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Introducción

1. En su cuarto período de sesiones, la Comisión 
<fe las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional decidió « proseguir los trabajos con miras 
1,1a preparación de normas uniformes aplicables a un 
Histrumento negociable especial para uso facultativo 
frías transacciones internacionales ». Con tal finalidad, 
К Comisión pidió al Secretario General « que prepare

f; * 31 de marzo de 1972.

un proyecto de normas de ese tipo acompañado de un 
comentario » 1 . El presente informe, que reproduce el

1 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 
cuarto período de sesiones, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General vigésimo sexto período de sesiones, Suplemento N.° 17 
(A¡8417), (CNUDMI, Informe sobre la labor realizada en el 
cuarto período de sesiones (1971)), párr. 35, Anuario de la Comi 
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna 
cional (en adelante denominado Anuario de la CNUDMI) 
volumen II : 1971, primera parte, sección II. A. Para una reseña 
histórica del tema hasta el cuarto período de sesiones de la Co 
misión, véase A/CN.9/53, párrs. 1 y 7.
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proyecto de Ley Uniforme sobre letras de cambio 
internacionales con comentarios, ha sido preparado en 
respuesta a dicha decisión.

2. La decisión adoptada por la Comisión en su 
cuarto período de sesiones se basó en el análisis de 
una cantidad importante de datos procedentes de los 
cuestionarios enviados a los gobiernos y a instituciones 
bancarias y comerciales. Esta indagación tenía por 
objeto determinar los métodos y prácticas seguidos 
actualmente para efectuar pagos internacionales así 
como la naturaleza y alcance de los problemas que 
plantean las transacciones internacionales efectuadas 
por medio de instrumentos negociables 2 . Esta indaga 
ción demostró que, pese al aumento de la tendencia a 
usar las transferencias telegráficas y cablegráricas, los 
instrumentos negociables desempeñan un papel fun 
damental en las transacciones con pagos internacionales, 
y que los problemas que se plantean en esta esfera 
hacen aconsejable continuar la labor sobre el tema. El 
estudio de la ingente información recibida en respuesta 
a los cuestionarios, y los estudios comparativos efec 
tuados por la Secretaría han demostrado que de las 
divergencias existentes entre las normas de los distintos 
sistemas jurídicos han surgido problemas significativos. 
Estas divergencias se refieren, entre otras cosas, a las 
normas relativas a la forma y contenido de los instru 
mentos negociables; a los efectos de las estipulaciones 
sobre un instrumento tal como el giro sin recurso ni 
cláusulas de interés; a las condiciones en que una 
persona puede adquirir un instrumento libre de acciones 
y excepciones de terceros; a los efectos de las firmas 
falsificadas y de las alteraciones importantes; a los 
derechos en caso de pérdida del instrumento; a las 
formalidades requeridas para el protesto por falta de 
aceptación o de pago de un instrumento; a las conse 
cuencias de no notificar la falta de aceptación o de 
pago; a los hechos conducentes a la exoneración de 
responsabilidad y a los efectos de tal exoneración. 
El estudio demostró la existencia de otros problemas 
que se debían a las dificultades de comprender las 
normas y exigencias de los sistemas jurídicos extranjeros 
que pueden aplicarse a un instrumento cuando circula 
internacionalmente.

3. La Comisión pidió al Secretario General que 
llevase a cabo esta labor « previa consulta con las 
organizaciones internacionales interesadas, incluidas 
las organizaciones bancarias y comerciales » 3 . De 
conformidad con esta petición, en el curso de la fase 
preparatoria que llevó a la redacción del presente 
proyecto de ley uniforme, se celebraron consultas con 
especialistas de las organizaciones internacionales espe 
cialmente interesadas en la materia. En la serie de

reuniones celebradas con estos especialistas 4 se obtuvo 
asesoramiento sobre la estructura y alcance básicos 
de las normas uniformes propuestas y sobre la elección, 
entre las distintas normas vigentes, de aquellas que 
estuvieran más en consonancia con las necesidades y 
prácticas comerciales en la actualidad; en una fase 
posterior, los especialistas revisaron el anteproyecto 
de normas uniformes desde el punto de vista de su forma 
y contenido. Con la cooperación de estos especialistas, 
se enviaron a las distintas instituciones bancarias j, 
comerciales cuestionarios complementarios sobre los 
temas que habían surgido en el curso de la preparación 
de las normas uniformes 5 ; las respuestas a estos cues 
tionarios aportaron una valiosa información compta 
mentaría sobre las prácticas comerciales de hoy er 
día.

4. De conformidad con el mandato establecido ei 
la decisión adoptada por la Comisión en su cuartc 
período de sesiones, el uso de la letra de cambio inter 
nacional sujeta a la Ley Uniforme tiene carácter facul 
tativo : el librador de una letra de cambio puede elegi 
entre librar la letra con sujeción al derecho naciona 
o a la Ley Uniforme. Para que la emisión de una letr¡ 
de cambio quede sujeta a la Ley Uniforme se requiere 
según el artículo 1 2) a, que la letra lleve la designado] 
« letra de cambio internacional librada con arreglo a 1 
Convención de... ».

5. Las cuestiones tratadas en el presente proyect 
son generalmente las mismas que abarcan los princi 
pales sistemas de derecho cambiario. El present 
proyecto, como las formulaciones existentes, no trat 
de regular todas las cuestiones que pueden surgir reí 
pecto de un instrumento negociable, tales como 1 
capacidad para contratar, el poder de los representante 
la quiebra, la sucesión y los hechos ilícitos civile 
Tales cuestiones caen dentro del ámbito del derech 
general y sería imposible establecer normas uniformí 
en estas materias dentro de un régimen uniforme pai 
los instrumentos negociables. Por consiguiente, en es 
proyecto, como en los sistemas vigentes de derecho с 
los instrumentos negociables, estas cuestiones se rig£ 
por el derecho nacional aplicable.

6. En la fase inicial de la preparación del presen 
proyecto, se examinó la posibilidad de dar a las norm; 
uniformes un ámbito más restringido que el de las fo

4 Se celebraron seis reuniones en las siguientes fechas : с 
20 de junio al 4 de julio de 1969; del 19 al 23 de enero de 197 
del 16 al 22 de julio de 1970; del 18 al 22 de enero de 1971; ( 
20 al 29 de septiembre de 1971; del 13 al 19 de enero de 1972.

En estas reuniones participaron las organizaciones siguiente 
el Fondo Monetario Internacional, la Organización de los Estad 
Americanos, el Instituto Internacional para la Unificación ( 
Derecho Privado, la Conferencia de La Haya sobre el Derec 
Internacional Privado, el Banco Internacional para la Coope) 
ción Económica, el Banco de Pagos Internacionales, la Cam* 
de Comercio Internacional y la Federación Bancada de las (-oír 
nidades Europeas. La Secretaría agradece profundamente 
cooperación y ayuda recibidas de las organizaciones y expe 
mencionados.

5 Estos cuestionarios suplementarios se enviaron en juno 
1970 y septiembre de 1971. El estudio de las respuestas no œ 
reproducido como documento de la Comisión, pero dura ^ 
período de sesiones estará a disposición de los miembros 
Comisión para su consulta.

L

2 El texto del cuestionario, preparado de conformidad con una 
decisión adoptada por la Comisión en su segundo período de 
sesiones, se reproduce en A/CN.9/38. El documento A/CN.9/38 
y Add. I contiene un análisis de las respuestas a dicho cuestio 
nario.

3 CNUDMI, Informe sobre el cuarto período de sesiones 
(1971), párr. 35.
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mulaciones vigentes del derecho de los instrumentos 
negociables. Según este enfoque, las normas uniformes 
tratarían solamente aquellas cuestiones a cuyo respecto 
las divergencias entre los sistemas jurídicos vigentes 
han ocasionado más problemas en el uso internacional 
de los instrumentos negociables.

7. Este enfoque fue cuidadosamente examinado y 
fue objeto de consultas con instituciones bancarias y 
comerciales. Se llegó a la conclusión de que tal enfoque 
restringido crearía más problemas de los que resolvería. 
El estudio demostró que en el derecho de los instru 
mentos negociables existe una zona en que está com 
prendida toda la red de relaciones del instrumento; 
esta zona debe tratarse de forma unitaria. Seleccionar 
alguna de estas cuestiones solamente para incluirlas 
en las normas uniformes y remitir las restantes a las 
normas de derecho nacional ocasionaría numerosas 
dificultades. En algunas situaciones habrá dudas sobre 
cuál es el derecho nacional aplicable, y las partes de 
un país no pueden comprender o seguir con facilidad 
las normas de sistemas jurídicos extranjeros. En otros 
casos, aun cuando las normas de los vigentes sistemas 
de derecho cambiario parecen a primera vista compa 
tibles entre sí, un examen detenido de la interpretación 
judicial de estas normas muestra que no encajan con 
precisión ni entre sí ni en un conjunto limitado de 
normas uniformes aplicables a los instrumentos inter 
nacionales.

8. El grado de relación existente entre las normas 
uniformes incorporadas en el presente proyecto varía 
según los artículos. Es posible que, después de exami 
narlos nuevamente, algunos de los artículos puedan 
omitirse sin afectar gravemente a la unidad del proyecto. 
Pero creemos que tal elección debe efectuarse con 
cautela, y que una limitación sustancial del ámbito de 
esas normas uniformes afectaría al objetivo de la Comi 
sión de fomentar la uniformidad y certeza respecto de los 
instrumentos empleados en los pagos internacionales.

9. Las normas incorporadas en el presente proyecto 
siguen la política de apartarse lo menos posible del 
contenido de los principales sistemas vigentes de derecho 
cambiario. Cuando los sistemas jurídicos vigentes 
coinciden en una norma, el presente proyecto ha seguido 
dicha norma por lo general. En los casos en que los 
sistemas difieren, se ha efectuado una elección o com 
promiso entre las distintas normas basándose en los 
datos disponibles sobre las prácticas y necesidades 
comerciales en la actualidad. Así, se envió un cuestiona 
rio a los gobiernos y a las instituciones bancarias y 
comerciales señalando tales divergencias y preguntando 
cuál sería en su opinión la solución más adecuada. 
El análisis de las respuestas, que fue presentado a la 
Comisión en su cuarto período de sesiones (A/CN.9/48), 
ha sido de gran utilidad para elegir con prudencia entre 
las distintas normas.

10. El presente proyecto de Ley Uniforme trata 
de las letras de cambio en el sentido estricto del término; 
los cheques y los pagarés no caen dentro del ámbito 
del presente proyecto. Se consultó a las instituciones 
bancarias y comerciales sobre la conveniencia de dar 
cabida en las normas uniformes sobre las letras de 
cambio internacionales a los pagarés internacionales.

11. La opinión prácticamente unánime de los 
consultados fue que sería conveniente que la Ley Uni 
forme comprendiese también los pagarés, ya que en 
algunas partes del mundo los pagarés se usan amplia 
mente en el comercio internacional y hay indicios de 
que en el futuro adquirirán mayor importancia de la 
que tienen en la actualidad. Por consiguiente, la Comi 
sión puede examinar si conviene pedir a la Secretaría 
que modifique el presente proyecto con objeto de hacer 
extensiva su aplicación a los pagarés.

Abreviaturas
Las abreviaturas empleadas en el comentario del proyecto 

de Ley Uniforme sobre letras de cambio internacionales son las 
siguientes :

BEA : Bills of Exchange Act, 1882 (Reino Unido)
LULCP : Ley Uniforme de Ginebra sobre letras de cambio y 

pagarés (1930)
UCC : Uniform Commercial Code (Estados Unidos)

Parte I. Ámbito de aplicación : forma

Artículo 1
1) La presente Ley se aplicará a las letras de cambio 

internacionales.
2) Una letra de cambio internacional es un instru 

mento escrito que :
a) Contiene, en su texto, las palabras « Pagúese 

por esta Letra de Cambio Internacional librada con 
arreglo a la Convención de _____ » (o palabras de 
significado análogo);

b) Contiene una orden pura y simple de una persona 
(el librador) dirigida a otra (el librado) de pagar una 
suma determinada de dinero a una persona determinada 
(el tomador) o a su orden;

c) Es pagadera a la vista o a un tiempo determinado ;
d) Está firmada por el librador, y
e) Indica que se ha librado en un país que no es el 

del librado o el del tomador o el del lugar de pago.
Legislación pertinente

BEA : articulo 3 
UCC : artículo 3-503 
LULCP : artículos 1 y 2

Remisión
Suma determinada de dinero : artículo 7.
Pagadera a la vista : artículo 9 1) y 2).
Pagadera a un tiempo determinado : artículo 9 3).

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. La definición de letra de cambio internacional aparece 

en el párrafo 2), en el que se deja en claro que el empleo de la 
letra de cambio internacional sujeta a la presente Ley es facul 
tativo. Con respecto a la aplicabílidad de la presente Ley, véanse 
también los artículos 2 y 3.

i Y
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Párrafo 2)
2. En este párrafo se define la letra de cambio internacional, 

es decir se enuncian los requisitos formales que debe reunir un 
instrumento para ser una letra de cambio internacional sujeta 
a la Ley. Si un instrumento no se ajusta a esos requisitos la Ley 
uniforme no es aplicable. La inaplicabilidad de la presente Ley 
es la única consecuencia de la falta de conformidad con el 
párrafo 2); dicha falta de conformidad no afecta a la validez 
ni a la negociabilidad del instrumento con arreglo a la ley nacional 
aplicable (por ejemplo, la ley del lugar de creación o la del lugar 
de emisión).

« Un instrumento escrito »
3. La palabra « escrito » no está definida en la Ley Uniforme. 

En el contexto en que se emplea aquí, designa a cualquier medio 
de representación o reproducción de palabras en forma visible 
y es lo bantante flexible para permitir que la Ley se aplique a la 
transmisión o reproducción electrónica de un escrito a larga 
distancia.

4. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el párrafo 2, 
la validez de un instrumento como letra de cambio internacional 
no depende del uso de ninguna redacción o fórmula específica.

Inciso a) : la denominación
5. La Ley sólo resulta aplicable cuando se emplea volunta 

riamente una letra de cambio internacional en que se dice clara 
mente que está sujeta a la Ley. El inciso a) tiene el propósito de 
asegurarse de que esta elección se manifieste claramente. El 
librador debe tomar inicialmente la decisión de someter el instru 
mento a la Ley insertando la denominación « Letra de Cambio 
Internacional librada con arreglo a la Convención de ————— ». 
Las demás personas que se convierten en partes en un instrumento 
que lleva esta denominación, en vista del carácter voluntario 
de su acto, manifiestan también que consienten en que se aplique 
la Ley.

Incisos b) a d) : otros requisitos formales
6. Estos requisitos son, en esencia, los que los principales 

sistemas jurídicos consideran condiciones mínimas para que un 
instrumento sea una letra de cambio. En consecuencia, las letras 
que se emplean actualmente en los principales sistemas jurídicos 
podrían ser letras de cambio internacionales sujetas a la Ley si se 
empleara la denominación indicada en el inciso a) y si constaran 
en la letra los elementos internacionales indicados en el inciso e).

7. Para que la Ley resulte aplicable, la letra debe contener 
una « orden pura y simple » (es decir que su pago no debe depen 
der de un acontecimiento futuro e incierto) de pagar « una suma 
determinada de dinero » (según se define en el artículo 7) « a la 
vista » o « a un tiempo determinado » (según se define en el 
artículo 9). En cuanto al endoso condicional, véase el artículo 17. 
En cuanto a la aceptación condicional, véase el artículo 40.

8. «... a una persona determinada (el tomador) o a su orden; 
... ». Las expresiones « a la orden de » (pagúese a la orden de) 
o « a su orden » (pagúese a X o a su orden) aparecen frecuente 
mente en las letras. A diferencia de lo que ocurre en el UCC, 
en la BEA y la LULCP se considera que esa expresión no afecta 
a la negociabilidad del instrumento y, en consecuencia, su omisión 
no impide su negociación. La Ley sigue en este aspecto a la BEA 
y a la LULCP. Por consiguiente, una letra sujeta a la Ley puede 
librarse con la fórmula « pagúese a X », « pagúese a la orden 
de X » o « pagúese a X o a su orden ». La redacción del 
artículo 1 2) b) no permite que se libre una letra de cambio inter 
nacional pagadera al portador. Sin embargo, el librador (librando 
una letra pagadera a sí mismo) o cualquier tenedor pueden 
transformar la letra en una letra al portador mediante un endoso 
en blanco.

Inciso e) : Internacionalidad
9. Se pretende que las letras de cambio internacionales sujetas 

a la Ley sirvan de medio de pago internacional. En consecuencia, 
a Ley Uniforme sólo se aplicará cuando haya ciertos elementos

internacionales que consten en el cuerpo de la letra. El inciso 
exige que una letra de cambio internacional indique un lugar < 
creación situado en un país que no sea el del librado o el d 
tomador o el del lugar de pago. El requisito de que se indique 
lugar de creación en la letra sólo aparece en la LULCP (artíc 
los 1 y 2) y no en la BEA (artículo 3 4) c)) ni en el UC 
(artículo 3-112 1) a)). Sin embargo, las encuestas realizadas ( 
círculos bancarios y comerciales revelaron que cualquiera sea 
sistema jurídico con arreglo al cual se libre una letra, el lugar < 
creación y el lugar de pago se suelen especificar en los document! 
empleados para los pagos internacionales. En consecuencia, 
requisito del inciso e) del artículo 6 se ajusta a la práctica come 
cial actual.

10. El párrafo e) no exige que se inserten, en detalle, en 
letra las direcciones (con calle, etc.) de lugares situados en di 
países diferentes. A los fines de la internacionalidad, basta ce 
que la letra mencione dos países. Así, una letra librada pi 
J. Brown, Nueva York, contra F. Dupont, Francia, o pagado 
a F. Dupont, Francia, se ajustaría al requisito del inciso £ 
Sin embargo, sería conveniente para el librador indicar la direccic 
del librado y el lugar de pago porque, según los artículos 51 y ; 
de la Ley Uniforme, se considera que hay falta de aceptación 
de pago de una letra cuando, entre otras cosas, no es posib 
presentarla para la aceptación o el pago porque no puede local 
zarse al librado o al aceptante. En tal caso, el tenedor de la letj 
puede ejercer una acción de regreso contra el librador.

11. Se ha considerado la posibilidad de fijar otros criterii 
para determinar la « internacionalidad » de un instrument 
tales como la exigencia de que la letra de cambio internación 
se emplea exclusivamente para el pago de transacciones inte 
nacionales (por ejemplo, para la compraventa internacional с 
mercaderías) o la exigencia de que se trate de situaciones qi 
puedan plantear conflictos de leyes. Después de consultar a 1; 
organizaciones nacionales interesadas se dejaron de lado est< 
criterios por considerarse que no eran prácticos y que no preseí 
taban la ventaja del criterio adoptado, es decir la constanc 
indiscutible de la internacionalidad en el cuerpo del instrument 
El análisis del ámbito de aplicación de la Ley Uniforme muesti 
que el criterio establecido en el artículo 1 2) e) abarca la mayor 
de los casos en que hay un movimiento internacional de crédií 
y también las principales situaciones en que se plantean conflict! 
de leyes.

Artículo 2

El hecho de que lo indicado en la letra a los finí 
del inciso é) del párrafo 2 del artículo 1 sea incorrect 
no afectará a la aplicación de la presente Ley.

COMENTARIO

1. La seguridad de las transacciones en materia de letras с 
cambio internacionales depende de la clara e indiscutib 
identificación del régimen jurídico aplicable. A tal efecto, • 
artículo 1 2) e) exige que se dé a la letra la denominación с 
Letra de Cambio Internacional librada con arreglo a la Coi 
vención. Además, el mismo inciso e) requiere que los instrumente 
sujetos a la Ley indiquen que « la letra ha sido librada en un pa 
que no es el del librado o el del tomador o el del lugar de pago : 
En consecuencia, el requisito de « internacionalidad » del 
desprenderse de lo indicado en el instrumento. El artículo comer 
tado refuerza estas normas al disponer que la aplicabilidad de I 
Ley no puede ponerse en tela de juicio cuestionando lo indicad 
en el cuerpo de la letra con arreglo al inciso e).

1. El artículo 2 tiene el mismo efecto que tendría una dispos 
ción según la cual, a los fines de la aplicación de la Ley, la con! 
tancia de los elementos internacionales exigida en el artículo 
constituyera una presunción juris tantum. En consecuencia, un 
declaración incorrecta respecto del lugar de creación, etc., de

E
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nada a someter al instrumento a la Ley Uniforme, no invalida al 
instrumento como letra de cambio internacional y no puede 
oponerse al tenedor, aun cuando el tenedor haya sabido que la 
declaración era incorrecta. Disponer lo contrario sería dar 
motivos para poner en duda la aplicabilidad de la Ley, lo que 
perjudicaría la circulación de la letra de cambio internacional.

3. El artículo comentado no impide que, dejando de lado la 
letra, una parte ejerza una acción por daños y perjuicios contra 
otra por haber hecho ésta declaraciones fraudulentamente inco 
rrectas en cuanto al lugar de creación, al lugar de pago, a la direc 
ción del librado o a la dirección del tomador. Cuando se discutió 
este artículo con las organizaciones internacionales y las institu 
ciones bancadas y comerciales interesadas, se sugirió que la 
Convención a la que irla anexa la Ley Uniforme podría contener 
un artículo que permitiera que los Estados contratantes estable 
cieran sanciones en sus legislaciones nacionales contra una parte 
que hubiese abusado fraudulentamente del artículo 1 2) e.

Artículo 3

Se aplicará la presente Ley sean o no Estados contra 
tantes los países indicados en la letra de cambio inter 
nacional conforme a los dispuesto en el párrafo 2) 
del artículo 1.
Remisión 

Definición de « letra de cambio internacional » : artículo 1 2)

COMENTARIO

1. El único requisito exigido para la aplicación de la Ley es 
que el instrumento sea una letra de cambio internacional, es decir, 
un instrumento que cumpla los requisitos formales establecidos 
en el artículo 1 2). Según esta norma, el juez del foro de un Estado 
contratante aplicaría la Ley Uniforme y no el derecho interno 
de un Estado o el derecho cambiario de un Estado extranjero 
aplicable según las normas de conflicto de no existir la presente 
Ley.

2. La disposición del artículo 2 puede aclararse mediante el 
siguiente ejemplo. Un instrumento en cuyo texto figuren las 
palabras « letra de cambio internacional librada con arreglo a 
la Convención... » (véase el artículo 1 2)) indica que ha sido librada 
en el Estado X contra el librado residente en el Estado Y. Ni X 
ni Y son Estados contratantes. El instrumento es aceptado por el 
librado y el tomador endosa la letra E. El aceptante no paga la 
letra y E pide al librador que la pague. El librador opone una 
excepción (por ejemplo, el tenedor no observó los requisitos 
formales del protesto) y el tenedor entabla su acción ante los 
tribunales de un Estado contratante. En virtud del artículo 2, 
la Ley Uniforme es aplicable y los derechos y obligaciones de 
todas las partes en la letra se rigen por la Ley Uniforme, sea cual 
fuere el lugar en que se concertara cada contrato específico sobre 
la letra, el lugar en que la letra no fue atendida, o el lugar en 
que se hizo o debiera haberse hecho el protesto. Así, pues, esta 
norma sobre la aplicabilidad de la Ley Uniforme sustituye a 
las distintas normas de conflicto de leyes que pudieran aplicarse.

3. En substancia, el artículo 2 da eficacia a la intención de 
las partes de que sus relaciones jurídicas respecto de la letra se 
regulen por la Ley Uniforme, según la declaración que figura 
en la letra. Por tanto, las partes que firmen una letra internacional 
como librador, endosante, garante o aceptante manifiestan 
РОГ la misma su intención de someterse a la Ley Uniforme. Lo 
mismo puede decirse de la persona que recibe la letra como 
transferido, tenedor o tenedor protegido. Por consiguiente, la 
aplicación de la Ley Uniforme a las relaciones jurídicas de las 
partes en una letra de cambio internacional por la sola razón 
de que el instrumento es una letra de cambio internacional 
responde a la expectativa razonable de las partes.

4. El reconocimiento de la intención de las partes de que se 
aplique la presente Ley Uniforme distingue a este anteproyecto 
de otras normas uniformes que son aplicables independientemente 
de las normas del derecho internacional privado. Un ejemplo 
de este enfoque lo proporciona la Ley Uniforme sobre la com 
praventa internacional de mercaderías (LUCÍ) anexa a la Con 
vención de La Haya de 1964. Por el artículo 1 de la LUCÍ esta 
ley se aplicará a los contratos de venta de mercaderías celebrados 
entre partes que tengan su establecimiento en el territorio de 
« Países diferentes » : esta disposición no exige que uno de estos 
« Países diferentes » haya adoptado la Ley. Además, el artículo 2 
de la LUCÍ dispone :

« Para los efectos de la aplicación de la presente Ley se 
excluyen las reglas de derecho internacional privado, salvo 
que ella contenga disposiciones en contrario. » 

Esta disposición fue objeto de críticas en las sesiones de la Comi 
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna 
cional (CNUDMI) y del Grupo de Trabajo de la CNUDMI 
sobre la compraventa internacional de mercaderías, donde se 
recomendó adoptar un enfoque diferente respecto de la aplica 
bilidad de las normas uniformes 1 . Una de las razones de estas 
críticas se refería a la posibilidad de que una transacción de 
compraventa, estuviese regida por la LUCÍ cuando las partes no 
hubieran elegido la LUCÍ y no tuvieran motivos para esperar 
que dicha Ley fuese aplicable a su transacción. Naturalmente, 
el artículo 1 2) a) del presente proyecto elimina esta dificultad al 
señalar como una de las condiciones de aplicabilidad de la Ley 
que la letra lleve una designación obligatoria que demuestre la 
intención de las partes de elegir la Ley Uniforme a .

5. Naturalmente, la obligación de aplicar la Ley Uniforme 
en los casos previstos en los artículos 1 a 3 incumbe solamente 
a los Estados contratantes. En consecuencia, el que el juez del 
foro de un Estado no contratante aplique la Ley Uniforme a 
un instrumento que reúne los requisitos señalados en el artículo 1 2)

1 CNUDMI, Informe sobre su segundo período de sesiones 
(1969), anexo I, párr. 40; CNUDMI, Informe sobre su tercer 
período de sesiones (1970), párr. 30, Anuario de la CNUDMI, 
vol. I : 1968-1970, Segunda parte sección II.A y sección III.A; 
CNUDMI, Informe subre su cuarto período de sesiones (1971), 
párrs. 67-69, Anuario de la CNUDMI, vol. II : 1971, segunda 
parte, sección II.A; Grupo de Trabajo sobre la compraventa 
internacional de mercaderías, informe sobre su segundo período 
de sesiones (A/CN.9/52), párrs. 32-35, Anuario de la CNUDMI, 
vol. II : 1971, segunda parte sección I.A.2.

2 El proyecto de convención sobre la prescripción de la com 
praventa internacional de mercaderías (septiembre de 1971), 
aprobado por el Grupo de Trabajo sobre la prescripción en su 
tercer período de sesiones (agosto-septiembre de 1971), declara 
en el artículo 2 que la Ley será aplicable « independientemente de 
las normas del derecho internacional privado ». A/CN.9/70, 
anexo I, supra, segunda parte, I.B.2. Esta regla de aplicabilidad, 
como la de la LUCÍ, no se basa en la elección de las partes. Los 
problemas especiales inherentes a las cuestiones de prescripción 
que motivaron este enfoque especial de la aplicabilidad se explican 
en los comentarios sobre el proyecto de convención sobre la 
prescripción (A/CN.9/70/Add.l, comentario al artículo 2, 
párrs. 2-9).

Una analogía más exacta con el presente proyecto de Ley 
Uniforme sobre letras de cambio internacionales la proporciona el 
proyecto de convención sobre el transporte internacional combi 
nado de mercaderías (Convención TCM), aprobado en el cuarto 
período de sesiones de la Reunión Mixta OCMI/CEPE, 15-19 de 
noviembre de 1971. (CTC IV/18/Rev.l; TRANS/374/Rev.l.) 
Según el artículo 1-1, el documento de transporte combinado 
llevará un encabezamiento, por ejemplo : « Documento nego 
ciable de transporte combinado regido por la Convención TCM ». 
Según el artículo 1-3, las disposiciones de la Convención se 
aplicarán a todo documento de transporte combinado « sean 
cuales fueran el lugar de expedición del documento, el lugar en 
que el empresario de transporte combinado se hace cargo de las 
mercancías, el lugar previsto para la entrega » u otros aspectos 
determinados de la transacción, independientemente de que se
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dependerá de las normas de conflicto de leyes de dicho foro. 
Cabe suponer que el juez del foro de un Estado no contratante 
considere que dicho instrumento es una letra de cambio inter 
nacional sujeta a la Ley Uniforme si las normas de conflicto 
remiten a la ley del país en que se libró el instrumento y si este 
país es un Estado contratante. Pero en otros casos el Estado no 
contratante podrá aplicar las normas de derecho nacional en vez 
de la presente Ley Uniforme. En tales casos es posible que un 
instrumento librado como letra de cambio internacional según 
la Ley Uniforme, no sea considerado letra de cambio por el 
derecho aplicable. El presente proyecto trata de afrontar este 
posible problema estableciendo en el artículo 1 2) requisitos 
que sustancialmente son análogos a los que los principales siste 
mas jurídicos consideran requisitos mínimos para que un instru 
mento pueda ser tenido por letra de cambio. (Véase el comentario 
al artículo 2 supra.) Por tanto, cuando un instrumento reúna 
los requisitos señalados en el artículo 1 2) podrá considerarse 
en la mayoría de los casos como'letra de cambio sea cual fuere 
el derecho nacional aplicable. Por consiguiente, el artículo 1 2) 
contribuye a asegurar que un instrumento librado de confor 
midad con sus disposiciones sea tenido por instrumento nego 
ciable aunque el juez del foro de un Estado no contratante 
aplique su propia ley o si, debido a las normas de conflicto, 
aplica la ley de otro Estado no contratante. Sin embargo, puede 
haber casos en que una letra que reúna los requisitos del 
artículo 1 2) no satisfaga algunos de los requisitos impuestos por 
un derecho nacional determinado.

6. Se ha examinado la posibilidad de añadir una disposición 
según la cual la Ley Uniforme sería aplicable solamente si el 
instrumento fue librado [o emitido] en un Estado contratante. 
El principal efecto de esa norma serla disuadir a los círculos 
bancarios y comerciales de librar o emitir letras de cambio 
internacionales en Estados no contratantes y de este modo reducir 
las complicaciones que pueden derivarse de la aplicación de las 
normas de conflicto por los tribunales de los Estados no contra 
tantes.

No se ha incorporado en el presente proyecto tal norma limi 
tativa de la aplicabilidad de la Ley Uniforme. Según este proyecto 
una persona puede librar, aceptar o endosar una letra de cambio 
internacional tanto si se libra en un Estado contratante como 
en uno no contratante, y el tribunal de un Estado contratante 
reconocerá la intención de las partes de que debe aplicarse la Ley 
Uniforme expresada en el cuerpo del instrumento y mediante el 
uso voluntario de la letra. Naturalmente, el tribunal de un Estado 
no contratante puede no reconocer esta intención. Sin embargo, 
las partes pueden tener en cuenta esta posibilidad al decidir si 
deben emplear la letra de cambio internacional según esperen 
que el posible litigio será entablado ante un Estado contratante 
o uno no contratante. Aún más, la norma mencionada llevaría 
necesariamente a la inaplicabilidad de la Ley Uniforme a un 
instrumento librado como letra de cambio internacional en un 
Estado no contratante, aun cuando el librado se hallara en un 
Estado contratante o cuando la letra fuese pagadera en un Estado 
contratante y el litigio surgiese en un Estado contratante. Tal 
norma limitaría indebidamente el ámbito de aplicación de la 
Ley Uniforme.

7. El problema anterior y otros relacionados con la aplicación 
de normas uniformes a derechos y obligaciones basados en una 
letra de cambio internacional son problemas inherentes al proceso 
de adopción de normas uniformes en tanto no se adopte y aplique 
uni versal mente una ley uniforme.

(Confinación de la nota 1.)
den o no en un Estado contratante. Por tanto, según el proyecto 
de convención TCM, al igual que según el presente proyecto de 
Ley Uniforme sobre letras de cambio internacionales, la aplica 
bilidad de las normas uniformes se basa en la emisión y recibo 
por las partes subsiguientes de un documento que lleve una 
designación por la que se somete a las normas de la Convención.

Parte II. Interpretación

Sección 1 : Generalidades

Artículo 4
Al interpretar y aplicar las disposiciones de la presente 

Ley, se tendrá en cuenta su carácter internacional y la 
necesidad de promover la uniformidad en su inter 
pretación y aplicación.

COMENTARIO

1. El principio general enunciado en el artículo respecte 
de la interpretación y aplicación de la Ley corresponde a las 
disposiciones recomendadas por el Grupo de Trabajo sobre la 
compraventa internacional de mercaderías y por el Grupo de 
Trabajo sobre la prescripción 1 .

2. Uno de los objetivos mas importantes del artículo es el de 
promover la uniformidad en la interpretación y aplicación de 1г 
Ley. Con este fin, el texto de la Ley Uniforme hace notar si 
«carácter internacional»; si se tiene debidamente en cuenta e 
carácter internacional de la Ley se evitará interpretar sus dispo 
siciones recurriendo a los distintos conceptos de los derecho; 
locales y sus normas se interpretarán como una pieza indepen 
diente de legislación internacional. Este artículo podría contribuii 
también a estimular a los tribunales de un Estado a que, a fir 
de promover la uniformidad, interpretaran la Ley teniendc 
debidamente en cuenta la interpretación que se le da en otro: 
Estados.

Artículo 5

En la presente Ley :
1) La expresión « portador » designa a la persom 

que se encuentra en posesión de una letra endosada ei 
blanco.

2) La expresión « letra » designa una letra de cam 
bio internacional sujeta a la presente Ley.

3) a) La expresión « endoso » designa la firrm 
o la firma acompañada de una declaración hecha ei 
la letra por el tomador, por un endosatorio del tomado 
o por cualquier persona designada en virtud de una serii 
ininterrumpida de endosos, en la que se designa a 1¡ 
persona a quien debe pagarse la letra. El endoso qui 
consiste simplemente en la firma del endosante signifie! 
que la letra es pagadera a cualquier persona que si 
encuentre en posesión de ella;

b) La expresión « endoso en blanco » designa ш 
endoso que consiste simplemente en la firma del endo 
sante o que incluye una declaración en el sentido di 
que la letra debe pagarse a cualquier persona que si 
encuentre en posesión de ella;

1 Grupo de Trabajo sobre la compraventa, A/CN.9/52, párr. 12' 
Anuario de la CNUDMI, vol. II : 1971, segunda parte seccióí 
I.A.2; Grupo de Trabajo sobre la prescripción : A/CN.9/5C 
anexo I (artículo 5) y anexo II (comentario al artículo 5), Anuarii 
de la CNUDMI, vol. II : 1971, segunda parte, sección I.C.2 
A/CN.9/70, anexo I (artículo 7) y A/CN.9/70/Add.l (comentam 
al artículo 7), véase supra, segunda parte, sección I.B.2. Veas 
además CNUDMI, Informe sobre su tercer período de sesione 
(1970), párrs. 52-54, Anuario de la CNUDMI, vol. I : 19°в 
1970, segunda parte, sección III.A y CNUDMI, Informe sow 
su cuarto período de sesiones (1971), párrs. 82-84, Anuario de i. 
CNUDMI, vol. II : 1971, primera parte, sección II.A.
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c) La expresión « endoso especial » designa un 
endoso que especifica a la persona a quien debe pagarse 
la letra.

4) La expresión « tenedor » designa al tomador o al 
endosatario de una letra que se encuentra en posesión 
de ella.

5) La expresión « emisión » designa la primera 
transferencia de la letra a una persona que la recibe 
como tenedor.

La expresión « parte » designa a las partes en la6) 
letra.

7) La expresión « tenedor protegido » designa al 
tenedor de una letra que, según lo indicado en su cuerpo, 
parece completa, en regla y no vencida, siempre que, 
al recibirla, dicho tenedor no haya tenido conocimiento 
de la existencia de ninguna acción o excepción relativa 
a la letra o del hecho de que no hubiese sido atendida.

COMENTARIO

Párrafo 2) : « Letra »
El artículo 1 1) de la Ley dispone que la Ley Uniforme se 

aplicará a las letras de cambio internacionales. El artículo 1 2) 
especifica las circunstancias en que un instrumento es una letra 
de cambio internacional. La Ley usa la expresión « letra » como 
equivalente a la expresión más extensa « letra de cambio inter 
nacional ».

Párrafo 3) : « Endoso »
Legislación pertinente 

BEA : artículos 2 y 31 
UCC : artículos 3-202 2) y 204 
LULCP : artículo 13

Inciso a)
1. Los sistemas jurídicos existentes utilizan el concepto de 

« endoso » sin definirlo. Para una mayor claridad y uniformidad, 
la Ley incluye una definición de este concepto básico. Según 
dicha definición, un endoso debe reunir dos condiciones básicas. 
En primer lugar, debe estar firmado por la persona correspon 
diente, es decir, el tomador, un endosatario del tomador o una 
persona designada en virtud de una serie ininterrumpida de 
endosos. En segundo lugar, debe haberse hecho en la forma 
correcta, es decir mediante la sola firma o mediante la firma y 
una declaración en la que se designe a la persona a quién deba 
pagarse la letra.
Ejemplo A : El tomador firma « pagúese a A ». Este es un endoso 

correcto. Indica la persona a quien debe pagarse la letra A 
y está firmado por la persona correspondiente (el tomador).

Ejemplo В : Т sustrae ilegalmente la letra al tomador. Luego 
falsifica la firma del tomador y ordena que la letra se pague a B. 
Esta falsificación no es un endoso porque no hay firma de la 
persona correspondiente como requiere la definición.

« Una serie ininterrumpida de endosos »
2. El primer endosante es siempre el tomador. El endosatario 

del tomador es la persona a la que el tomador indica que debe 
pagarse la letra. Por su parte, ese endosatario será el segundo 
endosante. La persona que él indique será el endosatario 
siguiente, etc. Mediante estas indicaciones se creará una serie 
ininterrumpida de endosos de manera que, con el cuerpo de la 
letra, el último poseedor podrá verificar que su derecho a la 
letra deriva del tomador.
Ejemplo С : El tomador endosa la letra escribiendo las palabras 

« pagúese a A » y firmando. A endosa la letra escribiendo 
las palabras « pagúese а В » y firmando. В adquiere la letra 
mediante una serie ininterrumpida de endosos.

Ejemplo D : El tomador endosa la letra con las palabras « pagúese 
a A » y la firma. A entrega la letra а В sin endosarla. В escribe 
las palabras « pagúese а С » y firma la letra. La serie de endosos 
se interrumpió después del endoso del tomador.

Ejemplo E : El tomador endosa la letra con las palabras « pagúese 
a A » y la firma. A endosa la letra con su firma solamente y la 
entrega а В. В la entrega а С. С adquiere la letra mediante 
una serie ininterrumpida de endosos.

Inciso b) ; « Endoso en blanco » 
Legislación pertinente

BEA : artículo 34 1)
UCC : artículo 3-201 2)
LULCP : artículo 13
Según se define en el artículo 5 3) a), un endoso en blanco es 

un endoso « que consiste simplemente en la firma del endosante 
o que incluye una declaración en el sentido de que la letra debe 
pagarse a la persona que se encuentre en posesión de ella ». 
Difiere del endoso especial (artículo 5 3) c)) en que la persona a 
quien debe pagarse la letra no es una persona determinada sino 
cualquiera que se encuentre en posesión de la letra.
Ejemplo F : El tomador firma y ordena :

1) Que la letra se pague « a cualquier persona » ; o
2) Que se pague « al portador ».
En ambos casos la letra se ha endosado « en blanco ». También 

puede endosarse en blanco una letra si el endosatario se limita a 
firmarla.

Párrafo 4 : « Tenedor »
Legislación pertinente 

BEA : artículo 2 
UCC : artículo 1-201 20)
1. El tenedor es titular de derechos a la letra y de derechos 

basados en ella (artículo 26). Tiene derecho a recibir el pago al 
vencimiento y dicho pago libera de su obligación a la parte que 
lo efectúa (artículo 70). Para ser tenedor protegido es necesario 
ser primero « tenedor ». Con arreglo a la Parte V de la Ley, el 
tenedor tiene el deber de presentar la letra para su aceptación 
y pago y, en caso de que no sea atendida, el de protestarla y dar 
aviso de la falta de aceptación o de pago.

2. Según el artículo 5 3) a), para ser tenedor es necesario 
ser :

a) Tomador o endosatario; y 
¿>) Estar en posesión de la letra.

Si falta uno de estos requisitos la persona de que se trate no es 
tenedor.
Ejemplo G : El tomador endosa la letra « a A » (endoso « especial ») 

y se la entrega. A es el tenedor.
Ejemplo H : El tomador endosa la letra a « A » y la entrega a B. 

Ni A ni В son tenedores.
Ejemplo I : El tomador endosa la letra en blanco y la entrega a A. 

A es el tenedor.
Ejemplo J : El tomador endosa la letra en blanco. Т sustrae la 

letra. Т es el tenedor. Como el tomador no está « en posesión » 
de la letra, no es el tenedor.
3. Según la definición de « tenedor », el librador o el garante 

no son tenedores porque no son ni « tomadores » ni « endosata 
rios ». Sin embargo, ambos tienen derechos basados en la letra 
(véanse los artículos 36 y 44 3)). 
Ejemplo К

4. Un aceptante no atiende la letra. El tenedor ejerce su 
derecho de recurso y el librador le paga. La letra se entrega al 
librador sin endoso. El librador (que no es ni « tomador » ni 
« endosatario ») no es el tenedor de la letra. Sin embargo, con 
arreglo al artículo 36, tiene frente al aceptante derechos basados 
en la letra.
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5. El tomador o los endosatarios pueden readquirir la letra. 
Aunque ésta no les haya sido endosada al readquirirla, el « toma 
dor » o el « endosatario » se ajustan a la definición de « tenedor ».

6. Si un tenedor deja de estar en posesión de la letra, cesa 
al mismo tiempo de ser el tenedor. Las normas sobre « letras 
perdidas » determinan sus derechos.

7. A los fines de la definición de tenedor, no interesa que la 
posesión de la letra sea licita o ilícita. Como se observa en el 
ejemplo D, incluso un ladrón puede ser el tenedor. Por supuesto, 
si la posesión es ilícita, puede haber una excepción basada en 
la letra o una acción para obtener la letra con arreglo del 
artículo 24.

8. Para ser « tenedor », el poseedor debe ser el propietario 
de la letra. Cuando se endosa una letra « para el cobro », el endo 
satario que se encuentra en posesión de la letra es el tenedor, 
aunque sólo sea un mandatario del endosante y no el propietario 
de la letra.

Párrafo 5) : « Emisión »
Legislación pertinente 

BEA : artículo 2

Remisión
Presentación para el pago de una letra sin fecha : artículo 53 c). 

Intereses sobre una letra sin fecha a partir de su emisión : 
artículo 8 3).

La palabra « emisión » aparece varias veces en el proyecto 
y designa la primera transferencia de la letra a una persona que 
la recibe como tenedor. Por lo común, el librador entrega la 
letra al tomador. Si el librador hace una letra pagadera a sí 
mismo y la endosa y transfiere a un endosatario, la letra se « emite » 
de este modo al endosatario. Cabe observar que la entrega de 
la letra por el librador a un librado para su aceptación no es una 
« emisión » de la letra porque el librado no la recibe como tenedor.

Párrafo 6) : « Parte »
El proyecto emplea la expresión « parte » para designar a 

una parte « en la letra », es decir a una persona que la ha firmado. 
El librador, el endosante, el aceptante y el garante son partes en 
la letra. En cambio, el librado no es parte en la letra.

Párrafo 7 : « Tenedor protegido » 
Legislación pertinente 

BEA : artículo 29 
UCC : artículos 3.302 y 304 
LULCP : artículos 16 y 17
1. Las principales ventajas de un instrumento negociable 

dimanan de la fuerte posición jurídica del tenedor protegido, 
que recibe la letra libre de acciones o excepciones (artículo 25).

2. Para ser tenedor protegido, una persona debe ser un 
« tenedor » de una letra que, según lo indicado en su cuerpo, 
parezca completa, en regla y no vencida; además, debe recibirle 
sin tener conocimiento de la existencia de ninguna acción, excep 
ción o quitanza que afecte a la letra ni del hecho de que no haya 
sido atendida.
« Que, según lo indicado en su cuerpo, parece completa, en regla »

3. Una persona no puede ser tenedor protegido si la letra, 
según lo indicado en su cuerpo, no parece completa y en regla. 
Por ejemplo, una letra no parecería « completa » si tuviera un 
espacio en blanco para la fecha de emisión y dicho, espacio 
no se hubiera llenado con la fecha correspondiente; una letra 
no parecería « en regla » si el nombre del primer endosante no 
coincidiera con el del tomador. La expresión « según lo indicado 
en su cuerpo » indica que el tenedor no necesita ir más allá del 
instrumento y se refiere tanto al anverso como al dorso de la 
letra.
«Que, según lo indicado en su cuerpo, parece... no vencida»

4. Un tenedor que recibe una letra a un tiempo determinado

después de vencido el plazo no puede ser un tenedor protegidc 
Dicha letra debería haberse pagado y su circulación hace duda 
de su valor.

5. Una letra a la vista fechada debe pagarse dentro del añ 
de su fecha (artículo 53 /)). Si el tenedor recibe la letra despué 
del año, no puede ser tenedor protegido. Si la letra a la vista n 
tiene fecha, debe presentarse al pago dentro de un año de s 
emisión (artículo 53 /)). Sin embargo, el tenedor puede n 
estar al tanto de esta fecha y, si la recibe en estas condicione! 
puede ser tenedor protegido ya que, según lo indicado en < 
cuerpo de la letra, ésta «parece... no vencida».
« No haya tenido conocimiento »

6. Un tenedor no puede ser tenedor protegido si, al recibí 
la letra, tiene conocimiento de la existencia de acciones o excej: 
ciones que afectan a la letra o del hecho de que ésta no ha sid 
atendida. Tal tenedor toma la letra por su cuenta y riesgo y I 
Ley Uniforme no sigue la política de protegerlo. Para la defin 
ción de la expresión « sin conocimiento » (y, en especial, par 
los efectos de la falta de conocimiento por negligencia), véase < 
artículo 6 y su comentario.
« Al recibirla »

7. Un tenedor puede ser tenedor protegido si adquirió conc 
cimiento de la existencia de acciones y excepciones o del hech 
de que la letra no fue atendida después de haberla recibidc

8. Una persona puede ser tenedor protegido aunque no hay 
dado nada de valor ni haya hecho ninguna contraprestación pe 
la letra. Esta regla se ajusta a algunos sistemas jurídicos y s 
aparta del criterio seguido por otros (véase BEA, artículo 29 1) b 
y UCC, artículos 3-202 1) a) y 3-303). El criterio seguido e 
la Ley fue elegido teniendo en cuenta los problemas que plante 
la unificación de los distintos conceptos de « valor » (o de « cor 
traprestación » o « causa ») de sistemas jurídicos diferente!

Artículo 6

A los fines de la presente Ley, se considerará qu 
una persona tiene « conocimiento » de un hecho í 
tiene efectivamente conocimiento de él [o si la fait 
de conocimiento del hecho se debe a [grave] negligenci 
de su parte] [o si ha sido informado de dicho hecho 
si el hecho consta en el cuerpo de la letra]. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 29 1) b, 59 1) y 90
UCC : artículos 1-201 19) y 15), 3-303 y 304
LULCB : artículos 16, 17 y 40

Remisión
Conocimiento en caso de endoso falso : artículo 22. 
Conocimiento en caso de firma falsa : artículo 28. 
Conocimiento en caso de alteración importante : artículo 2! 
Conocimiento en caso de defectos de una letra endosada 

artículo 42.
COMENTARIO

En varias disposiciones de la Ley Uniforme, los derechos y la 
obligaciones de una parte dependen de que haya transferido 
tomado la letra « sin conocimiento » de ciertos hechos (véans 
las remisiones pertinentes). El artículo 6 dispone que, a los fine 
de la Ley Uniforme, se entiende por conocimiento el conocimient 
efectivo de un hecho. El principal problema que se plantea г 
respecto consiste en determinar si el concepto de « conocimiento 
debe extenderse más allá del conocimiento efectivo y abarca 
los dos casos siguientes : a) los casos en que una persona tuv 
en el pasado conocimiento de un hecho pero lo olvidó y, e 
consecuencia, no tuvo conocimiento efectivo del hecho en 
momento en que tomó o transfirió la letra; y b) los casos enqu 
la falta de conocimiento efectivo puede deberse a negligenci

i
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(o negligencia grave). Sobre esta cuestión, las normas de los prin 
cipales sistemas jurídicos son contrapuestos y es difícil estruc 
turar en esta etapa una norma única. En vista de ello, el proyecto 
de artículo 6 que figura supra enuncia distintos textos posibles 
a fin de que el Grupo de Trabajo los examine.

Sección 2 : Interpretación de los requisitos formales

Artículo 7
La suma pagadera por la letra será una suma deter 

minada aunque la letra declare que deba pagarse
a) Con interés;
e) О а plazos determinados;
с) О según un tipo de cambio señalado o según 

un tipo de cambio que se determinará conforme indique 
la letra.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 9 
UCC : artículos 3-106 
LULCP : artículos 5 y 33

Remisión
Importe de la letra : artículo 8 1) y 2)
Interés (cuando no se fije la fecha a partir de la cual correrá 

el interés) : artículo 8 3)
Interés (cuando no se determine el tipo) : artículo 8 4)
Interés que se pagará después del vencimiento : artículos 67 

y 68
Tipo de cambio (cuando no se especifique el tipo) : artículo 74

COMENTARIO

1. Ese artículo dispone que si la letra declara que deberá 
pagarse con interés, a plazos determinados, o según determinado 
tipo de cambio la suma pagadera por tal letra será una suma 
determinada a los efectos del artículo 1 2) b). Así, pues, este 
artículo zanja la viva controversia que separa a los principales 
sistemas jurídicos. El derecho angloamericano permite la estipu 
lación de intereses respecto de cualquier letra (BEA, art. 9 1) a) 
y UCC, art. 3-106 1) a)) mientras que la Ley Uniforme de Ginebra 
sólo permite tal estipulación en el caso de la letra pagadera a la 
vista o a un cierto plazo vista y niega eficacia a la estipulación 
de intereses en las letras pagaderas a otro tipo de vencimiento 
(LULCP, artículo 5). La mayoría de los que respondieron al 
cuestionario se declararon a favor de una norma que permitiese la 
estipulación de intereses (véase A/CN.9/48, párr. 26, Anuario de 
la CNUDMI vol. II : 1971, segunda parte, sección II.2) y el ar 
tículo 7 responde a esta opinión.

2. El artículo 8 3) y 4) establece normas para el cálculo de 
los intereses en las letras que no especifiquen la fecha a partir 
de la cual comenzarán a correr o que no especifiquen el tipo de 
interés.

3. Las mismas razones se han tenido en cuenta respecto del 
párrafo b). La letra puede ser pagadera a plazos pero, en virtud 
del artículo 1 2) 6) y c), tal letra deberá especificar el importe 
de cada plazo y la fecha en que deberá pagarse.

4. El párrafo c) sanciona la práctica común de las letras 
libradas en una moneda distinta de la del lugar del pago. Si no 
se indica el tipo de cambio o si la letra no contiene instrucciones 
al efecto, se aplicará el artículo 74.

Artículo 8
1) En caso de discrepancia entre el importe de la 

letra expresado en palabras y el importe expresado

en cifras, la suma pagadera será la del importe expresado 
en palabras.

[2) Si el importe de la letra está especificado en 
una moneda que tenga designación idéntica pero valor 
diferente en el país en que fue librada y en el país en 
que deberá hacerse el pago, se considerará que la desig 
nación corresponde a la moneda del país en que 
deberá hacerse el pago [siempre que en la letra se 
indique el lugar del pago].]

3) Cuando la letra indique que devengará intereses 
sin especificar la fecha en que empezarán a correr, 
los intereses correrán a partir de la fecha de la letra 
[y si la letra no tiene fecha, a partir de la emisión de la 
misma].

4) Cuando la letra declare que devengará intereses, 
sin especificar el tipo, devengará interés simple al tipo 
del [cinco] por ciento anual. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 9 y 72 4)
UCC : artículos 3-106, 118 c)
LULCP : artículo 6

Remisión
Interés : artículo 7 
Emisión : artículo 5 5)

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Este párrafo se refiere a las letras que presentan una dis 

crepancia entre las palabras y las cifras, y sigue en lo sustancial 
las disposiciones pertinentes de la BEA, el UCC y la LULCP. 
Naturalmente, la suma pagadera por una letra puede expresarse 
con palabras o con cifras solamente.

Párrafo 2)
2. Esta disposición se refiere al caso en que, por ejemplo, 

se libra una letra por X francos en París, Francia, y es pagadera 
en Ginebra, Suiza. A falta de una indicación expresa en contrario, 
la letra es pagadera en francos suizos.

3. Durante las discusiones celebradas sobre este párrafo 
con las organizaciones internacionales interesadas, se expresó 
la opinión de que esta regla debería aplicarse solamente si en la 
letra se indica el lugar del pago. Una disposición a tal efecto 
figura entre corchetes.

Párrafo 3)
4. En cuanto a la « emisión », véase el artículo 5 y su comen 

tario.
Párrafo 4)

5. Si no se especifica el tipo de interés, la letra devengará 
interés simple (en vez de compuesto) a menos que contenga una 
estipulación que determine el pago de interés compuesto. Como 
sucede con el tipo de interés fijado en la letra, el tipo de interés 
legal sólo es pagadero hasta el vencimiento. Después del venci 
miento, se aplicará el tipo de interés señalado en los artícu 
los 67 b) o 68 6).

Artículo 9

1) La letra será pagadera a la vista :
a) Si declara que es pagadera a la vista, a requeri 

miento o contra presentación, o si contiene alguna 
expresión equivalente;

b) Si no determina la fecha del pago.
2) Cuando la letra sea aceptada, endosada o garan-

i í
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tizada después de su vencimiento será pagadera a la 
vista respecto del aceptante, el endosante o el garante.

3) La letra será pagadera en tiempo determinado 
si indica que es pagadera :

a) En una fecha determinada o a un cierto plazo 
desde una fecha determinada o a un cierto plazo desde 
la fecha de la letra;

b) О a un cierto plazo vista;
[с) О a plazos en fechas sucesivas, aun cuando en 

la letra se estipule que en caso de falta de pago de un 
plazo el resto de la suma vencerá inmediatamente.]

4) El momento de pago de la letra pagadera a un 
cierto plazo a partir de la fecha se determinará con 
referencia a la fecha fijada en la letra, independiente 
mente de que ésta esté antedatada o posdatada. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 10 y 11
UCC : artículos 3-108 y 109
LULCP : artículos 2, 33 y 34

COMENTARIO

Letras pagaderas a la vista
1. El párrafo 1) a) permite un amplio margen en cuanto a las 

expresiones que pueden utilizarse para que la letra sea pagadera 
a la vista. Exigir una expresión uniforme no parece justificado 
vistas las prácticas seguidas tradicionalmente en diferentes partes 
del mundo.

2. En cuanto al plazo en el que la letra a la vista debe presen 
tarse al pago, véase el artículo 53 e).

3. El párrafo 1) b) reproduce normas análogas a las de los 
principales sistemas jurídicos.

4. El párrafo 2) dispone que la aceptación, el endoso o la 
garantía de una letra vencida hará que la letra sea pagadera a 
la vista respecto del aceptante, el endosante y el garante. La 
BEA (artículo 10) y el UCC (artículo 3-108) recogen normas 
análogas.
Letras pagaderas en tiempo determinado

5. La palabra « vista » en el párrafo 3) 6) se refiere a la presen 
tación a la aceptación. Las letras « a plazo vista » deberán presen 
tarse a la aceptación (artículo 46 1) 6)) para determinar la fecha 
de su vencimiento.

6. El artículo 7 b) dispone que la suma pagadera es una « suma 
determinada si la letra indica que deberá pagarse en plazos 
determinados (por ejemplo 100 dólares el 1.° de mayo de 1973, 
100 dólares el 1.° de enero de 1974, etc.). El artículo 9 3) c) esta 
blece una norma análoga respecto de la fecha de la letra, a saber : 
la letra será pagadera en tiempo determinado si indica que es 
pagadera a plazos en fechas sucesivas. También dispone que la 
letra será pagadera en tiempo determinado si indica que a falta 
de pago de un plazo la cantidad que quede por pagar vencerá 
inmediatamente. Esta última disposición figura entre corchetes 
para indicar que se duda de su conveniencia. El tenedor de tal 
letra quizá no sepa que tiene un defecto e ignore, por tanto, cuál 
es la cantidad debida. (Cabe señalar también que si se mantiene 
esta norma puede incluirse bien en el articulo 9 que trata de la 
definición de « tiempo determinado », o bien en el artículo 7 
que trata de la definición de « suma determinada ».)

7. El párrafo 3) a) dispone que la letra será pagadera en 
tiempo determinado si indica que es pagadera a cierto, plazo 
después de la fecha de la letra. El párrafo 4 dispone además que : 
la expresión « fecha de la letra » se entenderá la fecha fijada 
en la letra con independencia de que la letra lleve una fecha 
anterior o posterior.

Ejemplo A : El 1.° de enero de 1972 el librador libra una letra 
pagadera a tres meses. El librador escribe en la letra 1.° de 
enero de 1971 [o el 1.° de enero de 1973] como fecha de la letra. 
Aunque tal fecha es de hecho incorrecta no por ello la letra 
deja de expresar un tiempo determinado de pago. Ese momento 
es el 1.° de abril de 1971 [o el 1.° de abril de 1973] y no el 1." 
de abril de 1972.
8. Si el instrumento indica que es pagadero a cierto plazc 

fecha, pero no se indica tal fecha, el instrumento es incompleto 
El poseedor del instrumento tiene derecho a insertar la fecha d« 
la letra según lo dispuesto en el artículo 11.

Artículo 10

1) La letra podrá :
a) Librarse contra dos o más librados;
b) Firmarse por dos o más libradores;
c) Pagarse a dos o más tomadores;
2) Si la letra es pagadera a dos o más tomadore 

alternativamente, podrá pagarse a cualquiera de ello; 
y cualquiera de ellos que se hallare en posesión de 1 
letra podrá ejercer los derechos del tenedor. En le 
demás casos, la letra será pagadera a todos ellos y le 
derechos del tenedor sólo podrán ser ejercidos por todc 
ellos. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 6 2), 37 3)
UCC : artículos 3-110 d), 3-116

Remisión
Firma : artículo 27
Negociación de la letra : artículo 13
Extinción de las obligaciones cambiarías : Parte VI de la L

COMENTARIO 
Párrafo I)

1. El artículo 1 2) dispone que la letra es un instrumer 
escrito que, entre otras cosas, contiene una orden incondicioi 
por la cual una persona (el librador) ordena a otra (el librae 
que pague una cantidad determinada de dinero a una perse 
especificada (el tomador). Este párrafo tiene por objeto acia 
que un instrumento escrito es también una letra si la orden t 
pago está hecha por más de una persona o si son varias | 
personas a quienes se ordena pagar o que recibirán el pa

Párrafo 1) a)
2. Aunque las consultas efectuadas a las instituciones b 

carias y comerciales revelaron que la pluralidad de libra' 
aparece con poca frecuencia en las letras, la mayoría de ; 
consultados se declararon a favor de una norma que permití 
expresamente esa práctica.

Párrafo 2)
3. Este párrafo trata del caso en que se libre una letra p£ 

dera a dos o más tomadores. Establece una norma de interpr> 
ción por la cual si la letra no indica expresamente que los to | 
dores lo son alternativamente, la letra es pagadera a todos e j 
y solamente todos ellos pueden ejercer los derechos del tenei ¡ 
Ejemplo A : Se libra una letra pagadera a A y B. A endos 

letra a C. ¿Qué derechos tiene C? Si A tiene autorización I 
endosar la letra en nombre de В, С es tenedor, y tiene te 
los derechos que la presente Ley concede al tenedor, 
otra parte, si A no tiene poder para endosar la letra en non 
de B, su firma no constituye un « endoso » (según la de 
ción del artículo 5), ya que no está firmado por las persi 
requeridas, a saber : А у В conjuntamente.
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4. Cuando la letra indica que es pagadera a A o B, cualquiera 
de ellos que se halle en posesión de la letra es su tenedor (véase 
la definición de tenedor en artículo 5 4)); y el que de ellos se 
hallare en posesión de la letra podrá ejercer los derechos del 
tenedor según lo dispuesto en la presente Ley.

Sección 3 : Modo de completar un instrumento incompleto

Artículo 11
1) Se presumirá que el poseedor de un instrumento :
á) En cuyo texto figuren las palabras « Pagúese por

esta Letra de Cambio Internacional librada con arreglo
a la Convención de... » (o expresión equivalente), y

b) Que esté firmado por el librador, 
pero que carezca de los elementos propios de uno o 
más de los restantes requisitos establecidos en el 
artículo 1 2), ha recibido autorización del librador para 
insertar estos elementos, y el instrumento así comple 
tado surtirá efectos como letra.

2) Cuando tal instrumento fuere completado en 
modo distinto del expresado en la autorización dada, 
la falta de autorización no podrá oponerse como 
excepción frente al tenedor que hubiere recibido la 
letra sin conocimiento de dicha falta de autorización.
Legislación pertinente

BEA : artículo 20 
UCC : artículo 3-115 
LULCP : artículo 10

Remisión
« Pagúese por esta Letra de Cambio Internacional » : 

artículo 1 2) 
« Conocimiento » : artículo 6

COMENTARIO

1. El artículo 11 se refiere al modo de completar un instru 
mento que carezca de uno o más de los requisitos exigidos en el 
artículo 1 2) de la presente Ley : la suma de la letra, el nombre del 
tomador, el país del librador, librado o tomador, etc. No obstante, 
la autorización presunta en virtud del artículo 11 no comprende 
el poder de insertar : a) la firma del librador (exigida por el 
artículo 1 2) d) ; o b) las palabras « Pagúese por esta Letra de 
Cambio Internacional librada con arreglo a la Convención 
de... » (exigidas por el artículo 1 2) a). Por consiguiente, solamente 
aquel instrumento en que figure esta designación y que esté 
firmado por el librador puede completarse como letra mediante 
la inserción de los restantes elementos exigidos por el artículo 1 2). 
Esta manera de completar la letra respondería a la razonable 
expectativa de las partes.

2. Si un instrumento carece de los elementos propios de uno 
o más de los requisitos establecidos en el artículo 1 2), no será 
una letra con arreglo a la presente Ley y no surtirá efectos como 
tal hasta que se complete. Una vez insertados los elementos 
que faltan, el instrumento se convierte en letra y la Ley es apli 
cable. El artículo 11 distingue dos casos : primero, cuando se 
completó la letra de conformidad con la autorización dada : 
en este caso la letra tiene eficacia una vez completa cualquiera 
que sea el tenedor que la posea. El hecho de que antes no lo 
estuviese es irrelevante. Segundo, el instrumento fue completado 
sin atenerse a la autorización dada : en este caso el instrumento 
tiene carácter de letra, pero la falta de autorización puede opo 
nerse como excepción frente al tenedor que tuviera conocimiento 
de ella.

Ejemplo : Un instrumento firmado por el librador, en cuyo texto 
figuren las palabras « Pagúese por esta Letra de Cambio 
Internacional librada con arreglo a la Convención de... », 
es emitido al tomador sin determinar la suma. El librador 
y el tomador entienden que la suma que debe insertarse se 
determinará en el futuro. El tomador, sin autorización, inserta 
una suma incorrecta y endosa la letra a A. ¿Qué derechos 
tiene A?
Si A tomó la letra sin conocer la falta de autorización, tiene 

los derechos basados en la letra, según quedó completada, 
frente a las partes que la firmaron. Si A sabía que la letra 
fue completada sin autorización, el librador puede oponer 
una excepción basada en el hecho de que el instrumento 
fue completado sin su autorización.

Parte III. Transferencia y negociación

Artículo 12
La transferencia de una letra conferirá al transferido 

los derechos que sobre ella o basados en ella tenga el 
transferente. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 29 3) y 31 4)
UCC : artículo 3-201

Remisión
Definición de « tenedor protegido » : artículo 5 
Acciones y excepciones : artículo 24 1)

COMENTARIO
1. La Ley Uniforme distingue entre la transferencia de una 

letra (artículo 12) y su negociación (artículo 13). Las consecuen 
cias de la transferencia son análogas a las de una cesión : el que 
la recibe tiene los mismos derechos que el que la transfiere. En 
la negociación de una letra, el transferido es un tenedor y puede 
ser un tenedor protegido. Sus derechos no se basan solamente 
en los del transferente, sino que dimanan directamente de su 
calidad de tenedor y, si reúne los requisitos pertinentes, de su 
calidad de tenedor protegido.
Ejemplo A : El librado acepta una letra pagadera a P. El tomador 

(P) la transfiere a A sin endoso. ¿Qué derechos tiene A? A 
no es un tenedor (véase el artículo 5) y, en consecuencia, no 
tiene los derechos de un tenedor (véase el artículo 23). El 
artículo 12 dispone que A tiene los mismos derechos que 
sobre la letra y basados en ella tenía el tomador. En este 
ejemplo, el tomador tiene derechos respecto de la letra contra 
el aceptante y el librador; se confieren a A estos mismos 
derechos.

Ejemplo В : Mediante fraude, P induce al librador a librar una 
letra pagadera a P (el tomador). P la transfiere sin endoso a A. 
A no está al tanto del fraude. A demanda al librador. El librador 
puede oponer la excepción de fraude frente a P y, según el 
artículo 12, también puede oponerla frente a A.
2. El artículo 12 se aplica no sólo en los casos en que la letra 

se transfiere sin endoso, sino también en los casos en que se 
negocia. En estos últimos, el transferido puede ampararse en 
sus derechos de tal o en sus derechos independientes de tenedor 
y, en su caso, de tenedor protegido.

3. Se observará que el « transferente », según el artículo 12, 
puede ser un « tenedor protegido » con derechos especiales 
según el artículo 25. Este tenedor protegido puede « transferir » 
la letra a alguien que no reúna los requisitos para ser « tenedor 
protegido » con arreglo al artículo 25. Este artículo se refiere a 
las circunstancias en las que el transferido recibe la misma pro 
tección que el transferente.

I i
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Ejemplo С : Mediante fraude, el tomador induce al librador a 
librar una letra pagadera al tomador. Este la endosa a A, 
tenedor protegido con arreglo al artículo 5. A transfiere o 
endosa la letra a B, que está al tanto del fraude pero no parti 
cipó en él. Al no ser atendida la letra, В demanda al librador. 
Según el artículo 12, el librador está obligado ante В у no 

puede alegar ninguna excepción frente a A, porque A es un 
tenedor protegido (artículo 25). En este ejemplo, los derechos 
de A se transfirieron a B. En consecuencia, el librador no 
tiene excepción contra B.

4. El fundamento de la llamada « regla de refugio » no 
consiste en proteger a un tenedor que está al tanto del vicio, sino 
en permitir que un tenedor protegido transfiera o negocie la 
letra libremente. A menos que la persona que reciba una letra 
de un tenedor protegido pueda invocar los derechos de éste, el 
tenedor protegido no podrá aprovechar plenamente en muchos 
casos los derechos que le confiere la Ley Uniforme.
« Derechos sobre ella o basados en ella »

5. Esta expresión indica que los derechos transferidos son 
de dos tipos :

a) Los derechos basados en la letra contra las partes que la 
firmaron. En los artículos 34 a 45 se examina el alcance de dichos 
derechos; y

b) El derecho de propiedad sobre la letra (es decir, el derecho 
del propietario a reivindicar la letra o a cobrar su importe). En 
general, la Ley Uniforme no trata del ejercicio de estos derechos 
de propiedad, que quedan sujetos a las legislaciones nacionales

Artículo 13

1) Una letra se negociará cuando se transfiera :
a) Mediante su endoso y entrega por el endosante 

al endosatario, o
b) Mediante su simple entrega, siempre que el 

último endoso sea en blanco.
2) La negociación conferirá al transferido el carácter 

de tenedor aun cuando la letra se haya obtenido en 
circunstancias, inclusive incapacidad o fraude, violencia 
o error de cualquier tipo, en virtud de las cuales se 
puedan ejercer contra el transferido acciones sobre 
la letra u oponerle excepciones respecto de la respon 
sabilidad derivada de ella. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 22 2), 31 y 55 2) 
UCC : artículos 3-202 1) y 3-207 
LULCP : artículos 7 y 11

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5 
Definición de « endoso en blanco » : artículo 5 
Definición de « tenedor » : artículo 5 
Acciones y excepciones : artículo 24

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. En lo esencial, este párrafo se ajusta a las disposiciones 

pertinentes de los ordenamientos jurídicos existentes. La letra 
se negocia cuando el tenedor la endosa (mediante endoso especial 
o en blanco) y la entrega al endosatario (véase el artículo 5). 
Cuando se negocia una-letra, el transferido pasa a ser tenedor 
y adquiere así los derechos y asume las obligaciones de un tenedor 
(véanse los artículos 5 y 24).
Ejemplo A : El tomador endosa una letra especialmente a A y se 

la entrega. De este modo, se ha negociado la letra a A y, en 
consecuencia, A se ha convertido en su tenedor.

Ejemplo В : El tomador endosa una letra especialmente a A, pero 
no se la entrega. Sin volverla a endosar, el tomador la entrega 
a B. La letra no ha sido negociada ni a A ni a B. Ni A ni В 
son tenedores.

Ejemplo С : El tomador endosa una letra en blanco y la entrega 
a A. De este modo, la letra se ha negociado a A, quien se ha 
convertido en su tenedor. Si A entrega la letra a B, aun sin 
volver a endosarla, se ha negociado la letra а В у В se ha 
convertido en su nuevo tenedor.

Párrafo 2)
2. Según este párrafo, una letra se negocia (y, en consecuen 

cia, el transferido se convierte en su tenedor) aunque aquél sea 
una persona sin capacidad jurídica o aunque el endoso o la 
entrega se haya obtenido mediante fraude u otros medios ilegales. 
Lo más importante de esta disposición es el hecho de que tal 
transferido, como tenedor, podría ser un tenedor protegido si 
reuniera los requisitos pertinentes. Y aunque no fuese un tenedor 
protegido, el transferido podría negociar la letra a una persona 
que pudiera recibirla, en las circunstancias adecuadas, como 
tenedor protegido.

3. Este párrafo no trata de la cuestión de la responsabilidad 
que por la letra incumbe a la parte que la negocia ni tampoco 
establece qué derechos tiene una persona sobre la letra. La parte 
que la negocia puede oponer todas las excepciones y ejercer 
todas las acciones de que disponga con arreglo a los artículos 24 
y 25 de la Ley.

4. El párrafo 2) no impone responsabilidad alguna a la parte 
que firma la letra en las circunstancias allí mencionadas. La 
posibilidad de que dicha parte oponga la excepción de ius tertii 
se rige por el artículo 24 3).
Ejemplo A : Mediante fraude, A induce al tomador a negociarle 

una letra de propiedad de este último. Con arreglo al artículo 13, 
la letra se ha «negociado» a A; en consecuencia, A es su 
tenedor. Los ejemplos siguientes ilustran distintas consecuen 
cias.

Ejemplo В : En las circunstancias indicadas en el ejemplo anterior, 
A demanda al tomador (P). Nada de lo dispuesto en este artículo 
obliga a P frente a A a pesar de que haya habido fraude de A 
contra P. Con arreglo al artículo 24, el tomador puede oponer 
una defensa válida a la demanda de A.

Ejemplo С : En las circunstancias indicadas en el ejemplo A, 
el tomador (P) demanda a A para reivindicar la letra o impedir 
que A la negocie. La demanda prosperará si se permite este 
tipo de remedio con arreglo a la ley del lugar donde haya 
tenido lugar la negociación.

Ejemplo D : En las circunstancias indicadas en el ejemplo A, 
A demanda al librador. El artículo 13 no resuelve esta cuestión. 
La respuesta puede hallarse en el artículo 24.

Ejemplo E : Mediante fraude, A induce al tomador (P) a nego 
ciarle una letra de propiedad de este último. A negocia la 
letra a B, quien la recibe como tenedor protegido. P demanda 
а В para reivindicar la letra. La demanda no prospera. Según 
el artículo 13, A era tenedor y negoció la letra а В en circuns 
tancias que lo convirtieron en tenedor protegido. Según el 
artículo 25, la demanda de P no puede prosperar frente a un 
tenedor protegido.

Ejemplo F : En las circunstancias indicadas en el ejemplo E, 
В demanda al librador y al tomador (P). Según el artículo 13, 
A era un tenedor y en consecuencia B, que no está al tanto 
del fraude, puede ser un tenedor protegido. Según el artículo 25, 
las excepciones del librador y del tomador no pueden oponerse 
a un tenedor protegido.

Artículo 14

El transferido tendrá derecho a exigir que el trans- 
ferente le endose la letra cuando éste se la haya trans-
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ferido sin un endoso necesario para que el transferido 
se convierta en tenedor.
Legislación pertinente

BEA : artículo 31 4) 
UCC : artículo 3-201 3)

Remisión 
Definición de « negociación » 13artículo
Definición de « tenedor » : artículo 5 
Definición de « endoso especial » : articulo 5 
Definición de « endoso en blanco » : artículo 5

COMENTARIO

1. Con frecuencia, el tenedor transfiere las letras a la orden 
sin endoso. El artículo 12 de la Ley dispone que el transferido 
tiene los mismos derechos que el transferente. Pero el transferido 
no es un tenedor y puede querer que la transferencia se complete 
mediante un endoso, de modo que pueda convertirse en tenedor 
y, en las circunstancias pertinentes, en tenedor protegido. El 
artículo 14 le confiere este derecho. Si el transferente se niega a 
endosar la letra, los tribunales pueden exigirle que lo haga.

2. No se dispone nada en cuanto al tipo de endoso (especial, 
ea blanco, incondicional) que el transferente está obligado a 
dar porque ello depende de las circunstancias de la transferencia.

Artículo 15

El tenedor de una letra endosada en blanco podrá 
convertir el endoso en blanco en un endoso especial 
indicando en él que la letra es pagadera a él mismo 
o a cualquier otra persona.
Legislación pertinente

BEA : artículo 34 4) 
UCC : artículo 3-204 3) 
LULCP : artículo 14

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5
Definición de « endoso en blanco » : artículo 5
Definición de « endoso especial » : artículo 5

COMENTARIO

Este artículo reproduce en sustancia las disposiciones de los 
actuales sistemas jurídicos. La importancia de esta disposición 
es doble. Primero, la conversión de un endoso en blanco en 
endoso especial, por estar autorizada en él, no requiere una 
alteración material; en consecuencia, no se aplican las disposi 
ciones del artículo 29. Segundo, el tenedor, por el mero hecho 
de convertir el endoso en blanco en endoso especial, no incurre en 
responsabilidad por la letra, puesto que no la ha firmado (véase 
el artículo 27 a)).

Artículo 16

Cuando el librador haya insertado en la letra, o el 
endosante en el endoso, palabras que prohiban su 
transferencia, tales como « no transferible », « no 
negociable », « no a la orden », o una expresión equi 
valente, no podrá negociarse la letra excepto para fines 
de cobro.
Legislación pertinente

BEA : artículos 8 1) y 35 
UCC : artículos 3-205 y 3-206 
LULCP : artículos 11 y 15

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5 
Definición de «negociación» : artículo 13 
Endoso para el cobro : artículo 20

COMENTARIO
1. En virtud de este artículo, el librador o el endosante 

podrán insertar en la letra o en el endoso unas palabras que pro 
hiban su transferencia. El efecto jurídico de estas palabras es 
impedir que continúe negociándose la letra, con excepción del 
cobro según el artículo 20. Conviene señalar que el artículo 16 
no impide la transferencia de la letra por medios distintos de la 
negociación.

2. En virtud del artículo I 2) de la presente Ley, una letra 
puede ser pagadera « a una persona determinada »; no tiene que 
ser necesariamente pagadera « a la orden » del tomador. Por 
consiguiente, la simple omisión de esta expresión no impide la 
negociación de la letra. Para impedir tal negociación, la letra 
debe prohibir su transferencia, por ejemplo, precisando que no 
es a la orden.

3. La Secretaría consultó a las instituciones bancadas y 
comerciales sobre la práctica seguida respecto de los endosos 
que prohiben la transferencia de la letra. La información recibida 
indica que tales endosos no se usan con frecuencia y que su efecto 
jurídico es poco claro.

4. La Secretaría llegó a la conclusión de que no hay pruebas 
suficientes que justifiquen una limitación de la facultad del 
tenedor de insertar en la letia una disposición que prohiba su 
transferencia.

Artículo 17
El endoso cuyo objeto sea negociar una letra con 

sujeción a una condición surtirá efectos a fines de 
negociación independientemente de que se cumpla la 
condición. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 33
UCC : artículo 3-202
LULCP : artículo 12 

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5
Definición de « negociación » : artículo 13

COMENTARIO
1. El artículo 17 dispone que es válida la negociación de 

una letra y el transferido se convierte en tenedor aunque el 
endoso sea condicional (por ejemplo, «pagadera a la llegada 
de las mercaderías ») y aunque no se cumpla la condición. La 
condición no anula la negociación de la letra.

2. Este artículo se basa en disposiciones de análogo contenido 
existentes en los principales sistemas jurídicos. Está en conso 
nancia con la mayoría de las opiniones expresadas en las respuestas 
al cuestionario sobre instrumentos negociables (A/CN.9/48, 
párr. 71).

3. Este artículo, como su texto indica, se limita a los endosos; 
no va contra la norma del artículo 1 2) de que toda letra debe 
contener « una orden incondicional » de pago.

Artículo 18
Todo endoso cuyo objeto sea transferir solamente 

una parte de la suma pagadera no surtirá efectos de 
endoso. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 32 2)
UCC : artículo 3-202
LULCP : artículo 12
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Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5 
« Suma pagadera » : artículos 1 2), 7, 8

COMENTARIO
1. El artículo 18 dispone que un « endoso parcial » no tiene 

validez en cuanto tal. Por consiguiente, aquel a quien se haya 
transferido una letra endosada solamente por una parte de la 
suma no puede ser considerado tenedor. Nada de lo dispuesto 
en este artículo impide la cesión de una parte de una letra; la 
Ley Uniforme no trata este problema.

2. Este artículo se basa en disposiciones sustancialmente 
análogas a las recogidas en los principales sistemas jurídicos. 
También está en consonancia con la mayoría de las opiniones 
expresadas en las respuestas al cuestionario sobre instrumentos 
negociables (A/CN.9/48, párr. 71).

Artículo 19

Cuando haya dos o más endosos se presumirá que 
se hicieron en el orden en que aparecen en la letra, a 
menos que se pruebe lo contrario. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 32 5) 
UCC : artículo 3-444 2)

Remisión 
Definición de « endoso » : artículo 5

COMENTARIO
Esta disposición se basa sustancialmente en disposiciones 

análogas de la BEA y el UCC. Establece una presunción de 
prelación a los efectos del derecho de recurso de un endosante que 
pagó la letra frente a anteriores endosantes (véase el artículo 41 : 
« posterior a él mismo »). Esta disposición también es perti 
nente para determinar en qué medida la exoneración de 
un endosante exonera a endosantes posteriores (véase el 
artículo 78 1) : « cualquier parte que tenga derecho a recurrir 
contra él »).

Artículo 20

1) Cuando en el endoso para el cobro figuren las 
palabras « para el cobro », « para depósito », « valor 
al cobro », « por poder », o expresión equivalente, 
que autoricen al endosatario a cobrar la letra, éste :

á) Sólo podrá endosar la letra en las mismas condi 
ciones; y

¿) Podrá ejercer todos los derechos que dimanen 
de la letra y estará sujeto a todas las acciones y excep 
ciones que puedan dirigirse contra el endosante.

2) El endosante para el cobro no será responsable 
por razón de la letra frente a ningún tenedor posterior. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 35
UCC : artículos 3-205 y 206
LULCP : artículo 18

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5 
Acciones y excepciones : artículo 24

COMENTARIO 
Párrafo 1)

1. El endoso para el cobro otorga al endosatario la facultad 
de recibir el pago de la letra y le constituye en mandatario del

endosante. El endosatario para el cobro tiene los mismos derechos 
sobre la letra que el endosante : las mismas excepciones que ante 
riores partes puedan tener contra el endosante para el cobro 
valen para su endosatario.
Ejemplo A : El tomador induce al librador mediante fraude a 

librar una letra pagadera al tomador. El tomador endosa la 
letra « para el cobro » a A. A demanda al librador. En virtud 
del párrafo 1) b) de este artículo, como el librador puede ejercer 
la acción de fraude contra el tomador, también puede hacerlo 
contra el endosatario para el cobro del tomador.
2. Cabe la posibilidad de que el endosatario para el cobro, 

a fin de cobrar la letra, tenga que endosarla nuevamente. El 
artículo 20 1) a) dispone que puede efectuarse tal endoso sin 
que el endosante para el cobro lo autorice específicamente en la 
letra.

Párrafo 2)
3. La razón de la norma según la cual el endosante para el 

cobro no queda obligado por la letra respecto de ningún tenedor 
posterior reside en que la finalidad del endoso no es cobrar la 
letra al endosante, sino en lugar de él.
Ejemplo Б : El tomador endosa la letra « para el cobro » a A. 

Fraudulentamente, y sin el permiso del tomador, A vende la 
letra (« endosada en blanco ») a B. El aceptante rehusa pagar 
у В entabla una acción contra el tomador. En virtud del 
párrafo 2, el tomador no es responsable frente a B. A este 
respecto, el endoso para el cobro se parece a un endoso « sin 
recurso » (véase el artículo 31).

Artículo 21

Cuando se transfiera o negocie una letra a una parte 
que intervino anteriormente, ésta podrá, con sujeción 
a lo dispuesto en la presente Ley, reemitir la letra o 
transferirla o negociarla nuevamente.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 37 
UCC : artículo 3-208

Remisión
Transferencia de una letra : artículo 12 
Negociación de una letra : artículo 13 
Definición de « emisión » : artículo 5 
En cuanto a los derechos y obligaciones de una parte anterior 

que adquirió la letra, véanse los artículos 77 y 78.

COMENTARIO
1. Una letra puede volver a una parte anterior. Esto puede 

ocurrir de varios modos : la letra puede ser endosada a una 
parte anterior o puede serle entregada como recibo por pago 
sin ningún endoso (véase el artículo 70 2)). El artículo 21 dispone 
que esta parte anterior puede reemitir o negociar nuevamente la 
letra. 
Ejemplo A : El tomador endosó especialmente la letra a A.

(« a la orden de A »). A endosó especialmente la letra a B.
La letra no es atendida por el librado. A paga la letra y, de
este modo, la recobra. Según el artículo 22, A puede negociar
la letra a D.
2. « Con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley » 
Solamente el « tenedor » puede negociar la letra (véase el

artículo 13). Por tanto, una parte anterior que readquiere la
letra sólo puede negociarla s¡ es tenedor.
Ejemplo В : El tomador endosa especialmente la letra a A. A 

la endosa especialmente а В. В endosa especialmente la letra 
al librador. El librador puede negociar la letra. Aunque el 
librador no era tenedor cuando libró la letra (artículo 5), se 
convierte en tenedor cuando se negocia a la letra a él.
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Ejemplo С : El tomador endosa especialmente la letra a A. A 
endosa especialmente la letra a B. La letra no es atendida por 
el librado. El librador la paga y recibe la letra sin ningún 
endoso. En esas circunstancias el librador no es tenedor y, 
por consiguiente, no puede negociar la letra. Sin embargo, 
puede reemitirla a A.

Artículo 22

1) Toda persona que adquiera una letra mediante 
lo que, según lo indicado en su cuerpo, parezca ser una 
serie ininterrumpida de endosos será un tenedor aunque 
uno de los endosos sea falso o haya sido firmado por 
un mandatario sin autorización, siempre que dicha 
persona no haya tenido conocimiento de la falsifica 
ción o de la falta de autorización.

2) Cuando un endoso sea falso o haya sido firmado 
por un mandatario sin autorización, el librador o la 
persona cuyo endoso haya sido falsificado o esté 
firmado por un mandatario sin autorización tendrá 
derecho a recibir del falsificador o del mandatario, o 
de la persona que recibió la letra del falsificador o del 
mandatario una indemnización por cualquier daño 
que pueda haber sufrido como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos a) 
y b) del artículo 28, ningún endoso que sea falso o 
haya sido firmado por un mandatario sin autorización 
impondrá responsabilidad alguna a la persona cuya 
firma haya sido falsificada o en cuyo nombre el manda 
tario haya pretendido actuar al endosar la letra.
Legislación pertinente

BEA : artículo 24 
UCC : artículo 3-404 
LULCP : artículos 16 y 40

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5
Definición de « tenedor » : artículo 5
Definición de « conocimiento » : artículo 6

COMENTARIO

El sistema de Ginebra y los que se basan en el common law 
difieren considerablemente en cuanto a los efectos que tiene un 
endoso l falso 2 sobre los derechos y las obligaciones de las partes 
en una letra 3 a la orden 4 . El artículo 22 se aparta de las normas 
de ambos sistemas. A continuación se hace un breve estudio de 
los sistemas jurídicos existentes y se examinan las disposiciones 
del artículo 22.

1 En todos los sistemas se dispone que la persona cuya firma 
haya sido falsificada no es responsable sobre la base de la letra; 
véase el artículo 28 de la Ley Uniforme.

2 Esta diferencia se aplica también al caso de un endoso hecho 
РОГ un mandatario sin autorización (BEA, artículo 24; UCC, 
artículo 3-404).

3 En el Reino Unido y en varios países del Commonwealth 
se aplican normas especiales al endoso falso de cheques (artículos 
60 y 80 de la BEA y la Cheques Act de 1957).

Respecto de una letra al portador que ha sido robada a su 
propietario, todos los sistemas disponen que el tomador o librado 
de buena fe tiene los mismos derechos que tendría si la letra no 
hubiese sido sustraída ilegalmente.

I. LOS SISTEMAS JURÍDICOS EXISTENTES

A. La Ley Uniforme de Ginebra

\. Según la LULCP (artículos 16 y 40), se considera que un 
endoso falso es válido en cuanto a los derechos de un poseedor 
o pagador de buena fe que no haya incurrido en negligencia, 
siempre que éste haya adquirido título sobre la letra mediante 
una serie ininterrumpida de endosos, aunque uno o más de ellos 
sean falsos. De esta regla se desprenden las siguientes conse 
cuencias :

a) El poseedor de buena fe de una letra que contiene un 
endoso falso tiene derechos basados en la letra contra las partes 
que la firmaron, independientemente de que dichas partes la 
hayan firmado antes o después del endoso falso.

b) El pago de buena fe, hecho después del vencimiento al 
poseedor mencionado supra, libera al pagador. Cuando el librado 
paga la letra, tiene derecho a cargarla en la cuenta que el librador 
tiene con él.

B. Los sistemas basados en el « common law »
2. Tanto la BEA como el UCC niegan efectos al endoso 

falso. Según la BEA, un endoso falso es « totalmente inválido 
y no puede adquirirse con él ningún derecho a retener la letra ni 
a liberar a los obligados cambíanos ni a exigir su pago contra 
parte alguna » (BEA, art. 24). Según el UCC, un endoso falso 
« es totalmente inválido como endoso de la persona a quien 
se atribuye la firma » (UCC, art. 3-404). De ello se sigue que :

a) El poseedor de buena fe de una letra que contiene un 
endoso falso no tiene derechos basados en la letra contra partes 
que firmaron la letra antes 6 del endoso falso ;

b) El derecho de acción sobre la base de la letra pertenece 
al verdadero propietario, es decir, a la persona a quien se sustrajo 
la letra ilegalmente. El verdadero propietario puede reivindicarla 
o cobrar su importe al poseedor ilegítimo e y también tiene 
derechos basados en la letra contra las paftes que la firmaron 
antes de la falsificación 7 ;

c) El pago de buena fe hecho después del vencimiento a una 
persona que se encuentra en posesión de la letra como conse 
cuencia de un endoso falso no libera a la parte que efectúa el 
pago. Cuando el librado paga la letra a tal poseedor, no tiene 
derecho a cargar el importe en la cuenta del librador. Si lo carga en 
la cuenta del librador, el librado tiene el deber de anular el débito 
resultante 8 ;

d) El librado que paga la letra de buena fe tiene derecho a 
repetir contra la persona que recibió dicho pago •.

C. ¿ Quién debe soportar el riesgo de un endoso falso ?

3. La diferencia básica entre la LULCP, por un lado, y la 
BEA y el UCC, por el otro, en cuanto se refiere a la imputación 
de los riesgos derivados de un endoso falso, es la siguiente :

6 Tanto la BEA y el UCC como la LULCP dan al poseedor 
derechos contra las personas que firmaron la letra después de la 
falsificación. Véase BEA, art. 55 ¿>), y UCC, art. 3-417.

« Underwood (A.L.) Ltd. v. Bank of Liverpool (1924) K.B. 775; 
UCC, art. 3-419. Cabe observar que, según el UCC (art. 31-419 
3)), un banco que actúa de buena fe y con arreglo a normas comer 
ciales razonables como agente de cobro no es responsable ante el 
verdadero propietario por encima de las sumas obtenidas que 
hayan quedado en poder del banco.

7 Véase BEA, art. 70; UCC, art. 3-804.
8 Según la BEA, dicho pago no se efectúa « debidamente » 

(in due course) porque no se hace al tenedor.
9 En el Reino Unido, esta norma se basa en el « principio del 

dinero recibido por error » (money had and received by mistake) : 
véase London and River Plate Bank v. Bank of Liverpool (1896) 
Q.B. 7.
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según la LULCP, el riesgo del endoso falso corre por cuenta 
del propietario de la letra a quien ésta fue robada, en tanto que, 
según la BEA y el UCC, el riesgo corre por cuenta de la persona 
que recibió la letra del fasiflcador. Los diferentes resultados a que 
se llega con arreglo a los dos principales sistemas pueden ilus 
trarse mediante los dos ejemplos siguientes :

Ejemplo A. El librador libra y entrega una letra al tomador (P). 
Т roba la letra a P. El ladrón (T) falsifica la firma de P 
y « endosa » la letra a A, quien la recibe sin tener conocimiento 
del robo o la falsificación. A endosa la letra a B, quien la 
recibe sin tener conocimiento del robo o la falsificación. В 
cobra la letra al librado, quien la paga sin tener conocimiento 
del robo o la falsificación. El librado carga el importe en la 
cuenta del librador.
Según la LULCP, el pago por el librado libera al librador de 

su deuda y da derecho al librado a cargar el importe en la 
cuenta del librador (es decir, que el riesgo no corre por cuenta 
del librado). Como la letra se paga a la persona con derecho 
a cobrarla, el librador se libera de su obligación respecto 
del tomador (es decir, que el riesgo no corre por cuenta del 
librador). En consecuencia, la LULCP hace que el riesgo 
de la falsificación corra por cuenta del tomador, último 
propietario anterior a la falsificación, que perdió posesión 
de la letra.

Según la BEA y el UCC, el pago por el librado no le libera 
de su deuda con el librador. Cuando se descubre la falsifica 
ción, el librado debe acreditar el importe pagado en la cuenta 
del librador (en consecuencia, el riesgo deja de estar a cargo 
del librador pero éste no se beneficia de la falsificación 
porque sigue estando obligado ante el tomador sobre la 
base de la letra). El librado tiene derecho a resarcirse de sus 
pérdidas pasándolas a B, quien a su vez las pasará a A (es 
decir, que el riesgo no corre por cuenta del librado o de la 
persona a quien el librado hizo el pago). A no puede trans 
mitir el riesgo a otra persona y debe soportarlo. En conse 
cuencia, la BEA y el UCC hacen que el riesgo corra por 
cuenta de la persona que recibe la letra del falsificador.

Ejemplo В : El librador envía una letra por correo al tomador (P). 
Antes de que la letra llegue al tomador, Т la roba del correo. 
Posteriormente, Т falsifica la firma de P y « endosa » la letra 
a. A, quien la recibe sin tener conocimiento del robo o la falsifi 
cación. A la endosa a B, quien la recibe sin conocimiento del 
robo o de la falsificación. В cobra la letra al librado, quien 
paga sin tener conocimiento del robo o la falsificación. El 
librado carga el importe de la letra en la cuenta del librador.
Según la LULCP, el librado queda liberado (es decir, que el 

riesgo no corre por su cuenta). En consecuencia, el librado 
tiene derecho a cargar la suma correspondiente en la cuenta 
del librador. El librado no ha pagado al tomador porque 
la letra no llegó al tomador. De ello se desprende que el 
riesgo de falsificación corre por cuenta del líbíador, pro 
pietario de la letra a quien ésta fue robada y cuya cuenta 
se debita.

Según la BEA y el UCC, no se extingue la obligación del 
librado. Este no tiene derecho a debitar la cuenta que el 
librador tiene con él y, si lo hace, debe cancelar ese asiento 
(es decir, que el riesgo no corre por cuenta del librador; 
no obstante lo cual, éste no se beneficia porque sigue respon 
diendo ante el tomador por la obligación respecto de la cual 
se libró la letra). El librado tiene derecho a resarcirse de sus 
pérdidas pasándolas a B, quien a su vez puede pasarlas a A 
(es decir, que el riesgo no corre por cuenta del librado o de la 
persona a quien se pagó la letra). A debe soportar la pérdida 
porque cabe presumir que entregó bienes o servicios al falsi 
ficador sin recibir pago. En consecuencia, la pérdida recae 
en definitiva sobre la persona A, que tomó la letra del falsi 
ficador.

D. Ventajas y desventajas de los dos criterios seguidos respecto 
de la falsificación

4. Las principales ventajas que tiene la LULCP respecto 
de la BEA y el UCC son las siguientes :

a) La LULCP promueve la circulación de la letra y facilita 
en consecuencia la financiación de transacciones mediante letras 
porque todo poseedor que no tenga conocimiento de la existencia 
de la falsificación tiene la seguridad de que cualquier endoso 
falso previo no afecta a sus derechos a la letra ni a sus derechos 
basados en ella. En cambio, con arreglo a la BEA y al UCC, 
un poseedor sin conocimiento puede tener reparos en recibir 
la letra porque puede no tener derechos a la letra ni derechos 
basados en ella si hay un endoso falso previo;

b) El principio de la LULCP da al pago un carácter más 
definitivo. Si se da una letra en pago de una deuda, el pago será 
definitivo cuando el librador pague la letra y no es necesario 
determinar si el transferente o el transferido tenían derechos 
a la letra o derechos basados en ella. En este sentido, el pago 
mediante letra se asemeja al pago en dinero. Según la LULCP, 
una vez que el librado paga las letras sin que haya fraude ni 
negligencia grave, el pago es definitivo. Las relaciones entre el 
librador y el librado, el tomador y el librador (si se roba la letra 
al tomador) y entre los endosatarios entre sí se resuelven en 
forma rápida y definitiva. En cambio, en la BEA y el UCC es 
necesario reabrir las transacciones;

c) El principio de la LULCP favorece la economía del proce 
dimiento. Según la LULCP, cuando el librado paga la letra y la 
carga en la cuenta del librador, el riesgo de la falsificación recae 
automáticamente sobra la parte que, según la LULCP, debe 
soportar este riesgo (es decir, el último propietario anterior a la 
falsificación). No hay necesidad de ejercer ninguna acción ni de 
litigio alguno para que el riesgo recaiga sobre dicha parte. En 
cambio, según la BEA y el UCC, pueden requerirse diversas 
acciones o recursos para transferir la pérdida al responsable 
definitivo (es decir, al que tomó la letra del falsificador). Es posible 
que haya que ejercer diversas acciones (con la consiguiente 
posibilidad de controversias) antes de que el riesgo recaiga sobre 
la persona que tomó la letra del falsificador : La primera acción 
sería la encaminada a anular el débito en la cuenta del librador; 
la segunda, la encaminada a resarcir al librado por la suma 
pagada; la tercera, la reclamación de la persona a la que se pagó 
la letra contra los endosatarios anteriores; la cuarta, la acción 
del verdadero propietario contra el librador; y la quinta, la 
acción del verdadero propietario contra el librado o un endosante 
posterior. No es necesario que se ejerzan realmente todas estas 
acciones y algunas de ellas se excluyen recíprocamente, pero hay 
de todos modos un riesgo inherente de multiplicidad de acciones 
y recursos.

5. Las principales ventajas que tiene el criterio adoptado pot 
la BEA y el UCC respecto de la LULCP son las siguientes :

a) Dicho criterio fomenta el empleo de la letra por el librado: 
como medio de pago o de crédito porque le asegura que no 
deberá soportar los riesgos derivados de la falsificación de un 
endoso. En especial, el criterio de la BEA y el UCC fomenta e 
empleo del correo como medio de transferencia de letras de 
librador al librado. En cambio, con arreglo a la LULCP, el 
posible librador de una letra puede tener reparos en emitirla ) 
enviarla por correo porque puede tener que soportar el nesgo o 
que la letra sea robada del correo antes de que llegue al tomador

6) El criterio de la BEA y el UCC impone el riesgo de \\ 
falsificación a la persona que trató con el falsificador. Esta par 
debe soportar el riesgo porque es la que puede prevenirlo со 
más facilidad. El endosatario debe conocer a su endos*?:^j 
no debe recibir una letra de un extraño. En cambio, la LUb ^ 
impone el riesgo de la falsificación al propietario de la letra, qui , 
no puede impedir el robo o la falsificación si sigue procedinueiwj 
normales y eficientes para la transferencia de letras (como, РЧ 
ejemplo, el envío por correo).
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II. EL ARTÍCULO 22 DEL PROYECTO

A. El alcance de la nueva norma

6. Las disposiciones más importantes del articulo 22 del 
proyecto son las siguientes : a) en manos de un tenedor que no 
tiene conocimiento de la falsificación, se considera que un endoso 
falso es válido como endoso; b) el ultimo propietario de la letra 
anterior a la falsificación tiene derecho a ser indemnizado por el 
falsificador y por la persona que recibió la letra del falsificador. 
Por supuesto, la persona cuya firma ha sido falsificada no está 
obligada por la letra.

Como resultado de estas disposiciones :
a) El poseedor de una letra que no tiene conocimiento de la 

existencia de un endoso falso tiene los derechos basados en la 
letra contra las partes que la firmaron, independientemente de 
que dichas partes hayan firmado la letra antes o después del 
endoso falso;

b) El último propietario de la letra anterior a la falsificación 
pierde sus derechos a la letra y sus derechos basados en ella, pero 
tiene derecho a que el falsificador o la persona que tomó la 
letra del falsificador lo indemnice por esa pérdida.

B. ¿ Por cuenta de quién corren los riesgos derivados 
de un endoso falso ?

1. Del análisis precedente se desprende que el riesgo de 
falsificación corre por cuenta de la parte que tomó la letra del 
falsificador. Este principio puede ilustrarse con los siguientes 
ejemplos :
Ejemplo С : El librador emite una letra al tomador (P), quien 

la recibe. Т roba la letra a P, falsifica la firma de P y la « endosa » 
a A, quien la recibe sin tener conocimiento de la falsificación. 
A endosa la letra a B, quien la recibe sin tener conocimiento 
de la falsificación. В recibe el pago del librado. El librado lo 
carga en la cuenta del librador. ¿Por cuenta de quién corre el 
riesgo?
Según el artículo 22, el pago por el librado lo libera de su deuda 

con el librador (en consecuencia, el riesgo no corre por cuenta 
del librado). Como la letra se pagó a la persona que tenía 
derecho al pago, el librador se libera de su obligación respecto 
del tomador (en consecuencia, el riesgo no corre por cuenta 
del librador). El tomador que perdió sus derechos a la letra 
y sus derechos basados en la letra tiene derecho a recibir 
indemnización de A por la pérdida. A no puede transmitir 
el riesgo a ninguna otra persona. En consecuencia, el riesgo 
de la falsificación corre por cuenta de A, quien recibió la 
letra del falsificador.

Ejemplo D : El librador envía una letra por correo al tomador (P). 
Antes de que la letra llegue a P, un ladrón la roba del correo. 
El ladrón falsifica la firma de P y « endosa » la letra a A, quien 
la recibe sin tener conocimiento de la falsificación. A endosa 
la letra a B, quien la recibe sin tener conocimiento de la falsi 
ficación; В recibe el pago del librado. El librado lo carga en la 
cuenta del librador. ¿Por cuenta de quién corre el riesgo? 
Según el artículo 22, el pago por el librado le da derecho a 

debitar la cuenta del librador. El librador, que sigue res 
pondiendo ante el tomador por la obligación subyacente, 
ha perdido la propiedad de la letra y tiene derecho a ser 
indemnizado por A. Por su parte, A no puede pasar el 
riesgo a ninguna otra persona. En consecuencia, el riesgo 
de falsificación recae sobre A, la persona que recibió la 
letra del falsificador. En ambos ejemplos hay dos personas 
que adquirieron la letra después de la falsificación. Si el 
falsificador recibe el pago del librado, el librado es la persona 
que adquirió la letra del falsificador y, en consecuencia, 
debe soportar el riesgo.

Ejemplo E : El librador emite una letra al tomador, quien la 
recibe. Un ladrón roba la letra al tomador, falsifica la firma 
de éste y presenta la letra al librado para el pago. El librado 
la paga al falsificador sin tener conocimiento de la falsificación 
y la carga en la cuenta del librador. ¿Por cuenta de quién corre 
el riesgo?
Según el artículo 22, el pago por el librado lo libera de su deuda 

con el librador y le da derecho a debitar la cuenta de éste. 
El librador queda libre de toda obligación basada en la letra. 
El tomador ha perdido sus derechos a la letra y sus derechos 
basados en ella y tiene derecho a recibir del librado una 
indemnización por dicha pérdida. El riesgo recae sobre el 
librado.

C. Fundamento
8. Como ya se ha indicado, todas las soluciones al problema 

del « endoso falso », tanto en la BEA y el UCC como en la LULCP, 
tienen sus ventajas y sus desventajas. En teoría la mejor solución 
sería una que tuviera las ventajas de ambos sistemas sin sufrir 
sus desventajas. Esto no puede lograrse porque todos los aspectos 
« positivos » de la solución óptima van necesariamente acom 
pañados de aspectos « negativos ». Como se ha observado, 
entre los elementos que debe contener una solución óptima 
figuran : a) el carácter definitivo del pago ; b) la economía procesal ;
c) la imputación del riesgo de falsificación a la persona que está 
en mejores condiciones de protegerse contra dicho riesgo; y
d) el estimulo del empleo de la letra como instrumento de pago, 
de crédito o de garantía.

El artículo 22 ofrece una solución de transacción. En él se 
intenta incorporar las principales ventajas de los sistemas jurídicos 
existentes tratando de evitar o minimizar sus principales desven 
tajas.

9. Carácter definitivo del pago : El artículo 22 presenta, en 
lo sustancial, esta ventaja; el pago por el librado es definitivo. 
Las relaciones jurídicas entre el librado y el librador, el tomador 
y el librador, los endosatarios entre sí, y el librador y la persona 
que recibe el pago se resuelven de manera definitiva. El único 
elemento « no definitivo » es el principio que da a la persona 
a quien se robó la letra el derecho a recibir indemnización de la 
persona que adquirió la letra del falsificador.

10. Economía procesal : Cuando el librado paga la letra sin 
tener conocimiento de la falsificación queda liberado de su 
obligación respecto del librador y puede cargar la suma corres 
pondiente en la cuenta de éste. No cabe ninguna otra acción 
entre ellos. De esto se sigue que no hay necesidad de ninguna 
acción ulterior entre el librado y la persona que recibe el pago 
o entre esta persona y los endosantes anteriores. La persona cuya 
firma se falsifica (el tomador o un endosatario) pierde su derecho 
a reclamar sobre la base de la letra y, en consecuencia, no puede 
ejercer ninguna acción contra el librador, el librado o cualquier 
endosatario posterior. Todas estas posibles acciones se reem 
plazan por una única acción que se confiere al último propietario 
de la letra anterior a la falsificación contra el falsificador y contra 
la persona que adquirió la letra del falsificador.

11. El riesgo de falsificación debe recaer sobre la persona 
que está en mejores condiciones de impedirla : La persona que 
adquiere la letra del falsificador es la que está en mejores condi 
ciones de impedir la circulación de un instrumento que contiene 
un endoso falso. El endosatario debe conocer a su endosante y 
no debe recibir una letra de un extraño. El artículo 22 responde 
a estos principios porque da al último propietario anterior a la 
falsificación una acción contra la persona que recibió la letra del 
falsificador.

12. Fomento del uso de letras por el librador : El artículo 22 
representa una transacción entre el principio de la LULCP, 
por un lado, y el de la BEA y el UCC, por el otro. La posición 
del librador según el artículo 22 no es tan buena como la que 
tiene con arreglo a la BEA o UCC, porque, según el artículo 22, 
el librado que paga sin tener conocimiento de la falsificación
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siempre puede cargar el pago en la cuenta del librador y porque 
el librador responde sobre la base de la letra ante cualquier 
poseedor que no tenga conocimiento de la falsificación. En cam 
bio, el artículo 22 da al librador una posición algo mejor que la 
que tendría según la LULCP : si se roba la letra cuando ésta 
se envía al tomador, el librador tiene una acción contra la persona 
que la adquiere. Además, el librador puede protegerse contra 
posibles riesgos librando la letra « no a la orden » (con arreglo al 
artículo 16), en cuyo caso la falsificación del endoso del tomador no 
le obliga ni siquiera ante un poseedor que no tenga conocimiento 
de la falsificación. Tal libramiento no impide la negociación de 
la letra a fines de cobro.

13. Estímulo del reconocimiento de la letra como pago por el 
endosatario : El artículo 22 representa una transacción entre el 
principio de la LULCP y el de la BEA y el UCC. Un endosatario 
que recibe la letra sin tener conocimiento de la falsificación 
tiene la seguridad de que el pago por el librado es definitivo y de 
que no está sujeto a una posible acción del librador. Además, 
el artículo 22 confiere al endosatario derechos basados en la letra 
no sólo contra las partes que la firmaron después de la falsifica 
ción, sino también contra las que la firmaron antes. Por último, 
si el endoso al endosatario es auténtico, la existencia de un 
endoso previo falso no perjudica sus derechos. De ello se sigue 
que si el endosatario puede asegurarse de que su endosante no es 
el falsificador, no tiene por qué tener ningún reparo en tomar la 
letra con arreglo al artículo 22. En la mayoría de los casos, el 
endosatario puede asegurarse de esa circunstancia y, en conse 
cuencia, el artículo 22 puede alentarlo a tomar la letra.

14. Estímulo del pago de la letra por el librado : Un librado 
que no ha aceptado la letra no está obligado ante el poseedor de 
ella que la presenta para el pago. Sin embargo, dicho librado 
puede estar obligado contractualmente ante el librador a atender 
la letra. En los sistemas basados en el common law ese librado 
debe enfrentar a veces el siguiente dilema : si paga la letra, su 
pago no le libera cuando hay un endoso falso y, si se niega a 
pagar y el endoso resulta auténtico, puede tener que responder 
ante el librador. El artículo 22 protege al librado que se encuentra 
en estas circunstancias y elimina ese dilema. El artículo 22 
asegura al librado que, si paga a una persona a quien considera 
íntegra — que en la mayoría de los casos será un banco cobrador 
conocido por el librado —, su pago le libera.

D. Otras observaciones
15. El párrafo 1 del artículo 22 establece la condición de que 

la persona que adquiera la letra la reciba sin tener conocimiento 
de la falsificación. De ello se sigue que « un endoso falso no es 
un endoso » respecto de la persona que tenía conocimiento de 
la falsificación. Esta persona no es considerada tenedor y no 
tiene derechos basados en la letra contra las partes que la firmaron 
antes de la falsificación.

16. La regla del artículo 22 se aplica al endoso falso y al 
endoso auténtico de una persona que simula actuar como man 
datario de otra sin tener autorización para hacerlo.

17. El artículo 22 tiene el propósito de determinar los derechos 
y obligaciones de las partes en una letra en caso de que haya un 
endoso falso. El artículo no trata de la responsabilidad de la 
persona cuyo endoso se falsifica. La responsabilidad de esta 
persona está prevista en el artículo 28.

Parte IV. Derechos y obligaciones
Sección 1 : Derechos del tenedor 

y del tenedor protegido
Artículo 23

Toda persona que firme una letra responderá ante 
su tenedor de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley.

Legislación pertinente
BEA : artículo 38 
UCC : artículo 3-301

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Derecho del tenedor a negociar la letra : artículo 13 
Derecho del tenedor a recibir el pago de la letra : artículos 67

y 48
Derecho del tenedor a liberar a las partes en la letra : Parte VI

COMENTARIO
La persona que firma una letra se compromete a pagarla a su 

vencimiento. Esta obligación está sujeta a la condición de que el 
tenedor efectúe la presentación y el protesto debidos. Los derechos 
basados en una letra se concentran en manos del tenedor. A falta 
de toda acción o excepción, el tenedor (aunque no sea « un tenedor 
protegido ») tiene plenos derechos sobre la letra. El artículo 23 
destaca este hecho. Si bien los derechos de un tenedor están 
sujetos a importantes condiciones en otros artículos (por ejemplo, 
en el artículo 24), el principio general enunciado aquí es un punto 
de partida útil para resolver problemas conforme a la Ley.

Artículo 24
1) Los derechos de un tenedor que no es tenedoi 

protegido basados en una letra están sujetos a :
a) Cualquier acción válida sobre la letra de otn 

persona;
b) Cualquier excepción de cualquier parte de qu< 

pueda disponerse en virtud de un contrato.
2) Ninguna parte podrá eximirse de responsabilidac 

respecto de un tenedor remoto por el hecho de dispone! 
de una excepción contra la parte que le sea inmediat; 
si dicha excepción se basa en relaciones jurídicas ru 
vinculadas con la letra.

3) Ninguna parte podrá eximirse de responsabilida( 
respecto de un tenedor por el hecho de que un tercerc 
tenga una acción válida sobre la letra, a menos qui 
el tercero reclame por sí mismo la letra del tenedo 
e informe a dicha parte al respecto. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 36 2) y 5)
UCC : artículo 3-306
LULCP : artículos 7, 16 y 17

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Definición de « tenedor protegido » : artículo 5 7) 
Derechos del tenedor protegido : artículo 25

COMENTARIO
1. El artículo 23 enuncia el principio general de que cualqui£ 

parte que firme una letra responde ante el tenedor. Sin embargc 
en algunos casos, una parte puede oponer una excepción respect 
de sus obligaciones basadas en la letra aun cuando su firma apa 
rezca en ella. Por ejemplo, dicha firma puede haberse obtenid 
por medios ilícitos o la parte puede haber sido despojada de 1 
letra.

2. En tales circunstancias, si el tenedor es un « tenedc 
protegido » (artículo 5 7) y 25) o si es el transferido de un tenedc 
protegido (artículo 25 2)), recibe la letra libre de las acciones 
excepciones de cualquier parte.

3. En cambio, si el tenedor no es un tenedor protegido, s 
aplica el artículo 24 y su situación jurídica es análoga a la 4U 
tiene normalmente un cesionario en una simple cesión de deu
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Ejemplo A : Mediante fraude, el tomador induce al librado a 
librar una letra pagadera al tomador. El tomador la endosa a A, 
quien tiene conocimiento del fraude. A entabla una acción 
contra el librador. Según el artículo 24, el librador tiene una 
excepción válida frente a A. Como A no tomó la letra sin tener 
conocimiento del fraude, no es un tenedor protegido. Si se 
supone que, según la ley aplicable, el fraude es una excepción 
válida contra una acción basada en un contrato, se sigue que el 
librado tiene una excepción válida contra el tomador.

« Acciones » y « excepciones »
4. El tomador que no es un tenedor protegido está sujeto a 

toda « acción » válida que sobre la letra pueda ejercer cualquier 
persona y a toda « excepción » que pueda oponerle cualquier 
parte. Por « acción sobre la letra » se entiende el acto de hacer 
valer un derecho a poseer la letra; por « excepción » se entiende 
el derecho de una parte a demostrar que no está obligada por la 
letra. La acción se basa en un derecho a la letra de una persona 
cualquiera, independientemente de que dicho derecho se funde en 
la plena propiedad o en otro tipo de derecho real (tales como los 
derechos de garantía o los derechos del depositario). La excepción 
se basa en una defensa contractual oponible a obligaciones basadas 
en la letra (tales como las excepciones de fraude, coacción, incum 
plimiento de promesa).
Ejemplo S : El tomador (P) endosa una letra en blanco y la 

negocia а А. В obtiene la letra de A mediante fraude y la 
negocia a C, quien tiene conocimiento del fraude. A ejerce 
una acción contra С para recuperar la posesión de la letra. 
Según el artículo 24, A tiene contra С una acción válida sobre 
la letra. С es el tenedor de la letra, ya que le fue negociada a él. 
El hecho de que la letra se haya obtenido mediante fraude no 
impide su « negociación » (artículo 13 2)). Pero como С no es 
tenedor protegido, su posesión está sujeta a la acción de A. 

Ejemplo С : Mediante fraude, el tomador hace que el librado (E) 
acepte la letra. El tomador la endosa a A, quien tiene conoci 
miento del fraude. A ejerce una acción contra E basada en su 
aceptación. Según el artículo 24, como A no es tenedor prote 
gido, E puede oponerle la excepción de fraude. 
En la mayoría de los casos, una persona que tiene una excep 

ción respecto de su responsabilidad por la letra tendrá 
también una acción válida sobre la letra. 

Ejemplo D : Mediante fraude, A hace que el tomador (P) endose 
una letra. A la negocia a B, quien tiene conocimiento del 
fraude. В ejerce una acción basada en la letra contra el tomador 
(P). Según el artículo 24, P puede oponer una excepción válida 
contra В y tiene una acción válida contra В por la posesión de la 
letra.
5. Según el párrafo 2, ninguna parte puede eximirse de res 

ponsabilidad respecto de un tenedor remoto por el hecho de que 
éste pueda oponer una excepción contra la parte inmediatamente 
anterior si tal excepción se basa en relaciones jurídicas no vincu 
ladas con la letra, como, por ejemplo, un derecho de compensación 
derivado de otra transacción. El artículo 24 dispone que, si bien 
esa excepción puede ser válida entre las dos partes a las que se 
refiere (es decir, las partes inmediatas), no puede oponerse contra 
una parte remota. El artículo 24 no intenta definir cuáles son las 
excepciones que se basan en relaciones no vinculadas a la letra 
У en qué medida pueden oponerse entre partes inmediatas. Esta 
cuestión queda sujeta a la ley nacional. El artículo 24 se limita a 
disponer que dichas excepciones no pueden invocarse entre 
partes remotas aunque sí puedan oponerse entre partes inmediatas.

6. El artículo 24 3) trata de la excepción de ius tertii, que se 
basa en la reclamación de un tercero y no en el hecho de que el 
demandado esté exento de responsabilidad. 
Ejemplo E : El librador (D) libra una letra y la emite al tomador 

(P). Mediante fraude, A induce a P a negociarle la letra. A 
ejerce luego una acción contra D. ¿Tiene D una excepción 
basada en el hecho de que A defraudó a P? Con arreglo al 
artículo 24 3), D no puede hacer valer tal excepción.

Las principales razones en que se basa esta norma son las 
siguientes : a) la norma protege al librador (o a cualquier 
otra parte), porque su obligación basada en la letra se 
extingue cuando paga la letra al tenedor, aunque el librador 
tenga conocimiento de la acción incoada por otra persona 
(véase el artículo 70). b) No es correcto permitir que el 
librador (o cualquier otra parte) invoque una excepción 
que se basa en una posible acción que la persona que tiene 
derecho a ejercer puede no incoar. Sin embargo, si esta persona 
ejerce su acción e informa al respecto a la parte presunta 
mente responsable, puede oponerse la excepción de ius tertii.

Artículo 25

1) Los derechos del tenedor protegido basados en 
la letra estarán libres de :

a) Toda acción ejercida por cualquier persona sobre 
la letra;

b) Toda excepción alegada por cualquier parte, 
salvo las excepciones fundadas en circunstancias que 
hagan nula la obligación de dicha parte basada en la 
letra;

c) Toda excepción basada en la extinción o ausencia 
de responsabilidad debidas a la falta de aceptación 
o de pago de la letra o al hecho de que ésta no fue 
protestada en tiempo y forma.

2) La transferencia de la letra por un tenedor 
protegido no otorgará los derechos de tenedor prote 
gido al transferido si éste ha participado en una transac 
ción que dé lugar a una acción o excepción respecto 
de la letra. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 38 y 59
UCC : artículos 3-305 y 3-602
LULCP : artículos 4 y 17

Remisión
Definición de « tenedor protegido » : artículo 5 7) 
« Acciones » y « excepciones » : artículo 24 
Derechos de la persona que toma la letra del tenedor protegido :

artículo 12
Derechos del tenedor no protegido : artículo 24 
Extinción de responsabilidad de las partes : véase la parte VI 
Ausencia de responsabilidad en caso de falta de aceptación

o de pago : artículos 50, 55 y 60

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Como hemos indicado, en virtud del artículo 5, las princi 

pales ventajas de un instrumento negociable derivan de la sólida 
posición jurídica del tenedor protegido. Este recibe la letra libre 
de toda excepción de partes anteriores y libre de toda acción 
sobre la letra por cualquier persona.
Ejemplo A : El tomador induce fraudulentamente al librador a 

librar una letra pagadera al tomador. El tomador negocia la 
letra a A, tenedor protegido. A entabla una acción contra el 
librador. De conformidad con el párrafo b), el librador no 
puede oponer la excepción de fraude contra A.

Ejemplo В : El tomador endosa la letra en blanco y la envía a A. 
Roban la letra en el correo. El ladrón vende la letra a B, que es 
tenedor protegido. El tomador entabla una acción contra В 
para recuperar la letra o su importe. De conformidad con el 
párrafo 1) a\ la acción del tomador sobre la letra carece de 
efecto frente al tenedor protegido.

Щ 'l¡ tí
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2. La norma general incorporada en el artículo 25 de que el 
tenedor protegido recibe la letra libre de cualquier excepción 
que pueda alegar cualquier parte está sujeta a una importante 
excepción. El tenedor protegido no está amparado frente a las 
excepciones basadas en circunstancias que hagan nula la obliga 
ción de una parte (« excepciones reales »).
Ejemplo С : El tomador, amenazando físicamente al librador, le 

obliga a librar una letra pagadera al tomador. El tomador 
negocia la letra a A, tenedor protegido. A ejerce un derecho 
de recurso contra el librador. Según el artículo 25, el librador 
dispondrá de una excepción válida contra A si según el derecho 
interno aplicable las circunstancias en que se hizo la firma 
hacen que ésta sea nula.

Ejemplo D : В pide a A que firme un documento como testigo. 
Pero de hecho y sin conocimiento de ello A firma como librador 
una letra pagadera а В. В negocia la letra a C, tenedor protegido. 
С entrabla una acción contra A. Según el artículo 25, A dispone 
de una excepción válida contra С si según el derecho interno 
aplicable las circunstancias en que se hizo la firma hacen que 
ésta sea nula.
3. Según el párrafo 1) c) la extinción de responsabilidad de 

una parte carece de eficacia frente a un tenedor protegido posterior. 
La excepción de « extinción » no es una « excepción real ». 
Esta disposición tiene por objeto proteger al tenedor protegido 
que recibe una letra sin tener conocimiento de la extinción. El 
pagador dispone de un medio eficaz para protegerse de toda 
responsabilidad frente a un tenedor posterior ejerciendo su 
derecho a pedir la entrega de la letra cuando paga (véase el 
artículo 70 2)) ; el tenedor subsiguiente carece de un medio equi 
valente de protección.
Ejemplo E : Se libra una letra que es aceptada, pagadera el 1.° de 

enero de 1972. El aceptante paga la letra al que entonces era 
tenedor, pero no pide la entrega de la misma. El mismo día 
el tenedor endosa la letra a A, que la recibe como tenedor 
protegido. Según el artículo 25, el aceptante es responsable 
frente a A.
4. Según el artículo 5 7), un « tenedor » sólo puede ser 

« tenedor protegido » cuando recibe una letra que según el cuerpo 
de la misma no ha vencido. Como la mayoría de los casos de 
« extinción » se producen en el momento del vencimiento o 
después de éste, la posibilidad de que aparezca un tenedor prote 
gido después de una extinción previa es muy limitada. No obstante, 
esto puede ocurrir, como lo prueban los siguientes ejemplos : 
Ejemplo F : Una letra no es aceptada. El tenedor no la protesta 

y la endosa a A, que la toma antes de su vencimiento sin cono 
cimiento de que no ha sido aceptada. ¿Tiene A derechos 
basados en la letra frente al librador? Según el artículo 60, si el 
tenedor no protesta la letra el librador no es responsable. No 
obstante, de conformidad con el artículo 25, A, como tenedor 
protegido, tiene derechos basados en la letra frente al librador.

Ejemplo G : Una parte en una letra a la vista queda liberada por 
el tenedor (por ejemplo, paga la letra al tenedor). Después 
del pago, pero dentro del plazo de un año, previsto en el 
artículo 53 e), para su presentación al pago la letra es endosada 
a A. A puede ser tenedor protegido y tener los derechos que 
concede el artículo 25 frente a una parte que esté liberada.
5. La liberación de una parte frente al tenedor protegido 

tiene eficacia cuando éste conoce esta circunstancia. En muchos 
casos, tal conocimiento impide por sí solo que el tenedor sea 
tenedor protegido (por ejemplo, cuando sabe que la letra fue 
pagada y por consiguiente no la recibe « sin conocimiento »). 
Pero se dan circunstancias en que tal conocimiento no impide 
por sí solo que una parte sea tenedor protegido (por ejemplo, 
la firma de una parte fue suprimida y tal supresión puede verse 
en la letra). En estos casos, el artículo 25 dispone que la parte 
liberada no es responsable frente al tenedor protegido. Nada 
impide al tenedor protegido ejercer su derecho como tal frente 
a otras partes, incluso si tales partes fueron liberadas anterior 

mente, a condición de que el tenedor protegido no sepa la exis 
tencia de la circunstancia.
Ejemplo H : A, endosatario de una letra, renuncia a su derecho 

frente al tomador-endosante; la renuncia se efectúa cance 
lando el endoso del tomador. El aceptante paga la letra. 
Después del pago, A endosa la letra a B, que la recibe como 
tenedor protegido. ¿Qué derechos tiene В frente al tomador y 
al aceptante? Del artículo 25 se desprende que В no tiene 
derecho alguno frente al tomador, pero tiene derecho a ser 
pagado por el aceptante.
6. La responsabilidad del librador, del endosante y del 

garante es « subsidiaria », en el sentido de que su responsabilidad 
no se materializa antes de que el tenedor efectúe la presentación 
y el protesto debidos. Un tenedor que no efectúe la presentación 
y el protesto debidos carece de derechos frente a las partes subsi 
diarias. Si este tenedor negocia la letra a un tenedor protegido, 
éste no está sujeto a la excepción de falta de presentación y de 
protesto. Esto se desprende de la disposición del párrafo 1) c), 
que prevé que ninguna parte puede alegar frente al tenedor 
protegido la excepción de no responsabilidad debida « a la falta 
de aceptación o de pago de la letra o al hecho de que ésta no fue 
protestada en tiempo y forma ».
Ejemplo I : El tenedor presenta la letra a la vista al pago. El 

librado no paga la letra. El tenedor no la protesta a su debido 
tiempo (es decir, el día en que no se pagó la letra o en los 
dos días hábiles siguientes (artículo 59)) y endosa la letra a un 
tenedor, que la recibe como tenedor protegido. El librador 
no puede aducir la excepción de falta de protesto frente al 
tenedor protegido.

Párrafo 2
1. El artículo 12 dispone que la transferencia de una letra 

otorga al transferido los derechos del transferente. Se señaló 
antes que de esta norma resulta que la transferencia de una letra 
por un tenedor protegido atribuye al transferido los derechos del 
tenedor protegido, aunque el transferido no reúna los requisitos 
de tenedor protegido (la « norma de refugio »). La finalidad de 
esta norma no es — y no debe ser usada a tal efecto — permitir 
que una persona que haya « participado en una transacción 
que dé lugar a una acción o excepción respecto de la letra» 
elimine el pasado de la letra, mediante su transmisión a un 
tenedor. En consecuencia, el párrafo 2) niega a dicha persona la 
protección de la « norma de refugio ».
Ejemplo J : El tomador, en colaboración con B, induce fraudu 

lentamente al librador a librar una letra pagadera al tomador. 
El tomador endosa la letra a A, que es tomador protegido. 
A endosa la letra а В. В entabla una acción contra el librador. 
Según el artículo 25, el librador dispone de una excepción 

válida. Aunque generalmente В adquiere los mismos derechos 
que A, y A, como tomador protegido, tiene un derecho 
válido frente al librador (según el párrafo 1)), esta regla no 
se aplica cuando el transferido participó también en el 
fraude. La misma norma se aplica si A negocia nuevamente 
la letra al tomador. Por otra parte, esta norma no se aplica si 
la letra es negociada a una persona que simplemente conocía 
la existencia de la excepción. La regla del párrafo 2) se 
aplica solamente a una persona que participa en una transac 
ción que dé lugar a una acción o excepción respecto de una 
letra. Una persona no « participa » en una transacción por 
el mero hecho de tener conocimiento de ésta.

Artículo 26

1) Se presumirá que todo tenedor es tenedor pro 
tegido.

2) Cuando se pruebe la existencia de una excepción, 
el tenedor estará obligado a probar que es tenedor j 
protegido. i
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Legislación pertinente 
BEA : artículo 30 
UCC : artículo 3-307 3)

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Definición de « tenedor protegido » : artículo 5 7) 
Derechos del tenedor : artículo 24 
Derechos del tenedor protegido : artículo 25

COMENTARIO

Esta disposición sigue en lo sustancial las normas de la BEA 
y el UCC. Hasta que se pruebe la existencia de una excepción, 
se presume que todo tenedor es un tenedor protegido. Cuando 
se prueba la existencia de una excepción, el tenedor-demandante 
puede, si opta por ello, impugnar la excepción demostrando que 
es tenedor protegido (o que ha adquirido los derechos de un 
tenedor protegido anterior). En este caso le corresponde toda la 
carga de la prueba.

Sección 2 : Obligaciones de las partes

A. GENERALIDADES

Artículo 27
1) Nadie quedará obligado por una letra a menos 

que la firme.
2) La persona que firme con nombre distinto del 

propio quedará obligada como si hubiese firmado con 
su propio nombre.

3) La firma podrá efectuarse de puño y letra o 
mediante sello, perforaciones, símbolos o cualquier otro 
medio mecánico. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 23
UCC : artículo 3-401
LULCP : artículos 7 y 8

COMENTARIO

1. El artículo 27 1) incorpora uno de los principios básicos 
del derecho de los instrumentos negociables, a saber : que « nadie 
quedará obligado respecto de una letra a menos que la firme ». 
Existen varias excepciones a esta regla tratadas en otros artículos 
de la presente Ley (artículos 28 y 30).

2. Esta Ley no define la expresión « firma », pero el párrafo 3) 
dispone que puede efectuarse de puño y letra, mediante sello, 
perforaciones, símbolos o cualquier otro medio mecánico.

3. Una persona puede tener más de un nombre; por ejemplo, 
puede tener un nombre « privado » y un nombre « comercial » 
o « industrial ». El párrafo 2) dispone que la firma de cualquiera 
de estos nombres basta para probar la responsabilidad del firmante 
respecto de la letra. El factor decisivo es el hecho de firmar, no el 
nombre firmado. Del párrafo 2) se desprende también que toda 
persona que falsifique la firma de otra persona queda obligada 
por la letra como si hubiese firmado con su propio nombre.

Artículo 28
La firma falsificada de una letra no impondrá obli 

gación alguna a la persona cuya firma fue falsificada. 
No obstante, dicha persona quedará obligada :

a) Si ha ratificado la firma;

b) Respecto del tenedor que no conozca la falsifica 
ción si con su conducta dio motivos a dicho tenedor, 
o a un endosante subsiguiente, para creer que la firma 
era auténtica o fue puesta por un mandatario debida 
mente autorizado. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 24
UCC : artículo 3-404 y 406

Remisión
Firma en la letra : artículo 27 
Conocimiento : artículo 6 
Firma por representante : artículo 30

COMENTARIO
1. De conformidad con la regla dominante, el artículo 28 

dispone que la firma falsificada en una letra no impone obligación 
alguna a la persona cuya firma fue falsificada. El artículo 28 
establece dos excepciones a esta regla; el artículo 30 recoge una 
tercera excepción.

2. En el párrafo a) figura la primera excepción. Una persona 
puede quedar obligada en virtud de una firma falsificada si 
ratifica dicha firma.

3. El párrafo b) formula la segunda excepción. La persona 
cuya firma falsificada aparezca en la letra puede actuar de forma 
que indique al tenedor (expresa o tácitamente, intencionalmente 
o por negligencia) que la firma es auténtica. En este caso, la 
persona que actúa de esta forma queda obligada por la firma 
falsificada.
Ejemplo A : El tomador trata de endosar la letra a A. Antes de 

recibir la letra, A pregunta al librador si la firma que figura en 
ella es suya. El librador contesta afirmativamente. Después 
resulta que la firma del librador era falsa. El artículo 28 b) 
dispone que el librador queda obligado por la letra ya que con 
su respuesta dio motivos a A para creer que la firma era suya.
4. La razón en que se basa el párrafo b) es que entre dos 

personas inocentes — la persona cuya firma estaba falsificada 
y la persona que recibió la letra — el riesgo de falsificación debe 
atribuirse a la persona que con su conducta dio motivos para 
creer que la firma era auténtica. Por consiguiente, si la persona 
que recibe la letra conoce la falsificación, no podrá atribuir la 
responsabilidad a la persona cuya firma ha sido falsificada. Por 
tanto, se dispone que solamente « un tenedor que no conozca la 
falsificación » puede ampararse en las disposiciones del párrafo b).

Artículo 29

1) Cuando una letra haya sido objeto de altera 
ciones importantes :

a) Las partes que hayan firmado la letra después 
de esta alteración quedarán obligadas por la letra en 
los términos del texto alterado;

tí) Las partes que firmaron la letra antes de dicha 
alteración quedarán obligadas por la letra en los tér 
minos del texto original, con sujeción a lo siguiente :

i) Toda parte que haya efectuado por sí misma, 
autorizado o permitido dicha alteración quedará 
obligada en los términos del texto alterado; y

ii) La parte que con su conducta facilitare dicha 
alteración quedará obligada respecto del tenedor 
que no tenga conocimiento de ella en los tér 
minos del texto alterado.

2) A los efectos de la presente Ley, se considerará 
importante la alteración que modifique en cualquier

!
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sentido el compromiso de cualquier parte escrito en la
letra.
Legislación pertinente

BEA : artículos 55 2) b) y 64
UCC : artículo 3-406 y 407
LULCP : artículo 69

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
« Conocimiento » : artículo 6

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Este artículo sigue en lo sustancial a la LULCP y, con una 

importante modificación, a la BEA y al UCC.
2. El inciso 1) 6) difiere de la BEA y el UCC en que la altera 

ción, aunque sea fraudulenta, no libera a las partes que firmaron 
la letra antes de la alteración; estas partes están obligadas respecto 
de cualquier tenedor en los términos del texto original de la letra.

3. El apartado 1) 6) i) establece una excepción al párrafo 6) 
y, en sustancia, sigue las disposiciones de la BEA. El librador 
o el endosante que altera la letra no está obligado en los términos 
del texto original, sino en los términos de la alteración.

4. El apartado 1) ¿>) ii) sigue en sustancia lo dispuesto por el 
UCC. La persona cuya conducta facilite la alteración importante 
quedará obligada en los términos del texto alterado.
Ejemplo A : Una letra, que declara que la suma pagadera es 

1.000 dólares, es aceptada. A continuación, el tomador cambia 
la suma a 21.000 dólares y endosa la letra a A. A endosa 
la letra a B.
En virtud del artículo 29, el aceptante queda obligado a pagar 

1.000 dólares a B. Si no acepta o no paga la letra (y se efec 
túan la presentación y el protesto debidos), el librador queda 
obligado a pagar 1.000 dólares a B. De conformidad con 
el inciso 1) a), el tomador y A quedan obligados a pagar 
21.000 dólares a B.

Ejemplo В : Los mismos hechos que en el ejemplo A. Se libra 
la letra de forma que facilita su alteración importante (por 
ejemplo, se deja un espacio libre y esto permite al tomador 
cambiar las cifras y la suma escrita sin que se note). En virtud 
del apartado 1) b) ii), el librador está obligado a pagar 
21.000 dólares, ya que la forma en que libró la letra facilitó su 
alteración.

Párrafo 2)
5. El párrafo 2) define lo que constituye alteración impor 

tante. El criterio es el siguiente : ¿Hubo algún cambio en el 
«compromiso... escrito en la letra»?

6. En los siguientes casos no hay dicho cambio :
a) Una letra es pagadera a P. Posteriormente, la letra es 

pagadera a P o a la orden. Esta adición no ha modificado 
el compromiso de ninguna parte escrito en la letra (véase el 
artículo 1 2));

b) Inicialmente, la suma pagadera era 5 dólares. Posterior 
mente, la suma pagadera se cambia a 500 centavos.

7. En los siguientes casos existe una alteración importante :
a) Cuando se cambia la fecha de pago;
b) Cuando se cambia la suma pagadera (aumentándola o 

disminuyéndola).
Artículo 30

1) La letra podrá ser firmada por un mandatario.
2) La firma puesta en la letra por un mandatario 

con autorización para firmar y que indique en la letra 
que firma en calidad de tal, atribuye las obligaciones

que deriven de la letra a la persona representada y no al 
mandatario.

3) El mandatario quedará obligado por la letra 
cuando la firme sin autorización o cuando la firme con 
autorización pero sin indicar en ella que lo hace en 
calidad de mandatario. La persona a quien el manda 
tario se propone representar no quedará obligada por 
la letra.

4) El mandatario que de conformidad con el 
párrafo 3) quede obligado por la letra y que la pague 
tendrá los mismos derechos que la persona por quien 
se proponía actuar si ésta la hubiera pagado.
Legislación pertinente 

BEA : artículos 25 y 26 
UCC : artículo 3-403 
LULCP : artículo 8

Remisión 
« Firma » : artículo 27

COMENTARIO

1. El párrafo 1) es común a los tres sistemas jurídicos.
2. El párrafo 2) persigue los mismos resultados que la BEA 

y el UCC, a saber : que el mandatario que firma una letra con 
forme a su autorización e indica que la firma en calidad de 
mandatario no queda obligado por la letra. La persona obligada 
es su principal.

3. El párrafo 3) sigue sustancialmente lo dispuesto por el 
UCC y la LULCP : dispone que el mandatario que firme una 
letra sin autorización queda obligado personalmente por ella; 
su principal no queda obligado. Esta disposición se separa de lo 
dispuesto en la BEA en cuanto que en virtud del artículo 30 el 
mandatario queda obligado por la propia letra, y no en función 
del poder.

4. El párrafo 3) sigue en lo sustancial a la BEA y al UCC : 
dispone que el mandatario que firme una letra dentro de los 
términos de su autorización, pero sin indicar en ella que la firma 
en calidad de mandatario, queda obligado personalmente por 
ella. Su principal no queda obligado.

5. El párrafo 4) sigue en lo sustancial a la LULCP.
Ejemplo : El mandatario es A y su poderdante es B. La letra 

contiene las siguientes firmas estampadas por A (ya sea la 
firma como aceptante, librador, endosante o garante).
1) « P ».
2) « A ».
3) « P por A, mandatario ».

En cada uno de estos tres casos, si la firma fue estampada sin 
autorización, P no queda obligado por la letra, pero A queda 
obligado. Por otra parte, si las firmas fueron estampadas con la 
autorización de P, en los tres casos anteriores :

Caso 1) : P queda obligado por la letra ; A no queda obligado.
Caso 2) : A queda obligado por la letra; P no queda obligado.
Caso 3) : P queda obligado por la letra; A no queda obligado.

Artículo 31

1) Cualquier parte podrá eximirse de sus obliga 
ciones basadas en la letra, o limitarlas, insertando en 
ella una estipulación al efecto.

2) Tal exención o limitación sólo surtirá efectos 
respecto de la parte que hiciese la estipulación.
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Legislación pertinente
BEA : artículo 16
UCC : artículos 3-413 2); 3-414 1)
LULCP : artículos 9 y 15

COMENTARIO

1. Según la LULCP el librador no puede eximirse de la 
garantía del pago; toda cláusula en este sentido se estimará no 
escrita. No obstante, el librador puede eximirse de la garantía 
de la aceptación. El endosante puede eximirse de garantizar 
tanto la aceptación como el pago. Por el contrario, la BEA y el 
UCC permiten el libramiento o el endoso de una letra sin que el' 
librador o el endosante queden obligados por ella.

2. La información obtenida de instituciones bancarias y 
comerciales revela que sólo esporádicamente se libran instru 
mentos « sin recurso » ; esta excepción corresponde a las cartas 
de crédito que pueden girarse de esta forma. Tampoco son 
frecuentes los endosos « sin recurso ». No obstante, según estos 
datos, este tipo de endoso aparece a menudo en instrumentos 
girados en relación con créditos a corto plazo o « sin recurso » 
y los emplean los bancos cuando envían las letras al cobro. Según 
esa información, no hay razones para impedir al librador1 o al 
endosante que se eximan de sus obligaciones o las limiten.

3. El artículo 31 no determina los términos que deben usarse 
para eximirse de las obligaciones o limitarlas. La expresión 
corriente es « sin recurso ». El artículo 20 dispone que el endoso 
« para el cobro » no impone responsabilidad al endosante respecto 
de un tenedor posterior. Por consiguiente, tal endoso es un 
endoso que « exime )) de las obligaciones basadas en la letra. 
De conformidad con el artículo 46 1) a), una parte puede estipular 
en la letra que ésta sea presentada a la aceptación. Tal parte 
condiciona de este modo el quedar allegada a que la letra sea 
presentada a la aceptación ; si la letra no es presentada en tiempo 
y forma a la aceptación, la parte que hace dicha estipulación no 
queda obligada. En virtud del artículo 47, una parte puede esti 
pular en la letra que ésta no sea presentada a la aceptación o 
que no sea presentada antes de una fecha concreta o antes de 
que se produzca un determinado acontecimiento. Cuando, pese 
a dicha estipulación, una letra es presentada a la aceptación 
y ésta es denegada, la letra no queda por ello no atendida por 
falta de aceptación respecto de la parte que hizo la estipulación. 
De esto se desprende que tal estipulación exime de las obliga 
ciones por falta de aceptación.

4. La exención o limitación de obligaciones según el artículo 31 
« sólo surtirá efectos respecto de la parte que hiciese la estipu 
lación ». La estipulación no surte efecto a favor de una parte 
anterior o posterior.
Ejemplo A : El librador libra una letra « sin recurso ». El tomador 

endosa la letra sin ninguna limitación. La letra no es atendida 
por el librado. El tenedor tiene derecho a recurrir contra el 
tomador, pero no contra el librador.

Ejemplo В : El tomador endosa una letra « sin recurso ». La letra 
no es atendida por el librado. El tenedor tiene derecho a 
recurrir contra el librador, pero no contra el tomador.
5. El artículo 31 se refiere a la exención o limitación de 

obligaciones basadas en la letra. Tal estipulación no afecta por 
sí misma a las obligaciones que atribuye al endosante el artículo 42.

Artículo 32

Cuando una persona distinta del librado ponga su 
firma en la letra quedará obligada por ella como 
endosante a menos que indique claramente en la letra 
que no la firma en calidad de tal.

Legislación pertinente 
BEA : artículo 56 
UCC : artículo 3-402

Remisión 
Responsabilidad del garante artículos 43 a 45

COMENTARIO

1. Este artículo se basa en la BEA y en el UCC. Difiere de 
la BEA en cuanto extiende las obligaciones que impone el 
artículo 32 a cualquier tenedor y no solamente al tenedor privile 
giado («. in due course У>).

1. Las obligaciones que impone el artículo 32 deben distin 
guirse de las obligaciones del garante según los artículos 43 a 45. 
Una persona quedará obligada como garante (no como endosante) 
si indica expresamente en la letra que la firma en calidad de tal.

3. Para determinar en qué calidad se firma una letra debe 
tenerse en cuenta la propia letra, con exclusión de cualquier 
prueba que no conste en ella.

Artículo 33

Todos los que libren, acepten, endosen o avalen una 
letra quedarán obligados solidariamente por ella. 
Legislación pertinente

LULCP : artículo 47 
Remisión

Responsabilidad del librador : artículo 34
Responsabilidad del aceptante : artículo 36
Responsabilidad del endosante : artículo 41
Responsabilidad del garante : artículo 44

COMENTARIO

1. Todas las partes obligadas por la letra están obligadas 
solidariamente. Por consiguiente, el tenedor puede optar entre 
proceder contra todas las partes colectivamente o proceder 
contra ellas por separado. Si decide proceder por separado, no 
está obligado a seguir el orden en que las partes quedaron obli 
gadas por la letra.

2. Como la responsabilidad de las partes es solidaria, el 
ejercicio de la acción contra una parte no excluye el ejercicio 
de la acción contra las partes restantes.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo afecta a las dispo 
siciones de esta Ley respecto de la necesidad de presentar la 
letra a la aceptación y al pago o de efectuar el protesto. El tenedor 
no tiene derecho a recurrir contra el librador y los endosantes 
si no se han efectuado la presentación y el protesto debidos. 
La referencia que hace el artículo 33 a la responsabilidad de las 
partes supone que se han efectuado la presentación y el protesto 
debidos.

B. EL LIBRADOR

Artículo 34

El librador, en caso de falta de aceptación o de pago 
de la letra y una vez efectuado el protesto debido, se 
compromete a pagar el importe de la letra y todos los 
intereses y gastos que puedan reclamarse al amparo 
de los artículos 67 ó 68 al tenedor o a cualquier parte 
que con posterioridad a él mismo se hallare en posesión 
de la letra y cuyas obligaciones por la letra se hubieren 
extinguido conforme a los artículos 69 2), 70, 71 ó 76.

ill
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Legislación pertinente 
BEA : artículo 55 2) d) 
UCC : artículo 3-414 
LULCP : artículo 9

Remisión
Falta de aceptación : artículo 51 
Falta de pago : artículo 56 
Protesto debido : artículo 57 
Definición de « tenedor » : artículo 5

COMENTARIO

4)

1. Las disposiciones de este artículo son sustancialmente 
análogas a las de los principales sistema jurídicos. La respon 
sabilidad del librador es « subsidiaria » con respecto a la del 
aceptante. El librador sólo será responsable si el librado o el 
aceptante no aceptan o no pagan la letra. La responsabilidad del 
librador (a diferencia del aceptante) es « condicional » : está 
sujeta a la presentación y el protesto debidos. Si la letra es aten 
dida, o si la letra no es atendida, pero no se efectúa el protesto 
debido, no entra en juego la responsabilidad del librador. Debe 
hacerse una distinción entre estas situaciones de falta de respon 
sabilidad y los casos de extinción de obligaciones. El librador 
queda liberado por el pago o por las restantes circunstancias 
previstas en la Parte VI. La extinción de obligaciones supone la 
existencia real de responsabilidad.

2. El librador se compromete a pagar la letra al tenedor, 
caso de no ser atendida y después de efectuado el protesto debido. 
Si un endosante paga la letra al tenedor y éste entrega la letra 
a dicho endosante, el librador queda obligado a pagar la letra 
a este endosante. De la misma manera, si este endosante quedó 
liberado mediante la cancelación de su firma, y el tenedor le 
entrega la letra, el librador queda obligado frente a este endo 
sante. Por tanto, el artículo 34 dispone que el librador se compro 
mete a pagar la letra « al tenedor o a cualquier parte que con 
posterioridad a él mismo se hallare en posesión de la letra y 
cuyas obligaciones por la letra se hubiesen extinguido conforme 
a los artículos 69 2), 70, 71 ó 76».

3. Cabe observar que la responsabilidad del librador no está 
sujeta a la notificación de falta de aceptación o de pago. Esto 
está en consonancia con la intención de esta Ley de que no es 
necesaria tal notificación para que una parte quede obligada 
por la letra. Así, el artículo 66 dispone que la única consecuencia 
de no notificar debidamente la falta de aceptación o de pago 
es que el tenedor queda obligado frente al librador por los daños 
que esta omisión le pueda causar.

4. El artículo 34 se refiere a las obligaciones del librador. Los 
derechos del librador frente al aceptante se tratan en el artículo 36.

C. EL LIBRADO Y EL ACEPTANTE

Artículo 35

1) El librado no quedará obligado por la letra 
hasta que la acepte.

2) El libramiento de la letra o su endoso no equi 
valdrá por sí mismo a la transferencia o cesión al 
tenedor de fondos que posea el librado. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 23 y 53
UCC : artículos 3-401 y 409
LULCP : anexo a la LULCP, artículo 16

Remisión
Responsabilidad del aceptante : artículo 36 
Definición de endoso : artículo 5 2)

COMENTARIO
Párrafo 1)

1. La norma establecida en este párrafo es común a todos los 
sistemas jurídicos. El artículo 27 dispone que nadie queda obligado 
por una letra a menos que la firme. De conformidad con esta 
norma general, el artículo 35 1) dispone que el librado no quedará 
obligado por la letra hasta que la acepte.

Párrafo 2)
2. Este párrafo dispone que el libramiento de una letra no 

produce de por sí los mismos efectos que la transferencia o 
. cesión al tenedor de fondos que posea el librado. (Naturalmente, 
una cesión puede probarse mediante hechos que no constan 
en la letra.) La norma del párrafo 2) sigue en lo sustancial a la 
BEA y al UCC. La LULCP no contiene una disposición análoga. 
Sin embargo, el artículo 16 del anexo a la LULCP dispone que 
« la cuestión de saber si el librador está obligado a hacer provi 
sión en el vencimiento y si el tenedor tiene derechos especiales 
sobre esta provisión, queda fuera de la Ley Uniforme ». La 
mayoría de los países, siguiendo el sistema de Ginebra, no 
reconocen la « provisión ».

Artículo 36

El aceptante se compromete a pagar la tenedor :
a) El importe de la letra a su vencimiento;
b) El importe de la letra más los intereses y gastos 

que puedan reclamarse en virtud de los artículos 67 b) 
ó 68, después de su vencimiento. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 67 1) y 54 1)
UCC : artículo 3-410
LULCP : artículo 28

COMENTARIO

1. La norma establecida en este artículo sigue sustancial 
mente las disposiciones de los principales sistemas jurídicos. El 
aceptante es el obligado principal respecto de la letra. Su obliga 
ción es incondicional, por ejemplo : queda obligado por la letra 
aunque ésta no haya sido presentada al pago y no se haya efectuado 
el protesto.

2. El aceptante está obligado a pagar la letra al tenedor a su 
vencimiento. Si el librador o un endosante pagan la letra al 
tenedor o si éste libera de su obligación al librador o al endo 
sante, el aceptante está obligado a pagar la suma de la letra al 
librador o endosante así liberado que se hallare en posesión de 
la letra.

Artículo 37

La aceptación se escribirá en la letra y podrá efec 
tuarse mediante la simple firma del librado o mediante 
su firma acompañada de la palabra « aceptada » o 
expresión equivalente. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 2 y 17 2) a)
UCC : artículo 3-410 1)
LULCP : artículos 25 y 29

COMENTARIO

Este artículo sigue sustancialmente las disposiciones pert1- 
nentes de los principales sistemas jurídicos. Dispone que la 
aceptación debe hacerse por escrito y en la letra. Debe estar 
firmada por el librado. Nadie excepto el librado puede aceptar; j 
la letra. ' :!
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Artículo 38
1) La letra podrá aceptarse :
a) Antes de que el librador haya firmado la letra o 

mientras ésta esté incompleta por cualquier otra razón ;
b) En el momento de su vencimiento, antes o 

después del mismo, o después de no haber sido atendida 
por falta de aceptación o de pago.

2) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista 
es aceptada y el aceptante no haya indicado la fecha 
de su aceptación, el librador, antes de emitir la letra, 
o el tenedor podrán insertar la fecha de aceptación.

3) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista 
no es atendida por falta de aceptación y posteriormente 
el librado la acepta, el tenedor tendrá derecho a que la 
aceptación lleve la fecha en que fue presentada a la 
aceptación. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 18
UCC : artículo 3-410 2) y 3)
LULCP : artículo 25

Remisión
Presentación a la aceptación : artículo 48 
Falta de aceptación : artículo 51 
Falta de pago : artículo 56 
Instrumento incompleto : artículo 11 
« Emisión » : artículo 5

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Este párrafo sigue sustancialmente a la BEA y al UCC. 

Las consultas a las instituciones bancadas y comerciales han 
indicado que no es raro que una letra sea aceptada antes de su 
emisión o incluso antes de su firma por el librador o cuando está 
incompleta en otros aspectos. Análogamente, a veces se produce 
la aceptación al vencimiento o después de éste y no es raro que 
se acepten letras después de la falta de aceptación o de pago. 
Tomando como base esta información se llegó a la conclusión 
de que una norma en el sentido del párrafo 1) estaría justificada.

Párrafo 2)
2. Una letra pagadera a cierto plazo vista (por ejemplo, a 

cierto plazo después de la presentación a la aceptación) debe 
presentarse a la aceptación con objeto de determinar la fecha de 
pago (artículo 46 1) 6)). Puede suceder que cuando se presente 
У acepte tal letra, el aceptante, por cualquier razón, no indique la 
fecha de su aceptación. En ese caso, la fecha de pago no puede 
deducirse del cuerpo de la letra y la letra es incompleta. El 
párrafo 2) dispone que, en este caso, el librador o el tenedor 
pueden insertar la fecha de aceptación. Esta solución parece 
preferible a la solución de la LULCP, según la cual el tenedor 
en ese caso debe hacer « constar esta omisión por un protesto 
efectuado en tiempo hábil » (artículo 25, LULCP). La presente 
Ley, al otorgar al librador o tenedor el derecho a insertar la 
fecha omitida, emplea el criterio que se aplica a cualquier otra 
adición a un instrumento incompleto (artículo 11).

Párrafo 3)
3. Puede ocurrir en la práctica que el librado esté dispuesto 

a aceptar una letra a plazo « vista » que no aceptó anteriormente. 
En este caso la fecha de aceptación es importante para determinar 
la fecha de pago. El párrafo 3) dispone que el tenedor está facul 
tado a que la letra quede aceptada no a partir de la fecha de 
aceptación, sino desde la fecha de la primera presentación a la 
aceptación.

Si el aceptante se niega a escribir la fecha correcta, esto consti 
tuiría la (c aceptación limitada » de que trata el articulo 39, y el 
tenedor puede [negarse a admitir la aceptación « limitada » y 
puede] tratar la letra como no aceptada.

Artículo 39

1) La aceptación puede ser general o limitada.
2) Por la aceptación general el librado se compromete 

a pagar la letra conforme a sus términos.
3) Por la aceptación limitada el librado se compro 

mete a pagar la letra conforme a los términos indicados 
expresamente en su aceptación. La aceptación se 
considerará limitada, entre otros casos, cuando sea :

a) Condicional, en el sentido de que la aceptación 
indica que el pago por el aceptante dependerá del cum 
plimiento de una condición fijada en aquélla;

b) Parcial, en el sentido de que la aceptación se 
refiere solamente a una parte del importe de la letra;

c) Limitada en cuanto a lugar, en el sentido de que la 
aceptación fija un lugar de pago distinto del lugar de 
pago indicado en la letra o, a falta de tal indicación, 
distinto de la dirección del librado señalada en la letra;

d) Limitada en cuando al tiempo;
e) Una aceptación hecha por uno o más de los li 

brados pero no por todos.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 19 
UCC : artículo 3-412 
LULPC : artículo 26

Remisión
« Aceptación » : artículo 37 
Falta de aceptación : artículo 51 
Derechos del tenedor en caso de aceptación limitada : artículo 40

COMENTARIO

Este artículo sigue en lo sustancial las disposiciones pertinentes 
de la BEA. Su objeto es definir las expresiones « aceptación 
general » y « aceptación limitada ». Estas expresiones tienen 
importancia en relación con el artículo 40.

Artículo 40

1) El tenedor podrá rechazar toda aceptación limi 
tada, excepto la aceptación parcial [o por razón del 
lugar]. Como resultado de esta negativa, la letra se 
considerará no atendida por falta de aceptación.

2) Cuando el tenedor admita una aceptación limi 
tada que no sea parcial o por razón del lugar, el libra 
dor y todo endosante o garante que no den su confor 
midad quedarán liberados de sus obligaciones basadas 
en la letra.

3) Cuando el librado dé una aceptación parcial, la 
letra quedará no atendida por falta de aceptación en la 
parte no aceptada del importe.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 44 
UCC : artículo 3-412 
LULPC : artículo 26

№¡
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Remisión
« Aceptación limitada » : artículo 46 
« Falta de aceptación » : articulo 62 
« Aceptación parcial » : artículo 46

COMENTARIO
1. Según el artículo 40 y en consonancia con los principales 

sistemas jurídicos, cuando el librado ofrece una aceptación 
limitada, el tenedor tiene derecho de opción. Puede rechazar la 
oferta, insistir en que el librado dé la aceptación general, o 
considerar su negativa como falta de aceptación. El tenedor, 
después de efectuar el protesto debido, puede ejercer el derecho 
de recurso contra el librador, los endosantes y sus garantes. Si el 
tenedor opta por admitir la aceptación limitada, el aceptante 
queda obligado conforme a los términos de su aceptación. En 
cuanto al librador, los endosantes y sus garantes, si no dan su 
conformidad, quedan liberados. El artículo 40 difiere de la BEA 
por disponer que el librador, los endosantes y sus garantes sólo 
quedan liberados si no dan su conformidad. La BEA (artículo 44) 
dispone que la aceptación limitada debe notificarse al librador y a 
todos los endosantes; si éstos no expresan su falta de consenti 
miento en un plazo razonable, se considerará que consienten en 
ella.

2. La presente Ley admite una excepción a esta norma en 
los casos de « aceptación parcial », es decir, cuando la acepta 
ción se refiere solamente a una parte del importe de la letra 
(artículo 39 3) b)). El artículo 40 dispone que en este caso el 
tenedor debe admitir la aceptación parcial. La letra no es desa 
tendida respecto de la parte aceptada. En cuanto a la parte no 
aceptada, se considera que la letra no ha sido atendida por falta 
de aceptación.

3. En las contestaciones al cuestionario (A/CN.9/48, párr. 79), 
casi la mitad de las respuestas se declararon a favor de una norma 
que impusiese al tenedor la obligación de admitir la aceptación 
parcial. El resto fue partidario de prescindir de esa obligación. 
Las razones más poderosas parecen apoyar la opinión de que la 
admisión de la aceptación parcial beneficia a todas las partes. 
Por consiguiente, este proyecto dispone que el tenedor no puede 
rechazar la aceptación parcial.

del endosante, como las del librador, son « subsidiarias » y 
« condicionales » (véase el comentario al artículo 34). Como 
ampliación al comentario a este artículo véase también el comen 
tario al artículo 34.

2. Además de sus obligaciones por la letra, el endosante 
puede ser responsable por los daños sufridos por un tenedoi 
posterior a él mismo según lo dispuesto en el artículo 42.

Artículo 42

1) La persona que negocie una letra responderé 
frente a todo tenedor posterior a ella misma por cuales 
quiera daños que a dicho tenedor pueda causarle e 
hecho de que antes de la negociación :

a) Se pusiera en la letra una firma falsificada o nc 
autorizada; o

b) La letra fuera objeto de una alteración impor 
tante; o

c) Una parte tenga una acción o excepción válida; с
d) La letra fuera desatendida por falta de acepta 

ción o de pago.
2) Sólo se responderá por los defectos mencionado: 

en el párrafo 1 frente al tenedor que recibiere la letn 
sin conocimiento de tal defecto. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 55 2) b) y 52 a) y c)
UCC : artículo 3-417 2)

Remisión
Definición de « endoso » : artículo 5 3) 
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Firma falsificada : artículo 28 
Alteración importante : artículo 29 
« Acción o excepción » : artículo 24 
Falta de aceptación : artículo 51 
Falta de pago : artículo 56 
« Conocimiento de un hecho » : artículo 6

D. EL ENDOSANTE

Artículo 41
El endosante, en caso de falta de aceptación o de 

pago de la letra y una vez efectuado el protesto debido, 
se compromete a pagar el importe de la letra y todos 
los intereses y gastos que pueden reclamarse al amparo 
de los artículos 67 ó 68 al tenedor o a cualquier parte 
que con posterioridad a él mismo se hallare en posesión 
de la letra y cuyas obligaciones por la letra se hubieren 
extinguido conforme a los artículos 69 2),70, 71 ó 76. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 52 2) á)
UCC : artículo 3-414 1)
LULCP : artículo 1

Remisión
« Falta de aceptación » : artículo 51 
« Falta de pago » : artículo 56 
Protesto debido : artículo 57 
Definición de « tenedor » : artículo 5 4)

COMENTARIO

1. Además de las obligaciones basadas en la letra según li 
dispuesto en el artículo 41, un endosante puede contraer obliga 
ciones respecto de cualquier tenedor posterior a él por cuales 
quiera daños que dicho tenedor pueda sufrir como consecuenci 
de los defectos de firmas anteriores, de alteraciones importante 
o de otros defectos que tenga el título del endosante a la letra 
Tales obligaciones pueden surgir incluso antes del vencimienti 
de la letra, y el importe de los daños no equivale necesariament 
al importe de la letra. En el UCC (artículo 3-417 2)) y la BE¿ 
(artículo 58, relativo solamente a la letra pagadera al portador 
estas obligaciones se basan en el concepto de « warranties *>'• 
Este concepto es desconocido en los países que siguen la Le; 
Uniforme de Ginebra y por mor de la claridad no se emplea ei 
la presente Ley. El artículo 42 está redactado atendiendo a 1 
responsabilidad por daños, concepto conocido en todos lo 
sistemas jurídicos.
Ejemplo A : Falsifican la firma del tomador. El falsificado 

« endosa » la letra a A. A endosa la letra a B. Después d 
este endoso y antes del vencimiento se descubre la falsificación 
El tomador, naturalmente, no está obligado por la letra y_ 
que su firma fue falsificada (artículo 28). Según el artículo 42 
В tiene derecho a que A le resarza de los daños que puede habe 
sufrido al no poder recibir del tomador el pago de la letra 

Ejemplo В : Una letra según la cual la suma pagadera e 
1.000 dólares es aceptada. Después, el pagador sube la suma i 
21.000 dólares y endosa la letra a A. A endosa la letra а В

1. Las disposiciones de este artículo son sustancialmente 
análogas a las de la BEA, el UCC y la LULCP. Las obligaciones



Segunda parte — Pagos internacionales 191

En virtud del artículo 42, В tiene derecho frente a A al resarci 
miento de los daños que pueda sufrir al no poder recibir el 
pago de la totalidad del importe del librador, quien, según 
el artículo 29 (véase el ejemplo A supra), sólo está obligado 
a pagar la cantidad de 1.000 dólares.

2. Las obligaciones que impone el artículo 42 operan a favor 
de cualquier tenedor posterior al endosante. No se limitan al 
tenedor inmediato que recibió la letra del endosante a quien 
se consideraba obligado. El tenedor sólo tiene derechos conforme 
al artículo 42 si al recibir la letra no tenía conocimiento del 
defecto.

E. EL GARANTE

Artículo 43
1) El pago de la letra podrá ser garantizado, en 

todo o en parte de su importe, por cualquier persona sin 
necesidad de que ésta sea parte en la letra.

2) La garantía deberá escribirse en la letra o en hoja 
anexa a la misma. Se expresará mediante las palabras : 
« garantizada », « avalada », « bueno por aval » o 
expresión equivalente, acompañada por la firma del 
garante.

3) El garante podrá indicar por cuenta de qué parte 
garantiza el pago.

4) A falta de esta indicación, la persona garantizada 
será el librador.
Legislación pertinente

LULCP : artículos 30 y 31 
Remisión

« Parte » : artículo 5 5)

COMENTARIO

1. Las disposiciones de ese artículo y las de los artículos 44 
y 45 siguen en lo sustancial las disposiciones de la LULCP respecto 
de la persona que. presta el aval. Según los artículos 43 a 45, las 
obligaciones del garante son obligaciones « basadas en la letra », 
y tienen carácter « negociable », es decir, operan en favor de 
cualquier tenedor posterior, y no podrán oponerse excepciones 
frente a los mejores derechos del tenedor protegido. Nada de lo 
dispuesto en este artículo impide a una persona garantizar el 
pago de una letra mediante una garantía no negociable ordinaria, 
sujeta al derecho nacional.

2. El pago podrá garantizarse por tercero o por una persona 
que sea parte en la letra. En este caso, sus obligaciones como 
garante se sumarán a su obligación principal como parte; por 
ejemplo, el endosante puede garantizar el pago de la letra por el 
aceptante.

3. Según la presente Ley, una persona no contrae las obliga 
ciones del garante por el mero hecho de firmar con su nombre 
en la letra. Según el artículo 32, tal persona queda obligada 
« como endosante ». Para quedar obligada como garante, la 
persona que firma la letra debe usar palabras que expresen la 
idea de garantía (por ejemplo, « garantizada », « bueno por 
aval »).

4. El garante puede especificar cuál es la parte cuyas obliga 
ciones garantiza (por ejemplo, « garantía del pago por el acep 
tante »). Puede suceder, sin embargo, que el garante no haya 
indicado cuál es la persona garantizada. En este caso la garantía 
no es nula. El párrafo 4) dispone que en tal caso «la persona 
garantizada será el librador ».

5. El párrafo 4) establece una norma de derecho más que 
una norma sobre la prueba; la prueba sobre la intención del 
garante sería impertinente.

Artículo 44

1) El garante responderá por la letra en la misma 
medida que la parte a quien garantiza, a menos que el 
garante haya estipulado otra cosa.

2) El garante responderá por la letra aun cuando la 
parte de quien sea garante no responda por ella, a 
menos que la ausencia de obligaciones de dicha parte 
resulte evidente en el cuerpo de la letra. 
Legislación pertinente

LULCP : artículo 30

COMENTARIO
1. Las obligaciones del garante son análogas a las de la 

persona a quien garantiza. Sigúese, por tanto, que si la persona 
garantizada es el librador o el endosante, el garante rio responde 
por la letra si ésta no fue presentada en tiempo y forma y si no 
se efectuó el protesto debido. Si la persona garantizada queda 
liberada de sus obligaciones respecto de la letra, el garante a 
su vez también queda liberado. Análogamente, si la persona 
garantizada tiene una excepción oponible a sus obligaciones 
basadas en la letra — tanto si esta excepción se refiere a la letra 
como si se refiere a otra transacción —, el garante puede oponer 
esta excepción, ya que está obligado « en la misma medida que 
la parte a quien garantiza».

2. El garante de que hablan los artículos 43 a 45 difiere del 
garante en la garantía « no negociable » en que sus obligaciones 
no son de carácter verdaderamente subsidiario. El párrafo 2 
dispone que el garante responderá por la letra « aun cuando 
la parte de quien sea garante no responda por ella », excepto 
cuando su falta de responsabilidad resulte evidente del cuerpo 
de la letra.
Ejemplo A : A garantiza el pago de la letra por el librador. El 

librador es una persona sin capacidad para contraer obliga 
ciones basadas en la letra. De conformidad con el artículo 44 2), 
A queda obligado por la letra.

Ejemplo В : A garantiza el pago de la letra por el librador. La 
firma del librador es falsa. Aunque este « librador » no queda 
obligado respecto de la letra (véase el artículo 28), A queda 
obligado.

Ejemplo С : A garantiza el pago de la letra por el tomador. El 
tomador transfiere la letra sin el endoso debido. El tomador 
no queda obligado respecto de la letra y su ausencia de respon 
sabilidad resulta « evidente en el cuerpo de la letra ». A no 
responde por la letra.
3. El propósito del párrafo 2) es proteger las expectativas 

razonables del tenedor. Si del cuerpo de la letra resulta que la 
persona garantizada está obligada por ella, el garante debe estar 
obligado de la misma manera. Por otra parte, si del cuerpo 
de la letra se deduce que la persona garantizada no está obligada 
por ella, del fundamento básico de la norma — que es proteger 
la expectativa razonable del tenedor — se deduce que el garante 
no debe quedar obligado.

Artículo 45
Cuando el garante pague la letra, tendrá derechos 

basados en la letra frente a la parte garantizada y 
frente a quienes respondan por aquélla respecto de 
dicha parte. 
Legislación pertinente

LULCP : artículo 30 
Remisión

Pago de la letra : artículo 70
Parte : artículo 5

i
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COMENTARIO

Por el pago de la letra el garante adquiere derechos basados 
en ella frente a la persona por quien salió garante y frente a las 
personas obligadas con dicha persona respecto de la letra.

Parte V. Presentación, falta de aceptación o de pago 
y recursos

Sección 1 : Presentación a la aceptación

Artículo 46
1) El tenedor deberá presentar la letra a la acep 

tación :
à) Cuando el librador, un endosante o un garante 

haya estipulado en la letra que ésta deba presentarse a 
tal efecto ;

tí) Cuando la letra se haya librado pagadera a un 
cierto plazo vista; o

[c) Cuando la letra se haya librado pagadera en un 
lugar distinto del de la residencia o el establecimiento 
del librado.]

2) El tenedor podrá presentar a la aceptación 
cualquier otra letra. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 39
UCC : artículo 3-501 1) a)
LULCP : artículos 21 y 22

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Aceptación : artículo 37 
Estipulación en una letra : artículo 31 
Tiempo determinado : artículo 9 3)

COMENTARIO

1. El artículo consagra la regla general según la cual la pre 
sentación a la aceptación es facultativa fuera de los casos indi 
cados en los incisos a), ¿>) y c) del párrafo 1. En estos casos, 1 
presentación a la aceptación es necesaria para que las parte 
anteriores respondan por la letra. Lo dispuesto en el párrafo 1 a 
y b) es común al sistema de Ginebra y al angloamericano.

Párrafo 1 a)
2. La estipulación expresa contenida en la letra de que ésta 

debe presentarse a la aceptación sólo es válida respecto de la parte 
que hizo dicha estipulación (artículo 31 2)). La estipulación 
por la que se exige la presentación puede obligar también al 
tenedor a presentar la letra dentro de un plazo determinado o 
después de una fecha determinada o cuando ocurra un aconteci 
miento determinado (artículo 47 1)).
Ejemplo. El librador D libra una letra a plazo determinado contra 

el librado B, pagadera al tomador P. P endosa la letra а С у 
estipula en ella que deberá ser presentada a la aceptación antes 
de determinada fecha.
а) С no presenta la letra a la aceptación : P no responde por 

la letra (véase el artículo 50 1)).
6) С presenta la letra después de la fecha especificada por P 

(pero antes del vencimiento) y el librado se niega a aceptarla : 
P no responde por la letra (porque no se ha realizado la debida 
presentación conforme al artículo 48 g), y C dispone de una acción 
inmediata contra D con arreglo al artículo 51 2)).

Párrafo 1 b)

3. Cuando se libra una letra pagadera a un cierto plazo 
vista, se requiere la presentación a la aceptación para determinar 
la fecha de vencimiento. Si el aceptante de dicha letra omite 
indicar en ella la fecha de aceptación, el tenedor puede insertarla 
(artículo 38 2)).

Párrafo 1 c)

4. La BEA (artículo 39) y el UCC (artículo 3-501 1) a)) 
exigen la presentación a la aceptación de una letra librada paga 
dera en un lugar distinto del de la residencia o el establecimiento 
del librado. Dicha letra suele denominarse letra « domiciliada ». 
La LULCP (artículo 22) dispone que cuando una letra se libra 
pagadera en el domicilio de un tercero o en una localidad distinta 
de la del domicilio del librado, el librador no puede prohibir la 
presentación a la aceptación. En consecuencia, según el sistema 
de Ginebra, el tenedor conserva la opción de presentar o no 
presentar una letra librada de ese modo.

Según el sistema angloamericano, el fundamento de la obliga 
ción del tenedor de presentar a la aceptación una letra domiciliada 
se basa en la necesidad de notificar al librado que se ha librado 
contra él una letra pagadera en un lugar distinto del de su resi 
dencia o establecimiento (normalmente en un banco), de modo 
que el librado pueda proveer a su mandatario (el banco) de los 
fondos necesarios. Según ese sistema, si el tenedor no presenta 
una letra domiciliada a la aceptación, las partes anteriores quedan 
liberadas de sus obligaciones.

Según la Ley Uniforme de Ginebra, si el tenedor no presenta 
la letra domiciliada, no pierde por ello sus derechos basados en 
la letra contra partes anteriores, a menos naturalmente que el 
librador o un endosante hubieran estipulado expresamente que 
la letra debía presentarse a la aceptación.

5. Las encuestas realizadas entre instituciones bancarias y 
mercantiles no han revelado una opinión clara y definida sobre 
la conveniencia de incluir en el artículo 46 una disposición como 
la del inciso c). En consecuencia, dicho inciso figura entre 
corchetes.

Parecería que, en la práctica, una norma como la del inciso c) 
no impondría una carga indebida al tenedor. Las investigaciones 
realizadas sobre la práctica actual indican que normalmente las 
letras se presentan a la aceptación, incluso las letras a tiempo 
determinado, porque la aceptación por el librado demuestra 
que éste responde por la letra y la falta de aceptación hace que 
las partes anteriores respondan inmediatamente. Además, los 
bancos centrales de muchos países sólo compran letras aceptadas 
o limitan la compra de letras no aceptadas a las que no pasan 
de cierta suma o a aquéllas en que el período comprendido entre 
la creación de la letra y su vencimiento no pasa de cierto plazo 
breve.

En cambio, si se incluyera el inciso c) en la Ley Uniforme se 
liberaría a las partes anteriores de su responsabilidad ante el 
tenedor de una letra domiciliada cuando éste no la presentara a 
la aceptación. Además, podría sostenerse que dicha liberación 
del librador o de un endosante que ha recibido bienes del tenedor 
a cambio de la emisión o el endoso de la letra impone al tenedor 
un gravamen indebido.

6. Se ha considerado la posibilidad de adoptar un criterio 
de transacción según el cual la falta de presentación de una letra 
domiciliada tendría un efecto jurídico distinto del que tiene la 
falta de presentación de las letras que encuadran en las disposi 
ciones de los incisos a) o b). Según este criterio, si la falta de 
pago por el librado se debiera al hecho de que el tenedor no 
hubiese presentado a la aceptación una letra domiciliada, e 
librador y los endosantes seguirían respondiendo por su firma, 
pero podrían pedir indemnización al tenedor por los danos 
sufridos por haber tenido que pagar la letra en lugar del librado. 
En ciertas circunstancias, esto produciría resultados análogos
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a los del derecho angloamericano. Sin embargo, puede haber 
casos en que la falta de pago no se deba a que el tenedor no haya 
presentado la letra a la aceptación. En tales casos, el criterio 
de transacción obligaría al librador o a los endosantes a pagar el 
importe de la letra a su vencimiento sin derecho a recibir indem 
nización del tenedor.

7. En resumen, hay tres posibles soluciones : 
i) El tenedor tiene opción de presentar o no presentar a la 

aceptación una letra domiciliada; en tal caso, debe supri 
mirse el inciso c);

ii) El tenedor debe presentar a la aceptación la letra domi 
ciliada, y la falta de presentación libera a las partes ante 
riores; en tal caso, debe retenerse el inciso c);

iii) El tenedor debe presentar a la aceptación la letra domi 
ciliada, y la falta de presentación hace que responda ante 
las partes anteriores por los daños resultantes de la falta 
de presentación si no se paga la letra; en tal caso, debe 
retenerse el inciso с) у modificarse en consecuencia el 
artículo 50.

Párrafo 2)
8. La presentación a la aceptación es facultativa respecto 

de las letras que no encuadran en las disposiciones del párrafo 1). 
Las letras que se libran pagaderas a la vista facultan al tenedor 
a recibir el pago inmediato contra su presentación. En conse 
cuencia, si el librado se niega a pagar una letra a la vista pero 
la acepta, el tenedor puede rechazar la aceptación y considerar 
que ha habido falta de pago de la letra. Sin embargo, la aceptación 
hace que el aceptante responda por la letra.

Artículo 47

1) El librador, un endosante o un garante pueden 
estipular en la letra que ésta no se presentará a la 
aceptación o que no se presentará antes de una fecha 
determinada o antes de que ocurra un acontecimiento 
determinado.

2) Cuando se presenta una letra a la aceptación a 
pesar de haber una estipulación de las permitidas con 
arreglo al párrafo 1), y dicha letra no es aceptada, no 
se considerará que hay falta de aceptación de la letra 
respecto de la parte que hizo la estipulación.

3) Cuando el librado acepta una letra a pesar de 
haber una estipulación según la cual la letra no deba 
presentarse a la aceptación, la aceptación surtirá 
efecto.
Legislación pertinente

LULCP : artículo 22 
Remisión

Exención o limitación de las obligaciones basadas en la letra : 
artículo 31 

Falta de aceptación : artículo 51

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. El efecto jurídico de la prohibición de presentar la letra 

a la aceptación consiste en que el tenedor no puede ejercer una 
acción inmediata por falta de aceptación contra las partes respecto 
de las cuales la estipulación surte efecto. De manera análoga, 

• cuando una parte estipula que la letra no podrá presentarse 
antes de cierta fecha, el tenedor sólo adquirirá una acción contra 
esa parte por falta de aceptación si ésta se produjo en esa fecha o 
posteriormente.

2. El párrafo 1) permite que se haga una estipulación en el 
sentido de que la letra no se presentará antes de que se produzca

determinado acontecimiento. Las investigaciones realizadas entre 
instituciones bancarias y comerciales han indicado que estas 
estipulaciones no son infrecuentes. En algunos países, en parti 
cular de América Latina, la práctica normal parece ser aplazar 
la presentación hasta la llegada de las mercaderías o (en algunos 
países africanos) hasta que hayan concluido los trámites 
aduaneros. En ciertos países, los librados suelen negarse a aceptar 
letras documentarías porque el buque que transporta las merca 
derías no ha llegado todavía al punto de destino y, en conse 
cuencia, la letra puede frecuentemente contener instrucciones 
en el sentido de que el tenedor no la presente a la aceptación 
hasta que haya llegado el buque.

Si se hace en una letra pagadera a cierto plazo vista, la estipu 
lación no afecta a la validez del instrumento como letra de cambio 
internacional, validez que podría quedar en duda en vista de que 
el instrumento ya no sería pagadero en tiempo determinado o 
sería « condicional ». Si no se produce el acontecimiento especi 
ficado, porque, por ejemplo, el buque naufraga antes de llegar a 
destino, la presentación a la aceptación conforme a la estipulación 
resulta evidentemente imposible y no es necesaria según el 
artículo 49 2). En tal caso, el tenedor adquiriría una acción inme 
diata contra la parte que hizo la estipulación (en virtud del 
artículo 51 1) 6)). La estipulación no hace que la letra sea « con 
dicional », porque la orden de pagar no es condicional.

3. A diferencia de lo que ocurre en el párrafo 1, el artículo 22 
de la LULCP dispone que sólo el librador puede estipular que se 
prohibe la presentación a la aceptación, con plazo o sin él. El 
párrafo 1 hace extensiva esta facultad a los endosantes y garantes ; 
ello es consecuente con el artículo 31, que dispone que toda 
parte en una letra puede eximirse de sus obligaciones basadas en 
ella, o limitarlas.

Párrafo 2)
4. Las palabras «... no se considerará que hay falta de acepta 

ción de la letra » significan que el tenedor no puede ejercer, 
según el artículo 51 2), una acción inmediata por falta de acepta 
ción contra la parte anterior que hizo la estipulación.

Párrafo 3)
5. La aceptación es el compromiso del librado de pagar la 

letra al tenedor (artículo 36). La aceptación de una letra no puede 
perjudicar a la parte que hizo la estipulación a que se refiere el 
párrafo 1).

Artículo 48

Una letra se considerará debidamente presentada a 
la aceptación si se presenta de conformidad con las 
siguientes reglas :

a) El tenedor deberá presentar la letra al librado ;
b) Toda letra librada contra dos o más librados 

podrá presentarse a cualquiera de ellos a menos que 
indique claramente lo contrario;

c) Cuando el librado haya fallecido, la presentación 
podrá hacerse a la persona o autoridad que según el 
derecho aplicable tenga derecho a administrar su patri 
monio;

d) Cuando el librado está siendo objeto de proce 
dimientos por insolvencia, la presentación podrá hacerse 
a la persona que según el derecho aplicable esté autori 
zada a actuar en su lugar;

e) Cuando se libra una letra pagadera a fecha fija 
o a un cierto plazo a partir de una fecha fija, la presen 
tación a la aceptación deberá hacerse antes de la fecha 
del vencimiento;

\.f:
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/) Toda letra pagadera a cierto plazo vista deberá 
presentarse a la aceptación dentro de un año de su 
fecha;

g) Toda letra en que el librador, un endosante o un 
garante hayan fijado una fecha o un plazo para su pre 
sentación a la aceptación deberá presentarse en la 
fecha fijada o dentro del plazo fijado ;

h) Toda letra en la que el librador, un endosante o 
un garante hayan estipulado que se presente a la acep 
tación, sin fijar una fecha o un plazo para la presenta 
ción [o toda letra que se libre pagadera en un lugar 
distinto del establecimiento o la residencia del librado 
y que no sea pagadera a la vista] deberá presentarse 
antes de la fecha de vencimiento.
Legislación pertinente 

BEA : artículos 40 y 41 
UCC : artículo 3-503 y 504 
LULCP : artículos 21, 23 y 24

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Letra librada contra dos o más librados

COMENTARIO

artículo 10

1. En este artículo se enuncian las reglas que rigen la debida 
presentación a la aceptación.

Párrafo a)
2. Como en el resto de la Ley, las palabras « tenedor » y 

« librado » designan también al mandatario autorizado.
3. A diferencia de la presentación al pago, que es local (es 

decir, que se hace donde hay fondos), la presentación a la acepta 
ción es personal y debe hacerse al propio librado porque es él 
quien debe insertar la aceptación en la letra. Por esta razón, no 
es necesario enunciar reglas sobre el lugar de la presentación a 
la aceptación.

Párrafo b)
4. En este párrafo se prevé el caso especial de las letras libradas 

contra dos o más librados y se sigue al respecto el artículo 3-504 
3) a) del UCC, que elimina el requisito del artículo 41 1) 6) de la 
BEA de que la presentación se haga a cada uno de los librados. 
Según el párrafo 6) sólo hay que presentar la letra a todos los 
librados cuando así se indica en ella.

Párrafos с) у d)
5. Si el librado ha fallecido o está siendo objeto de procedi 

mientos por insolvencia, el artículo 49 dispensa al tenedor de la 
presentación a la aceptación. En consecuencia, en estos casos, 
la presentación es facultativa ; los párrafos c) y d) indican a quién 
puede hacerse la presentación. La BEA contiene una solución 
análoga (artículo 41 1) c) y d) y 2 a)).

Párrafos e) a h)
6. Las disposiciones de estos párrafos establecen normas 

sobre el momento de la presentación a la aceptación.

Párrafo e)
7. El requisito de que la presentación se haga « antes de la 

fecha del vencimiento » se ajusta a la LULCP (artículo 21). 
La BEA y el UCC también permiten la presentación a la acepta 
ción en la fecha en que deba pagarse la letra.

Párrafo f)
8. Con respecto al período en que debe presentarse a la 

aceptación una letra pagadera a cierto plazo vista, el párrafo /) 
sigue a la LULCP estableciendo un período de un año a partir

de la fecha indicada en la letra o, si no se ha indicado ninguna 
fecha, a partir de la fecha de la letra. La BEA y el UCC disponen 
que una letra a la vista debe presentarse a la aceptación o nego 
ciarse dentro de un plazo razonable. Como el concepto de « plazo 
razonable » en materia de instrumentos negociables es descono 
cido fuera de los países del common law y puede provocar difi 
cultades de aplicación en el plano mundial, se ha decidido no 
incluirlo en el proyecto.

Párrafo g)
9. El párrafo g) se aplica también a las letras pagaderas a la 

vista respecto de las cuales una parte ha ampliado o reducido el 
plazo prescrito en el párrafo /) para la presentación. De con 
formidad con el artículo 31 2), dicha estipulación sólo afecta 
a la parte que la hace. Lo dispuesto en el párrafo g) produce en 
el caso de letras pagaderas a la vista el siguiente resultado : si 
un endosante estipula que la letra debe presentarse dentro de 
los seis meses siguientes a su fecha, el tenedor que la presenta 
por ejemplo siete meses después de la fecha pierde su acción 
contra el endosante, haya sido aceptada o no la letra, porque 
no se efectuó la debida presentación a la aceptación respecto de 
ese endosante. Si el librado se niega a aceptarla, las demás partes 
en la letra, excluido dicho endosante, responden por la letra y el 
tenedor puede ejercer una acción inmediata contra dichas partes 
en virtud del artículo 51 2).

Párrafo h)
10. El párrafo h) cubre los dos tipos restantes de letra respecto 

de los cuales se requiere la presentación a la aceptación con arreglo 
al artículo 46 b) y c).

Presentación a la aceptación por correo
Se consideró la posibilidad de adoptar una disposición redactada

como sigue :
« Cuando lo autorice lo convenido por las partes o los usos 

de la banca y el comercio, será suficiente la píesentación a la 
aceptación por correo, en cuyo caso el momento de la presen 
tación se determinará con arreglo al tiempo del recibo de la 
correspondencia. »

También se consideró la posibilidad de adoptar una disposición
análoga respecto de la presentación al pago por correo.

Estas disposiciones se inspiraban en disposiciones análogas
de la BEA (artículo 41 1) e)) y el UCC (artículo 3-504 2) a)).

11. En investigaciones posteriores sobre las prácticas comer 
ciales y bancarias en materia de presentación por correo se com 
probó que los usos sobre esta materia eran escasos o inexistentes, 
tanto en los países del common law como en los de derecho civil, 
debido fundamentalmente a las muchas dificultades a que la 
presentación por correo podría dar lugar en la práctica. Entre 
las dificultades indicadas en círculos bancarios y mercantiles 
están las siguientes :

i) La dificultad de fijar plazos apropiados y realistas debido 
al hecho de que no siempre ni en todas partes puede 
confiarse en los servicios postales; por ejemplo, puede 
haber errores en la entrega de la correspondencia, huelgas 
de correo y otras circunstancias que escapan al control 
de las partes;

ii) La dificultad de obtener pruebas satisfactorias del hecho 
de que se ha entregado al librado o al aceptante una carta 
certificada ; 

iii) La dificultad para el tenedor de demostrar que la carta
-_„j.:.c__ j _ ...- — *._„'_ -C--J.1..-, ___*,. If. Irbtfi вг>\/1ЯПЗ. D3X3 -I**-

iv)

certificada contenía efectivamente la letra enviada 
presentación ; . ,, 
El hecho de que la existencia de plazos amplios (necesario J 
para las letras internacionales) dentro de los cu^ale 
tenedor debe recibir la notificación del pago o de la 
de aceptación o de pago podría inducir a los deu

I i
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a no pagar hasta poco antes del vencimiento de dichos 
plazos;

v) El hecho de que, en caso de falta de aceptación o de pago, 
el tenedor perdería la posesión de las letras y, en algunos 
casos, la ley establecería una presunción de pago a favor 
del librado o el aceptante que tuviese la letra en su poder.

12. En vista de la falta de apoyo para una norma que facultara 
al tenedor a considerar no aceptada una letra presentada por correo 
cuando hubiese transcurrido un determinado plazo, el proyecto de 
Ley Uniforme no establece ninguna norma sobre la presentación 
por correo. Por otra parte, el proyecto no contiene tampoco 
ninguna norma que impida la presentación por correo. La pre 
sentación puede ser hecha no sólo por el tenedor sino también 
por su mandatario. Técnicamente, el servicio postal podría 
servir de mandatario del tenedor para hacer la presentación. 
En consecuencia, la cuestión consiste en determinar si deben 
establecerse o no en la Ley Uniforme reglas especiales en cuanto 
a las cuestiones de fondo o en cuanto a las pruebas respecto del 
caso especial de la presentación por correo. Las investigaciones y 
opiniones resumidas supra han llevado a la conclusión de que 
no debe establecerse ninguna disposición especial sobre la presen 
tación por correo.

Artículo 49
La presentación a la aceptación quedará dispensada :
1) Cuando el librado haya fallecido, sea objeto de 

procedimientos por insolvencia o no tenga capacidad 
para aceptar la letra; o

2) Cuando, aun actuando con razonable diligencia, 
la presentación a la aceptación no pueda realizarse 
dentro de los plazos establecidos a tal efecto; o

3) Cuando una parte haya renunciado expresa o 
tácitamente a la presentación respecto de esa parte'. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 41 2)
UCC : artículo 3-511
LULCP : artículo 54

Remisión 
Plazos para la presentación a la aceptación : artículo 48 e) a h)

COMENTARIO

1. El sistema del common law y la Ley Uniforme de Ginebra 
reconocen la existencia de circunstancias que excusan al tenedor 
de la obligación de presentar la letra a la aceptación o al pago o 
de efectuar el protesto. Sin embargo, hay profundas diferencias 
en cuanto al enfoque adoptado por la BEA y el UCC, por un 
lado, y la LULCP, por el otro :

a) Según la legislación inglesa y estadounidense, las circuns 
tancias que escapan al control del tenedor excusan la demora en 
la presentación o el protesto; una vez que deja de haber causa 
para la demora, la presentación o el protesto deben realizarse 
con « razonable diligencia ». Se dispensa de la presentación o 
el protesto cuando, aun actuando con razonable diligencia, no 
sea posible realizarlos. Según la LULCP la existencia de un 
obstáculo insuperable (fuerza mayor) prorroga los plazos para 
la presentación o el protesto. El tenedor — so pena de perder 
su derecho a recurrir contra el librador, los endosantes y sus 
garantes — debe presentar la letra o efectuar el protesto « sin 
demora » si cesa la fuerza mayor dentro de un período de treinta 
días después del vencimiento o, respecto de las letras a la vista, 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que el tenedor 
dio aviso al endosante de la existencia de fuerza mayor. El tenedor 
puede prescindir de la presentación o el protesto si sigue habiendo 
fuerza mayor después de ese plazo y, en tal caso, puede ejercer 
una acción inmediata.

¿>) Los motivos que dispensan de la presentación o el protesto 
difieren también en los dos sistemas. La LULCP sólo menciona 
la fuerza mayor, incluida la « disposición legal (prescripción 
legal) de un Estado cualquiera», pero excluye expresamente 
« los hechos puramente personales del portador ». Según la 
BEA y el UCC, estos « hechos personales » pueden ser una 
causa legitima de demora o justificar una dispensa.

c) Los motivos que, según la BEA y el UCC, excusan la 
demora en la presentación o el protesto o dispensan de estas 
formalidades, no se mencionan expresamente en la LULCP y 
viceversa.

2. El artículo 49 no establece ninguna excusa para la demora. 
La Ley adopta un sistema de plazos fijos para la presentación a 
la aceptación (cf. artículo 48), como el de la LULCP, y no recoge 
el concepto de plazo razonable del derecho angloamericano. 
Si actuando con razonable diligencia no puede efectuarse la 
presentación a la aceptación dentro de los plazos prescritos a tal 
efecto, se dispensa por completo la presentación; en tal caso, 
se considera que hay falta de aceptación de la letra (artículo 51 
1) ¿>)) y el tenedor adquiere una acción inmediata contra las 
partes anteriores (artículo 51 2)).

3. Si el librado ha fallecido, es facultativa la presentación 
a <( la persona o autoridad que según el derecho aplicable está 
facultada a administrar su patrimonio » o a los herederos del 
librado (artículo 48 c)).

4. Si el librado es objeto de procedimientos de insolvencia, 
la presentación a « la persona que según el derecho aplicable esté 
autorizada a actuar en su lugar » es también facultativa 
(artículo 48 rf)). La cuestión de qué constituye insolvencia queda 
sujeta al derecho nacional.

Artículo 50

1) Si una letra que ha de presentarse a la aceptación 
de conformidad con el artículo 46 1) a) no se presenta 
debidamente, la parte que estipuló en la letra que ésta 
debía presentarse no responderá por la letra.

2) Si una letra que ha de presentarse a la aceptación 
de conformidad con el artículo 46 1) b) o c) no se 
presenta debidamente, el librador, los endosantes y los 
garantes no responderán por ella. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 39 3) y 4), y 40
UCC : artículos 3-501, 502
LULCP : artículo 53

Remisión
Letras que deben presentarse a la aceptación : artículo 46 
Debida presentación a la aceptación : artículo 48 
Dispensa de la presentación : artículo 49

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Con arreglo al artículo 31 2), la estipulación de que la 

letra debe presentarse a la aceptación sólo vale respecto de la 
parte que la hace. En consecuencia, si la letra no se presenta, 
dicha parte no es responsable. El tenedor no puede ejercer una 
acción contra ella por la posterior falta de pago de la letra.

Párrafo 2)
2. Este párrafo se refiere a las letras pagaderas a un deter 

minado tiempo vista y a las pagaderas en un lugar distinto de 
la residencia o el establecimiento del librado. La no presentación 
de estas letras hace que el tenedor no adquiera acción contra todas 
las partes anteriores en caso de falta de pago.

7»
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3. La falta de presentación hace que determinadas partes no 
respondan por la letra. El proyecto traza una distinción entre 
las circunstancias que impiden el nacimiento de obligaciones 
y las circunstancias que provocan la liberación de los obligados. 
El librador o un endosante se comprometen a pagar el importe 
de la letra en caso de falta de aceptación (véanse los artículos 34, 
respecto del librador, y 41, respecto del endosante). Si a pesar 
de que deba presentarse según el artículo 46 1) la letra no se pre 
senta a la aceptación, no hay falta de aceptación y la responsa 
bilidad del librador y los endosantes no se materializa. En cambio, 
una parte « se libera » de responsabilidad si paga la letra o si 
se da alguna otra de las circunstancias enumeradas en el artículo 69 
de la Ley. La noción de liberación usada en ese y otros artículos 
de la parte VI supone que se haya materializado la responsabi 
lidad de la parte.

4. Las mismas consideraciones se aplican al empleo de la 
expresión « no responderán » en el artículo 55, respecto de la 
falta de presentación al pago.

Sección 2 : Presentación al pago

Artículo 52

1) La presentación de una letra al pago será nece 
saria para que el librador, un endosante o un garante 
respondan por la letra.

2) La presentación al pago no será necesaria para 
que responda el aceptante.
Legislación pertinente 

BEA : artículos 45 y 52 
UCC : artículo 3-501 
LULCP : artículo 38

Remisión
Obligaciones del librador : artículo 34 
Obligaciones del endosante : artículo 41 
Obligaciones del garante : artículo 44

Articulo 51

1) Habrá falta de aceptación de una letra :
a) Cuando se rechace la aceptación al ser debida 

mente presentada o cuando el tenedor no pueda obtener 
la aceptación a que tiene derecho con arreglo a la pre 
sente Ley; o

è) Cuando se dispense de la presentación a la acep 
tación de conformidad con el artículo 49, y la letra no 
esté aceptada.

2) Cuando una letra no es aceptada, el tenedor 
podrá ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
57, una acción inmediata contra el librador, los endo 
santes y los garantes.
Legislación pertinente

BEA : artículos 42 y 43 
UCC : artículo 3-507 
LULCP : artículo 53

Remisión
Debida presentación : artículo 48
Dispensa de la presentación : artículo 49
Aceptación a que tiene derecho el tenedor : artículo 40

COMENTARIO

Párrafo 1 a) .' « aceptación a que tiene derecho »
1. Según el artículo 40, el tenedor tiene derecho a una acepta 

ción general; en consecuencia, puede negarse a recibir una acepta 
ción limitada y, en tal caso, hay falta de aceptación.

Con respecto a qué constituye una aceptación general o limi 
tada, véase el artículo 39 2) y 3).

2. El hecho de que una letra no haya sido aceptada no impide 
que el librado la acepte posteriormente (véase el artículo 38 1) bj).

3. La palabra « dishonour » (falta de aceptación o de pago) 
no se emplea en la Ley Uniforme de Ginebra, pero parece enten 
derse bien en los países de derecho civil. Según se emplea en la 
Ley, la palabra se aplica tanto a la negativa efectiva (cuando 
hay falta de aceptación o de pago) como a la negativa presunta 
(cuando se prescinde de la presentación).

La acción inmediata sólo puede ejercerse después de haberse 
protestado debidamente la letra por falta de aceptación 
(artículo 57).

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. La presentación al pago es condición previa para qui 

respondan el librador, los endosantes y sus garantes. La faltí 
de presentación priva al tenedor de su acción frente a parte: 
anteriores (artículo 55).

2. En cuanto a en qué consiste la debida presentación a 
pago, véase el artículo 53.

Párrafo 2)
3. El aceptante responde en virtud de su aceptación ; la presen 

tación al pago hecha al aceptante o a su garante no es condiciói 
previa para que respondan por la letra.

Artículo 53

Se considerará que una letra ha sido debidamenti 
presentada al pago si se presenta de conformidad con la; 
siguientes reglas :

a) El tenedor de una letra deberá presentarla a 
librado o al aceptante para el pago.

b) Cuando una letra haya sido librada contra dos ( 
más librados o sea aceptada por dos o más librados, sen 
suficiente presentarla a cualquiera de ellos; si se h¡ 
fijado un lugar de pago, la presentación deberá hacersi 
en ese lugar.

c) Cuando el librado o el aceptante hayan fallecid< 
y no se haya fijado un lugar de pago, la presentado] 
deberá hacerse a la persona o autoridad que según e 
derecho aplicable esté facultada a administrar su patri 
monio.

d) Toda letra que no sea pagadera a la vista deben 
presentarse al pago en el día de su vencimiento o en un< 
de los dos días hábiles siguientes.

e) Toda letra que sera pagadera a la vista deben 
presentarse al pago dentro de un año de la fecha indi' 
cada en ella y, si la letra no tiene fecha, dentro de ut 
año de su emisión.

/) La letra deberá presentarse al pago
i) En el lugar de pago fijado en ella; 

Cuando no se haya fijado un lugar de pag' 
en el domicilio del librado o del aceptan^ 
indicado en la letra; o |
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iii) Cuando no se haya fijado un lugar de pago y no 
se haya indicado el domicilio del librado o del 
aceptante, en el establecimiento principal o la 
residencia del librado o del aceptante. 

Legislación pertinente
BEA : artículos 45 y 52
UCC : artículos 3-501, 503 y 504
LULCP : artículos 34 y 38

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4) 
Letra librada contra dos o más librados : artículo 10 
Letra pagadera a un tiempo determinado : artículo 9 3) 
Letra pagadera a la vista : artículo 9 1)

COMENTARIO

1. En este artículo se enuncian las normas que rigen la debida 
presentación al pago.

Párrafo a)
2. Como en el resto de Ja Ley, las palabras « tenedor », 

« librador » o « aceptante » designan también al mandatario 
autorizado. Dado que la presentación al pago es « local », en 
el párrafo /) se establecen reglas respecto del debido lugar de 
presentación al pago.

Párrafo b)
3. Este párrafo se refiere al caso especial de una letra librada 

contra dos o más librados o aceptada por dos o más librados y 
sigue al respecto el artículo 3-504 3) a) del UCC, que elimina el 
requisito del artículo 45 b) de la BEA de que la presentación 
se haga a cada uno de los librados a menos que sean socios y 
que no se haya fijado un lugar de pago. Si se ha fijado un lugar de 
pago en la letra, el tenedor debe presentarla al librado o al acep 
tante en ese lugar; si dos o más librados tienen su residencia o 
establecimiento en ese lugar, el tenedor puede presentar la letra 
a cualquiera de ellos.

Párrafo c)
4. Si el librado o el aceptante han fallecido, el tenedor debe 

presentar la letra al pago a la persona o autoridad que según 
el derecho aplicable esté facultada a administrar el patrimonio 
del librado o aceptante. A diferencia de lo que ocurre en la 
presentación a la aceptación (artículo 48 c)), el fallecimiento 
del librado o del aceptante no dispensa de la presentación al 
pago, aunque según el artículo 54 1) puede excusar la demora en 
la presentación.

Párrafos d) y e)
5. Las disposiciones de estos párrafos establecen normas 

sobre el momento o el plazo en que debe efectuarse la presen 
tación al pago. La presentación después de la fecha debida 
(en el caso de letras pagaderas en tiempo determinado) o después 
de haber transcurrido un año (en el caso de las letras pagaderas 
a la vista) priva al tenedor de su acción en caso de que la letra 
no sea atendida, y las partes anteriores no responderán por la 
letra frente a él.

Párrafo f)
6. En este párrafo se enuncian las normas relativas al debido 

lugar de presentación al pago.

Artículo 54

1) La demora en efectuar la presentación al pago 
se excusará cuando se deba a circunstancias ajenas a 
la voluntad del tenedor. Cuando cese la causa de la 
demora deberá hacerse la presentación inmediatamente 
[en un plazo de... días].

2) La presentación al pago quedará dispensada :
a) Cuando el librado o un endosante o un garante 

hayan renunciado a la presentación expresa o tácita 
mente; tal renuncia vinculará solamente a la parte 
que la hizo;

b) Cuando la letra no sea pagadera a la vista y la 
causa de la demora en hacer la presentación siga exis 
tiendo pasados treinta días después del vencimiento;

c) Cuando la letra sea pagadera a la vista y la causa 
de la demora siga existiendo pasados treinta días 
desde la expiración del plazo para efectuar la presenta 
ción al pago;

d) Cuando el librado o el aceptante de la letra des 
pués de su emisión esté sujeto a procedimientos por 
insolvencia en el país en que deba efectuarse la presen 
tación;

é) Cuando la letra haya sido protestada por falta 
de aceptación o de pago;
/) Respecto del librador, cuando el librado o el 

aceptante no estén, frente al librador, obligados a 
pagar la letra, y el librador no tenga motivos para creer 
que la letra será pagada si se efectúa la presentación. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 46
UCC : artículo 3-511
LULCP : artículo 54

Remisión 
Presentación debida al pago : artículo 53

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. Respecto de la demora en la presentación de la letra al 

pago, véase el párrafo 1 del comentario al artículo 49.

Párrafo 2) a)
2. La renuncia vincula solamente a la parte que la hace; 

esta norma está en consonancia con el artículo 31 2).

Párrafo 2) c)
3. Según el artículo 53 2), la letra pagadera a la vista deberá 

presentarse al pago dentro de un año a partir de la fecha indicada 
en ella o, si la letra carece de fecha, en el plazo de un año a partir 
de su emisión.

Párrafo 2) d) y e)
4. Las disposiciones de estos incisos se basan en disposiciones 

análogas de la BEA.

Artículo 55

Si la letra no se presenta debidamente al pago, el 
librador, los endosantes y sus garantes no responderán 
por ella. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 45
UCC : artículo 3-501
LULCP : artículo 53

Remisión
Presentación debida al pago : artículo 53 
Excusa de la demora en la presentación : artículo 54 1) 
Dispensa de la presentación : artículo 54 2)
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-II

COMENTARIO
La presentación de la letra al pago es una de las condiciones 

previas que determina la responsabilidad de las partes anteriores 
al tenedor. Por consiguiente, la falta de presentación de la letra 
según los requisitos de la presentación debida (artículo 53) 
priva al tenedor de su acción frente a partes anteriores. Natural 
mente, el tenedor puede aceptar la letra después del vencimiento 
y por esta aceptación quedará obligado frente al tenedor y a 
cualquier parte posterior al tenedor (artículo 38 1) 6)).

Artículo 56

1) Habrá falta de pago de una letra :
a) Cuando, efectuada la presentación debida, se

deniegue el pago o cuando el tenedor no pueda obtener
el pago a que tiene derecho con arreglo a la presente
Ley; o 

b} Cuando se dispense de la presentación al pago
de conformidad con el artículo 54 2) y la letra haya
vencido y no esté pagada.

2) Cuando la letra no es pagada, el tenedor podrá 
ejercer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, una 
acción contra el librador, los endosantes y los garantes. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 47
UCC : artículo 3-507 1)
LULCP : artículo 43

Remisión
Presentación debida : artículo 53 
Dispensa de la presentación : artículo 54 2) 
Pago a que tiene derecho el tenedor : artículos 71 y 72

COMENTARIO 

Párrafo 1) a) : « pago a que tiene derecho »
1. De conformidad con los artículos 71 y 72, el tenedor 

puede rechazar el pago parcial o puede negarse a recibir el pago 
en un lugar distinto del lugar en que la letra haya sido debida 
mente presentada al pago según lo dispuesto en el artículo 53 /). 
Por consiguiente, al negarse el tenedor a aceptar dicho pago, 
la letra no es atendida por falta de pago y el tenedor adquiere 
acción frente a partes anteriores.

2. La acción sólo puede ejercerse una vez que la letra haya 
sido debidamente protestada por falta de pago (artículo 57).

Sección 3 : Recursos

Artículo 57

Cuando la letra no haya sido atendida por falta de 
aceptación o de pago, el tenedor sólo podrá ejercer 
su acción una vez que la letra haya sido debidamente 
protestada por falta de aceptación o de pago, según 
lo dispuesto en los artículos 58 a 61. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 44 2) y 51 2)
UCC : artículo 3-501 3)
LULCP : artículo 44

Remisión
Definición de tenedor : artículo 5 
Falta de aceptación : artículo 51 
Falta de pago : artículo 56 
Protesto por falta de aceptación o de pago : artículos 58 a 61

COMENTARIO
1. Para que el librador, los endosantes y sus garantes sean 

responsables por la letra deben darse las tres condiciones 
siguientes; a saber : a) presentación a la aceptación, cuando se 
exija ésta según el artículo 46 1); b) presentación al pago, y c) 
protesto por falta de aceptación o de pago. Cuando se cumplan 
estas condiciones, el tenedor tiene derecho a ejercer su acción 
frente a dichas partes. La omisión del protesto de la letra poi 
falta de aceptación o de pago priva al tenedor de su acción : 
las partes anteriores no responden por la letra (artículo 60), 
Sin embargo, el aceptante sigue obligado por la letra, indepen 
dientemente de que la letra haya sido presentada al pago o 
protestada por falta de pago.

2. Según el artículo 51 2), la falta de aceptación respecte 
de letras pagaderas en tiempo determinado da derecho al tenedoi 
a ejercer una acción inmediata, o sea, antes del vencimiento de la 
letra.

Artículo 58

1) El protesto podrá efectuarse mediante una decla 
ración escrita en la letra y firmada y fechada por e 
librado o el aceptante, o, en el caso de la letra domici 
liada con indicación de la persona designada para e 
pago, por dicha persona, señalando en la declaraciór 
que se deniega la aceptación o el pago.

2) El protesto se efectuará mediante el proteste 
autenticado que se especifica en los párrafos 3) y 4 
de este artículo en los siguientes casos :

a) Cuando se deniegue o no pueda obtenerse h 
declaración mencionada en el párrafo 1 de este ar 
tículo; o

è) Cuando la letra estipule que debe efectuarse e 
protesto autenticado; o

c) Cuando el tenedor no efectúe el protesto mediants 
la declaración mencionada en el párrafo 1 de est< 
artículo.

3) El protesto autenticado es una declaración d< 
falta de aceptación o de pago escrita, firmada y fechadí 
por una persona autorizada a certificar la falta de acep 
tación o de pago de un instrumento negociable por 1¡ 
ley del lugar en que se denegó la aceptación o el page 
de la letra. La declaración deberá especificar :

a) La persona a cuyo requerimiento se protesta lí 
letra;

b) El lugar y fecha del protesto; y
c) La causa o razón para protestar la letra, lí 

petición hecha y la respuesta dada, si la hubo, o e 
hecho de que no pudo hallarse al librado o al aceptante

4) El protesto autenticado podrá hacerse :
d) En la propia letra; o
b) En un documento separado, en cuyo caso deben 

precisar claramente cuál es la letra no atendida. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 51 7)
UCC : artículo 3-509
LULCP : artículo 44, artículo 8 del Convenio de Ginebn 

de 1930 destinado a reglamentar ciertos conflictos de leyes el 
materia de letras de cambio y pagarés a la orden 
Remisión

El protesto como condición previa a la responsabilidad de la 
partes : artículos 57 y 60
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Momento del protesto : artículo 59
Excusa de la demora en el protesto : artículo 61 1)
Dispensa del protesto : artículo 61 2)

COMENTARIO

Generalidades
1. Según el articulo 44 de la LULCP, la denegación de la 

aceptación o del pago debe acreditarse por acto auténtico (pro 
testo por falta de aceptación o por falta de pago). Las cuestiones 
de la forma del protesto se dejan a la ley del lugar en que deba 
efectuarse. El Convenio de Ginebra relativo a una Ley Uniforme 
referente a las letras de cambio y pagarés a la orden, en el anexo II 
(reservas), permite a cada una de las Altas Partes contratantes 
« prescribir que los protestos que deban efectuarse en su territorio 
puedan ser reemplazados por una declaración fechada y escrita 
en la misma letra de cambio, firmada por el librado, salvo el 
caso en que el librador exija en el texto de la letra un protesto 
por acto auténtico ».

2. En el derecho angloamericano el protesto sólo se exige en 
el caso de las letras de cambio extranjeras (BEA, artículo 51 1) 2); 
UCC, artículo 3-501 3)); la falta de aceptación o de pago de 
una letra nacional puede acreditarse mediante una anotación. 
Según el artículo 51 7) de la BEA, el protesto debe contener una 
copia de la letra, y debe firmarlo el notario que lo autorice. 
Según el artículo 3-509 del UCC, el protesto es un certificado 
de falta de aceptación o de pago « efectuado por mano y bajo 
el sello de un cónsul o vicecónsul de los Estados Unidos, de un 
notario público o de otra persona autorizada a certificar la falta 
de aceptación o de pago por la ley del lugar en que ésta se pro 
duce ».

3. Las respuestas al Cuestionario de 1969 sobre Instrumentos 
Negociables revelaron la existencia de graves problemas debidos 
a las divergencias jurídicas y a las normas de procedimiento 
de los distintos países respecto de las medidas legales adoptadas 
frente a las partes en una letra (véase A/CN. 9/38, párrs. 55 a 62). 
Estas respuestas revelaron además la existencia de un deseo 
general de simplificar las normas sobre protesto (véase A/CN.9/48, 
párrs. 112 a 114). En consecuencia, se enviaron otras preguntas 
a las instituciones bancarias y comerciales para determinar la 
viabilidad de las distintas soluciones posibles a estos problemas.

4. Una de las soluciones examinadas fue la de invertir el 
procedimiento previsto por el artículo 46 de la LULCP, a saber : 
el protesto no debe exigirse a menos que en la letra figure una 
estipulación expresa a tal efecto tal como « con protesto », 
« con gastos », etc. Varias de las respuestas al Cuestionario de 
1969 sobre Instrumentos Negociables (véase A/CN.9/48, 
párr. 114a)) propusieron este procedimiento, que ha sido adoptado 
por el artículo 85 del Proyecto de Ley Uniforme de Títulos- 
Valores para América Latina * (« El protesto sólo será necesario 
cuando el creador de la letra o algún tenedor, inserte la cláusula 
« con protesto » en el anverso y con caracteres visibles »). Se 
abandonó esta solución vista la opinión prácticamente unánime 
de las instituciones bancarias y comerciales de que — debido a 
las consecuencias jurídicas que para las partes anteriores al 
tenedor tiene la falta de aceptación o de pago y a las obligaciones 
de presentación que incumben al tenedor — siempre debe exigirse 
algún tipo concreto de prueba de la falta de aceptación o de 
Pago.

5. Después de consultar con las organizaciones internacionales 
interesadas y con las instituciones bancarias y comerciales, se 
adoptó finalmente el criterio de establecer una forma simplificada 
de protesto, consistente en una declaración firmada en la letra 
por el librado o el aceptante que indique la negativa a aceptar o 
Pagar la letra. Las letras de cambio empleadas en las transac 

ciones internacionales son generalmente pagaderas en un banco. 
Respecto de estas letras domiciliadas, según el párrafo 1), el 
banco pagador (que a menudo actúa también como cobrador) 
haría normalmente la declaración de falta de aceptación o de 
pago. Un protesto más formal, es decir, un protesto autenticado, 
escrito por una persona autorizada a certificar la falta de acepta 
ción o de pago por la ley del lugar en que ésta se produce, sólo se 
exige en los siguientes casos :

a) Cuando el librado o el aceptante se nieguen a hacer la 
declaración o ésta no pueda obtenerse; o

¿>) Cuando la propia letra especifique el protesto autenticado ; 
o

c) Cuando el tenedor de la letra pida el protesto autenticado.
6. Así, pues, la Ley Uniforme prevé tres posibilidades :
a) Renuncia del protesto (artículo 61 2) a)). Esta renuncia 

obliga solamente a la parte que la hizo (artículos 31 2) y 61 2) a)) 
y se exige el protesto respecto de otras partes anteriores;

b) Una forma simplificada de protesto mediante una declara 
ción hecha según el artículo 58 1);

c) El protesto autenticado en los casos exigidos por el 
artículo 58 2).

7. Los párrafos 3) y 4) establecen la forma que debe revestir 
el protesto autenticado.

Artículo 59

1) El protesto por falta de aceptación o de pago 
deberá hacerse el día en que la letra no es atendida o 
en uno de los dos días hábiles siguientes.

[2. El protesto autenticado deberá hacerse en el 
lugar en que la letra no haya sido atendida.] 
Legislación pertinente

BEA : artículos 51 y 93
UCC : artículo 3-509 4)
LULCP : artículo 44

Remisión
Forma del protesto : 
Omisión del protesto 
Dispensa del protesto

artículo 58 
: artículo 60 
: artículo 61 2)

COMENTARIO

1 Proyecto de Ley Uniforme de Títulos-Valores para América 
Latina (OEA)/Ser.G/V, C-d-1589, Argentina, 11 de junio de 1968.

1. Se examinó la posibilidad de establecer plazos para el 
protesto siguiendo el criterio de la LULCP; según este enfoque, 
el protesto por falta de aceptación debe efectuarse dentro de los 
plazos fijados para la presentación a la aceptación, y el protesto 
por falta de pago debe hacerse dentro de los plazos fijados para 
la presentación al pago (en el caso de las letras-pagaderas a la 
vista) o en uno de los días hábiles siguientes a aquel en que la 
letra es pagable (si se trata de una letra no pagadera a la vista).

2. En el curso de las conversaciones con las organizaciones 
internacionales interesadas se expresó la opinión de que los plazos 
establecidos por la LULCP eran demasiado largos, especialmente 
debido a que la LULCP (artículo 45) requiere que la notificación 
de la falta de aceptación o de pago se haga « dentro de los cuatro 
días hábiles siguientes al día de protesto ». Se señaló que cuando 
las letras de cambio se utilizan para saldar las transacciones 
comerciales internacionales, es sumamente importante notificar 
sin demora la falta de aceptación o de pago a las partes ante 
riores, contra las que el tenedor quizá desee recurrir. El artículo 59 
1) establece, por tanto, el breve plazo de tres días, que comienza 
a correr el mismo día en que la letra no fue atendida.

Párrafo 2)
3. La falta de aceptación se produce en el lugar en que el 

librado denegó la aceptación. Si no es posible encontrar al
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librado, se dispensa la presentación a la aceptación (artículo 49 ¿>)). 
La dispensa de la presentación a la aceptación es una razón por 
la que puede prescindirse del protesto (artículo 61 e)).

4. La falta de pago se produce en el lugar en que debe efec 
tuarse la presentación al pago (artículo 53 /)).

Artículo 60
Si la letra que ha de protestarse por falta de acepta 

ción o de pago no es debidamente protestada, el librador, 
los endosantes y sus garantes no responderán por la 
letra.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 51 2) 
UCC : artículo 3-501 y 502 
LULCP : artículo 53

Remisión 
Dispensa del protesto : artículo 61

COMENTARIO
1. La disposición de este artículo está en consonancia con 

las disposiciones pertinentes de los principales sistemas jurídicos. 
El protesto, junto con la presentación debida a la aceptación 
(cuando sea necesaria) y al pago, es una condición previa para 
que respondan las partes anteriores.

2. En el párrafo 3 del comentario al artículo 50 se explica el 
uso de las palabras « no responderán por ella ».

Artículo 61
1) La demora en protestar la letra por falta de 

aceptación o de pago se excusará cuando se deba a 
circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor. Cuando 
cese la causa de la demora deberá efectuarse la presen 
tación inmediatamente [en un plazo de... días].

2) Se dispensará el protesto por falta de aceptación 
o de pago :

d) Cuando el librado, un endosante o un garante 
hayan renunciado al protesto expresa o tácitamente; 
tal renuncia vinculará solamente a la parte que la 
hizo ;

b) Cuando la causa de la demora en hacer el pro 
testo siga existiendo pasados treinta días después del 
vencimiento o, en el caso de la letra pagadera a la vista, 
cuando la causa de la demora siga existendo pasados 
treinta días después de la expiración del plazo para la 
presentación al pago;

c) Respecto del librador de la letra : i) cuando el 
librador y el librado sean la misma persona ; o ii) cuando 
el librador sea la persona a quien se presenta la letra 
al pago; o üi) cuando el librador haya revocado el 
pago; o iv) cuando el librado o el aceptante no estén 
obligados a aceptar o pagar la letra;

d) Respecto del endosante, cuando el endosante sea 
la persona a quien se presenta la letra al pago;

e) Cuando se dispense la presentación a la acepta 
ción o al pago según lo dispuesto en los artículos 49 
ó 54 2).

Remisión
Renuncia : véase también el artículo 31
Presentación a la aceptación : artículos 46 a 49
Presentación al pago : artículos 52 a 54
Plazo para la presentación de la letra pagadera a la vista 

artículo 53 e)

COMENTARIO

1.
Párrafo 1) 

Respecto de la demora en el protesto, véase el párrafo 1
del comentario al artículo 49.

2.
Párrafo 2) a) 

«... tal renuncia vinculará solamente a la parte que la

Legislación pertinente 
BEA : artículo 51 8) y 9) 
UCC : artículo 3-511 2), 4) y 5) 
LULCP : artículo 54

hizo » : esta norma está en consonancia con el artículo 31 2).
3. En contraste con el artículo 3-511 5) del UCC, la renuncia 

al protesto no comprende o supone la renuncia a la presentación.

Párrafo 2) b)
Según el artículo 53 e), la letra pagadera a la vista debe presen 

tarse al pago dentro del año de su fecha o, si la letra no tiene 
fecha, dentro del año de su emisión.

Párrafo 2) c), d) y e)
4. Las disposiciones de estos incisos se basan en disposiciones 

análogas de la BEA.

Artículo 62

1) Cuando la letra no sea atendida por falta de 
aceptación o de pago, deberá darse aviso de ello al 
librador, a los endosantes y a sus garantes.

2) Podrá efectuar la notificación el tenedor, cualquier 
parte que haya recibido el aviso o cualquier otra parte 
que pueda ser obligada a pagar la letra.

3) La notificación opera en beneficio de todas las 
partes que tengan una acción basada en la letra frente 
a la parte notificada. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 49
UCC : artículo 3-508
LULCP : artículo 45

Remisión
Falta de aceptación : artículo 51
Falta de pago : artículo 56
Forma de la notificación de la falta de aceptación o de pago : 

artículo 63
Plazo para notificar la falta de aceptación o de pago : artículo 64
Demora en la notificación de la falta de aceptación o de pago : 

artículo 61 1)
Dispensa de la notificación de falta de aceptación o de pago : 

artículo 65 2)
Efectos de la omisión de notificar la falta de aceptación o de 

pago : artículo 66

COMENTARIO 

Generalidades
1. Según la BEA y el UCC, es necesario notificar la falta de 

aceptación o de pago para que respondan las partes subsidiarias. 
Por el contrario, según la LULCP, si el tenedor no efectúa la 
notificación responderá simplemente frente a dichas partes pot 
daños que no excederán del importe de la letra. Este proyecto 
sigue el criterio de la Ley Uniforme de Ginebra (véase el 
artículo 66). Por consiguiente, la notificación de la falta de acepta 
ción o de pago no es condición previa para que las partes respo 
dan por la letra.
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Párrafo 1)
2. En cuanto a lo que constituye notificación debida de la 

falta de aceptación o de pago, véase el artículo 63,
3. Según la LULCP, el tenedor solamente debe dar aviso a 

su endosante inmediato, y cada endosante a su endosante inme 
diato, y así sucesivamente hasta que el librador es notificado por 
el tomador. Por otra parte, la BEA y el UCC exigen al tenedor 
o a un endosante anterior responsable por la letra que notifiquen 
a cualquier otra parte contra quien deseen proceder. El párrafo 1) 
sigue el procedimiento establecido en el derecho angloamericano.

4. « ... al librador, a los endosantes y a sus garantes » : el 
aceptante y su garante no tienen derecho a recibir la notificación.

Párrafo 2)
5. Este párrafo sigue la disposición análoga del artículo 3-508 

1) del UCC.
Párrafo 3)

6. De este párrafo se sigue que la notificación de la falta de 
aceptación o de pago dada por el tomador al librado opera como 
una notificación dada por los endosantes posteriores al tomador. 
Si un endosante posterior al tomador ejerce su acción frente al 
librador, el librador no podrá reclamar daños en virtud del 
artículo 66 aduciendo que el endosante no efectuó la notificación.

Artículo 63

La notificación de la falta de aceptación o de pago 
podrá efectuarse por escrito o de palabra y mediante 
cualesquiera términos que identifiquen la letra y declaren 
que no ha sido atendida. La simple devolución de la 
letra bastará para hacer la notificación. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 49 5) y 7)
UCC : artículo 3-508 3)
LULCP : artículo 45

COMENTARIO

1. Este artículo sigue en sustancia las disposiciones perti 
nentes de la BEA, el UCC y la LULCP.

2. No es necesario firmar la notificación escrita; basta con 
que en la información dada a la parte notificada se identifique la 
letra y se comunique que no ha sido atendida. Los tres sistemas 
establecen que la devolución de una letra no atendida constituye 
notificación debida de la falta de aceptación o de pago.

Artículo 64

La notificación de la falta de aceptación o de pago 
deberá efectuarse dentro de los dos días hábiles 
siguientes :

a) Al día del protesto o, cuando se dispense el 
protesto, al día de la falta de aceptación o de pago; o

b) Al recibo de la notificación hecha por otra parte. 
Legislación pertinente 

BEA : artículo 49 12) 
UCC : artículo 3-508 
LULCP : artículo 45

Remisión
Forma de la notificación de la falta de aceptación o de pago : 

artículo 63
Plazo para el protesto : artículo 59 
Demora en el protesto : artículo 61 1) 
Dispensa del protesto : artículo 61 2) 
Omisión de la notificación debida : artículo 66

COMENTARIO

1. Desde el punto de vista comercial es conveniente que las 
partes responsables por la letra como consecuencia de la falta 
de aceptación o de pago sean informadas sin demora de sus 
obligaciones. Las consultas hechas a los círculos bancarios y 
comerciales llevaron a la conclusión de que un plazo de tres 
díaz (a saber : el día del protesto o, cuando se dispense el protesto, 
el día de la falta de aceptación o de pago, y los dos días hábiles 
siguientes) es un plazo adecuado y conveniente para efectuar 
la notificación; en la mayoría de los casos este plazo permitirá 
al mandatario del tenedor en el país extranjero en que era paga 
dera la letra informar a su principal de la falta de aceptación 
o de pago, y permitirá al tenedor notificar a las partes anteriores 
frente a las que desee recurrir. En virtud del artículo 65 1) se 
excusa la demora inevitable en efectuar la notificación.

2. La parte que reciba la notificación dispone para notificar 
a partes anteriores del mismo plazo que tenia el tenedor al no ser 
atendida la letra.

Artículo 65

1) La demora en notificar la falta de aceptación 
o de pago se excusará cuando se deba a circunstancias 
ajenas a la voluntad del tenedor. Cuando cese la causa 
de la demora, deberá efectuarse la notificación con 
razonable diligencia.

2) Se dispensará la notificación de falta de aceptación 
o de pago :

a) Cuando el librador o un endosante o un garante 
hayan renunciado a la notificación de falta de acepta 
ción de pago expresa o tácitamente; tal renuncia 
vinculará solamente a la parte que la hizo;

b) Cuando la causa de la demora en efectuar la 
notificación siga existiendo pasados 30 días después de 
la última fecha en que debió efectuarse;

c) Respecto del librador de la letra, cuando el 
librador y el librado sean la misma persona, o cuando el 
librado sea la persona a quien se presentó la letra a la 
aceptación o al pago, o cuando el librador haya revocado 
el pago, o cuando el librado o el aceptante no estén 
obligados a aceptar o pagar la letra;

d) Respecto del endosante, cuando el endosante sea 
la persona a quien se presentó la letra al pago.
Legislación pertinente

BEA : artículo 50 
UCC : artículo 3-511 
LULCP : artículo 46

Remisión
A quién debe notificarse : artículo 62 
Forma de la notificación de la falta de aceptación de pago : 

artículo 63
Plazo para efectuar la notificación : artículo 64 
Omisión de la notificación debida : artículo 66

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. En cuanto a la demora en notificar la falta de aceptación 

o de pago, véase el párrafo 1 del comentario al artículo 49.

Párrafo 2) a)
2. La renuncia vincula solamente a la parte que la hizo; 

esta norma está en consonancia con el artículo 31 2).
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Párrafo 2) b)
3. «... la última fecha en que debió efectuarse» la notifica 

ción, a saber : el segundo día hábil después del día del protesto o, 
cuando se dispensa el protesto, el segundo día hábil después del 
día de la falta de aceptación o de pago o, cuando la notificación 
se hace por una parte que a su vez recibió tal notificación, el 
segundo día hábil después de recibir tal notificación de otra parte.

Incisos 2 с) у d)
4. Estos incisos tratan de las distintas situaciones en que una 

parte ^tiene derecho a la notificación; siguen sustancialmente 
las disposiciones de la BEA.

Artículo 66

La omisión de la debida notificación de la falta de 
aceptación o de pago hará que el tenedor responda 
ante el librador, los endosantes y sus garantes por cual 
quier daño que puedan sufrir como consecuencia de 
dicha omisión [siempre que el monto total de dichos 
daños no exceda del importe de la letra].
Legislación pertinente

BEA : artículo 48 
UCC : artículo 3-501 2) 
LULCP : artículo 45

Remisión
Cuándo debe notificarse la falta de aceptación o de pago : 

artículo 62 1)
A quién debe notificarse : artículo 62 2) 
Forma de la notificación : artículo 63 
Plazo para la notificación : artículo 64 
Demoras en la notificación : artículo 65 1) 
Dispensa de la notificación : artículo 65 2)

COMENTARIO

1. Las consecuencias de la omisión de la notificación en le 
derecho angloamericano y en la Ley Uniforme de Ginebra son 
muy distintas. Según la BEA y el UCC, la notificación de la falta 
de aceptación o de pago es necesaria para recurrir contra las 
partes secundarias y, en consecuencia, es una condición previa 
para que respondan por la letra ante el tenedor o ante cualquier 
otra parte que haya adquirido una acción contra ellas. Según 
la LULCP, la falta de notificación no libera al librador o a los 
endosantes anteriores de sus obligaciones basadas en la letra y 
sólo obliga a la parte que omitió la notificación a responder 
por los daños resultantes de la omisión. En consecuencia, en la 
LULCP un tenedor o cualquier otra parte que adquiera una acción 
pero omita la notificación puede ejercer esa acción si realiza 
el protesto debidamente.

2. El artículo 66 sigue el criterio de la LULCP. Según este 
artículo, la omisión de la debida notificación de la falta de acepta 
ción o de pago hace que el tenedor responda ante la parte que 
paga la letra por los daños que pueda sufrir. Naturalmente, 
la palabra « tenedor » se aplica también a la parte que paga la 
letra y recurre contra cualquier otra parte anterior.

3. Las palabras « siempre que el monto total de dichos daños 
no exceda del importe de la letra » figuran entre corchetes. El 
artículo 45 de la LULCP contiene una disposición en el mismo 
sentido. Sin embargo, en los contactos con organizaciones inter 
nacionales interesadas se expresó la opinión de que, en ciertas 
circunstancias, la falta de notificación y la demora en el ejercicio 
de la acción podían dar lugar a daños que excedieran del importe 
de la letra. En consecuencia, se remite a la consideración del 
Grupo de Trabajo este aspecto de lo dispuesto en el artículo 66.

Artículo 67

El tenedor podrá reclamar contra cualquier parte 
obligada :

a) Al vencimiento : el importe de la letra;
b) Después del vencimiento : el importe de la letra 

más los intereses devengados al (...) por ciento anual 
por encima del tipo oficial de descuento vigente en 
el lugar de pago [en el lugar en que el tenedor tiene su 
residencia o establecimiento], calculados sobre la 
base del número de días y de un año de (365) días, 
y todos los gastos del protesto y las notificaciones 
dadas ;

c) Antes del vencimiento : el importe de la letra 
previo descuento por el período comprendido entre la 
fecha de pago y la fecha de vencimiento, calculado 
al tipo oficial de descuento vigente en la fecha en que se 
reclama el pago y en el lugar en que el tenedor tiene su 
residencia o establecimiento. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 57
UCC : no hay disposiciones equivalentes, pero véase el 

artículo 3-122
LULCP : artículo 48

Remisión
Tenedor : artículo 5 4)

COMENTARIO

1. En caso de falta de aceptación o de pago de una letra, el 
tenedor, después de hacer el debido protesto, está facultado a 
reclamar a cualquier parte anterior y al aceptante el importe de 
la letra, los intereses devengados por haberse hecho el pago 
después del vencimiento y los gastos resultantes de la realización 
del protesto y las notificaciones.

2. Si la letra se paga antes del vencimiento (es decir, si se ejerce 
una acción inmediata por falta de aceptación), la parte que paga 
tiene derecho a descuento por el período comprendido entre la 
fecha de pago y la fecha de vencimiento.

3. Si la propia letra prevé el pago de intereses, se considera 
que éstos forman parte de la suma pagadera (artículo 7) hasta el 
vencimiento. Después del vencimiento, los intereses se deben 
como indemnización por daños y perjuicios.

Artículo 68

La parte que paga una letra podrá reclamar a las 
partes obligadas ante ella :

a) La suma total que se vio obligada a pagar con 
arreglo al artículo 67;

¿>) Los intereses devengados por esa suma, calcula 
dos al más alto tipo de interés legal permitido en el 
lugar de pago el día en que pagó la letra;

c) Todos los gastos que haya realizado. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 57
UCC : no hay disposiciones equivalentes, pero véase el 

artículo 3-122
LULCP : artículo 49

COMENTARIO

Cuando el librador paga una letra, el aceptante responde ante 
él por la suma que el librador se vio obligado a pagar con arreglo
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al articulo 67 y por los intereses pagados y los gastos realizados. 
Б1 endosante y el garante tienen análogos derechos basados en 
la letra contra las partes anteriores y el aceptante.

Parte VI. Extinción de las obligaciones cambiarías

Sección 1 : Generalidades

Artículo 69

1) Las obligaciones de las partes en una letra se 
extinguirán mediante :

a) El pago de conformidad con los artículos 70 
a 75;

b) La renuncia de conformidad con el artículo 76;
c) La readquisición de la letra por una parte anterior 

de conformidad con el artículo 77;
d) La liberación de una parte anterior de confor 

midad con el artículo 78 1);
e) La falta de su consentimiento respecto de una 

aceptación limitada de conformidad con el artículo 40 2).
2) También se extinguirán las obligaciones de una 

parte basadas en la letra mediante cualquier acto o 
acuerdo que libere a dicha parte de su obligación 
contractual de pago de una suma de dinero. 
Legislación pertinente

UCC : artículo 3-601

COMENTARIO

1. El artículo 69 es declaratorio. Como primer artículo de la 
parte VI, relativa a la « extinción de las obligaciones cambiarías », 
resume los distintos modos de extinción de las obligaciones basadas 
en una letra.

« Extinción »
2. Cuando se « extinguen » las obligaciones de una parte, 

ésta deja de responder por la letra (véase, sin embargo, el 
artículo 25). Si se ejerce una acción basada en la letra contra esa 
parte, ésta puede oponer la extinción como excepción. Si las 
obligaciones extinguidas son las del aceptante, éste puede cargar 
la suma en la cuenta corriente que tenga con el librador. Si se 
extinguen las obligaciones del librador o un endosante, basadas 
en la letra, dicho librador o endosante queda también liberado 
de sus obligaciones ante la parte inmediatamente anterior, basadas 
en la obligación subyacente.
Ejemplo A : El librado tiene una deuda con el librador. El librador 

tiene una deuda con el tomador. Se libra una letra contra el 
librado y, cuando el tomador la presenta, el librado la acepta. 
A su vencimiento, el aceptante paga la letra al tomador. De 
este modo, el aceptante queda liberado y puede debitar la 
cuenta que el librador tiene con él.

Ejemplo В : Los hechos son los mismos del ejemplo A, pero el 
aceptante no atiende la letra y el librador la paga al tomador. 
De este modo, el librador se libera de sus obligaciones basadas 
en la letra. Cabe suponer que, según la ley nacional aplicable, 
también se extingue su deuda original con el tomador.
3. Los artículos 70 a 78 establecen cuatro modos de extinción 

de las obligaciones basadas en una letra. La enumeración no es 
taxativa. En el artículo 69 2) se dispone que todo acto o acuerdo 
que libere a una parte en un contrato de sus obligaciones con 
tractuales de pago de dinero extinguirá también sus obligaciones 
basadas en la letra.

Ejemplo С : Verbalmente (y sin entregar la letra), el tenedor 
renuncia a sus derechos basados en ella contra un endosante. 
¿Se extinguen así las obligaciones del endosante? 
Según el artículo 76, dicha renuncia no extingue las obliga 

ciones del endosante. Sin embargo, es posible que, en ciertos 
ordenamientos jurídicos, tal renuncia extinga válidamente 
la obligación de pagar una suma de dinero. En tal caso, la 
renuncia liberaría también al endosante de sus obligaciones 
basadas en la letra. En varios países, hay normas (de fondo 
y de procedimiento) según las cuales el deudor debe depositar 
el importe de la deuda ante una autoridad competente (por 
ejemplo, los tribunales); tal depósito se considera equivalente 
al pago al acreedor y funciona, en consecuencia, como un 
modo de extinción. En los países en que existe esta posi 
bilidad, el depósito del importe de la letra por una parte 
obligada la libera de sus obligaciones porque dicho depósito 
se considera un « acto », con arreglo al párrafo 2), que 
libera a la parte de sus obligaciones contractuales respecto 
del pago de una suma de dinero.

4. El proyecto no contiene normas de conflicto sobre la 
aplicación de la disposición del párrafo 2); en consecuencia, 
esta cuestión queda sujeta a la ley nacional.

Sección 2 : Pago

Artículo 70
1) Toda parte se liberará de sus obligaciones basadas 

en la letra cuando pague al tenedor o a una parte pos 
terior a ella la suma debida de conformidad con los 
artículos 67 ó 68.

2) Toda persona que reciba el pago de una letra de 
conformidad con el párrafo 1) deberá entregar la letra 
cancelada y, en su caso, su protesto autenticado a la 
persona que la pague. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 59
UCC : artículo 3-603
LULCP : artículos 39 y 40

Remisión
« Extinción » : véase el comentario al artículo 69 
Definición de tenedor : artículo 5 4)

COMENTARIO

1. El pago libera al pagador si se hace al vencimiento o 
después del vencimiento; la obligación asumida al firmar la 
letra era simplemente la de pagarla (véanse los artículos 34, 
36 y 41). El pago antes del vencimiento se rige por el artículo 67 c). 
En caso de falta de aceptación de la letra, debe permitirse que 
los obligados se liberen antes del vencimiento porque el tenedor 
tiene una acción inmediata contra ellos (artículo 51 2)).

2. El pagador queda totalmente liberado si paga el importe 
de la letra y las demás sumas que correspondan con arreglo al 
artículo 67. La oferta de pagar una suma inferior se rige por el 
artículo 71.

3. « Una parte posterior a ella ». Normalmente, la persona 
que recibe el pago es el tenedor. Si la letra no es atendida por el 
librado o el aceptante, el tenedor tiene derecho a recurrir contra 
el librador y los endosantes (artículos 51 2) y 56 2)). Cuando el 
librador o un endosante paga la letra al tenedor, suele entre 
garse la letra al pagador. A falta de endoso del tenedor — endoso 
que no es necesario —, el pagador no puede considerarse tenedor 
a pesar de que está en posesión de la letra (véase el artículo 5 4)). 
El librador que paga la letra al tenedor tiene un derecho basado 
en ella contra el aceptante. Si el tenedor cobra la letra a un

i/ti L
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endosante, éste tiene derecho contra el aceptante, el librador y 
los endosantes anteriores. El artículo 70 dispone que el pago por 
el aceptante, el librador o los endosantes a « una parte posterior » 
(es decir, la paite que pagó el tenedor), los libera de sus obliga 
ciones basadas en la letra.
Ejemplo A : A, endosatorio del tomador, presenta la letra al 

aceptante para que la pague y éste se niega a hacerlo. A ejerce 
su acción contra el tomador y éste le paga. El tomador ejerce 
entonces su acción contra el librador. El pago por el tomador 
lo libera porque es un pago al « tenedor » (A). El pago por 
el librador al tomador libera al librador porque es un pago a 
« una parte posterior ».
4. Cabe observar que el pago libera al pagador aunque éste 

sepa que hay una acción sobre la letra. Ello se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 24.
Ejemplo В : El librador (D) libra y emite una letra al tomador (P). 

Mediante fraude, A induce a P a negociarle la letra. Al venci 
miento, A presenta la letra al aceptante para el pago. El acep 
tante paga con conocimiento del fraude. ¿Queda liberado el 
aceptante?
Con arreglo al artículo 70, el aceptante queda efectivamente 

liberado. Ello se desprende de la regla del artículo 24 3), 
según la cual D no tiene en este caso ninguna excepción 
contra A basada en la letra (el principio ius tertii no vale 
como excepción).

2. En muchas de las respuestas al cuestionario sobre instru 
mentos negociables (A/CN.9/48, párr. 84) se expresó aproba 
ción por una norma que impusiera al tenedor la obligación de 
aceptar un pago parcial. Un número casi igual de respuestas se 
opusieron a dicha norma por considerar que no debía obligarse 
al tenedor a aceptar menos de aquello a que tuviese derecho. 
También se consideró que no correspondía imponer al tenedor 
la carga de dividir su derecho al pago entre varias personas.

Artículo 72

1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en 
un lugar distinto de aquel en que se haya presentado 
debidamente la letra al pago de conformidad con el 
artículo 53 /).

[2) Si el pago no se efectúa luego en el lugar en 
que se presentó debidamente la letra al pago de confor 
midad con el artículo 53 /), se considerará que ha 
habido falta de pago de la letra.] 
Legislación pertinente

BEA : artículo 45 4)
U CC : artículo 3-504

Remisión 
Definición de tenedor : artículo 5 4)

Artículo 71

1) El tenedor podrá recibir un pago parcial del 
librado o del aceptante. En tal caso :

a) El aceptante quedará liberado de sus obligaciones 
basadas en la letra hasta el monto de la suma pagada; 
У

b) Se considerará que ha habido falta de pago de la 
letra por la suma que ha quedado por pagar.

2) El librado o el aceptante que hagan un pago 
parcial podrán pedir que se indique en la letra que se 
ha hecho dicho pago y que se les extienda el recibo 
correspondiente.

3) Cuando se haya pagado parcialmente una letra, 
la parte que pague la suma que quede por pagar quedará 
liberada de sus obligaciones basadas en la letra y 
la persona que reciba el pago entregará la letra cance 
lada y, en su caso, el protesto autenticado a la parte 
que haga el pago. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 47 
UCC : artículo 3-507 
LULCP : artículo 39

Remisión
Definición de tenedor : artículo 5 4) 
Definición de « protesto autenticado » : artículo 58 2)

COMENTARIO

1. Según el proyecto, el tenedor no está obligado a aceptar 
un pago parcial. El artículo le da una opción. Por un lado, el 
tenedor puede aceptar el pago parcial; en tal caso, los obligados 
quedan liberados pro tanto y hay falta de pago de la letra por el 
importe que haya quedado sin pagar. Por el otro, el tenedor 
puede negarse a aceptar un pago parcial ; en tal caso se considera 
que ha habido falta de pago de la letra respecto de su importe 
total.

COMENTARIO

1. De conformidad con el artículo 53 /), la letra debe presen 
tarse al pago en el lugar de pago indicado en ella. Cuando no 
se indique un lugar de pago, la letra debe presentarse al pago en 
la dirección del librador o el aceptante indicada en la letra. Cuando 
no se indique el lugar de pago y la dirección del librado o el 
aceptante no figure en la letra, ésta debe presentarse al pago en el 
establecimiento principal o la residencia del librado o el aceptante. 
Es razonable desde el punto de vista comercial que el pago se 
haga en el lugar en que la letra se presenta al pago. En conse 
cuencia, el proyecto dispone que la oferta de pagar la letra en 
otro lugar puede ser rechazada por el tenedor, quien puede en 
tal caso considerar que ha habido falta de pago de la letra.

2. El párrafo 2) explica con más detalle el significado jurídico 
de la palabra « podrá » que aparece en el párrafo 1). El párrafo 2) 
figura entre corchetes porque podría considerarse superfluo.

Artículo 73

1) Cuando se introduzca en una letra una altera 
ción importante respecto de su importe, toda persona 
que la pague con arreglo a dicha alteración, sin tener 
conocimiento de que la letra ha sido alterada, tendrá 
derecho a reclamar la suma en que se haya aumentado 
el importe de la letra a la parte que la haya alterado o 
a cualquier parte posterior, excepto la que no hubiera 
tenido conocimiento de la alteración al tiempo de trans 
ferir la letra.

2) En cualquier otro caso en que haya una altera 
ción que sea importante según el artículo 29 2), toda 
persona que pague la letra con arreglo a dicha altera 
ción, sin tener conocimiento de que la letra ha sido 
alterada, tendrá derecho a recibir la suma pagada de 
la persona que haya alterado la letra o de cualquier 
parte posterior, excepto la que no hubiera tenido cono- 
cimiento de la alteración al tiempo de transferir la letra.

3) Cuando se haya falsificado la firma del librador, 
toda persona que pague la letra sin tener conocimiento
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de la falsificación tendrá derecho a reclamar la suma 
pagada a la persona que haya falsificado la firma del 
librador o cualquier parte posterior al librador, excepto 
la que no hubiera tenido conocimiento de la falsifica 
ción al tiempo de transferir la letra.
Legislación pertinente 

BEA : artículo 54 
UCC : artículos 3-417 1) y 3-418

Remisión
Derechos del tenedor y del tenedor protegido en caso de 

alteración : artículo 29
« Firma falsificada » : artículo 28
« Conocimiento » : artículo 6

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. El artículo 73 1) se refiere a la alteración de la letra que 

modifica su importe. Cuando se reduce el importe, no se plantea 
el problema del resarcimiento del pagador. Esta cuestión se 
plantea cuando se aumenta el importe de la letra.
Ejemplo A : Se acepta una letra que dice que la suma debida es

de 1.000 dólares. Posteriormente, el tomador aumenta esta
suma a 10.000 dólares y endosa la letra a A. A la endosa a B.
Al vencimiento, el aceptante paga la letra con arreglo a la
alteración. ¿Qué derechos tiene el aceptante?
El aceptante pagó 9.000 dólares más de lo que estaba obligado

a pagar al tenedor (artículo 36). Si pagó con conocimiento
de la alteración, lo hizo por su cuenta y riesgo. Si pagó sin
conocimiento, el artículo 73 1) le autoriza a reclamar la
diferencia a cualquier persona que haya tomado la letra
alterada con conocimiento de la alteración. En este ejemplo,
el aceptante puede reclamar la suma de 9.000 dólares al
tomador, y a A o a B, si éstos tuvieron conocimiento de la
alteración. Esta solución parece justa porque el riesgo de
la alteración se transmite a la parte que la introdujo o a las
que tuvieron conocimiento de ella.

Párrafo 2
2. Este párrafo trata de otros casos de alteración material, 

por ejemplo la alteración de la fecha.
Ejemplo В : Se libra y acepta una letra pagadera el 1.° de enero 

de 1973. Posteriormente, el tomador cambia la fecha por el 
1.° de enero de 1972 y endosa la letra a A. A la endosa a B. 
El 1. ° de enero de 1972, el aceptante paga la letra. El artículo 732) 
dispone que si el aceptante pagó sin conocimiento de la altera 
ción, puede reclamar el importe de la letra al tomador, o a A 
o a B, si éstos tuvieron conocimiento de la alteración.

Párrafo 3
3. Este párrafo se refiere a la falsificación de la letra desde 

su creación. Según el artículo 28, la persona que según la firma 
falsificada aparece como librador no responde por la letra. El 
pago por el aceptante o el librado sin conocimiento de la falsifi 
cación es pago por error. La Ley sigue la política de permitir 
que el librado o el aceptante recuperen la suma pagada del 
falsificador (que responde por la letra (artículo 28)) y de cualquier 
parte que haya tenido conocimiento de la falsificación al tiempo 
de transferir la letra. Si todas las partes (exceptuado el falsificador) 
son inocentes, el riesgo de la falsificación corre teóricamente 
por cuenta del falsificador. Si, como suele ocurrir, no puede 
encontrarse al falsificador o éste no tiene fondos para pagar la 
letra, los riesgos recaen sobre el librado o el aceptante (principio 
establecido en el caso Price v. Neat). Ello se debe a que el librado 
° el aceptante se encuentran en mejor posición que el tenedor 
para identificar la firma del falsificador.

4. El artículo 73 no contiene ninguna disposición respecto 
del endoso falso porque éste está previsto en el artículo 22 del 
proyecto.

5. Tampoco se incluye ninguna disposición para otros casos 
en que una parte paga la letra a pesar de que : a) no está obligada 
a pagarla (tiene una « excepción real »), o b) alguna otra parte 
tiene una acción sobre la letra.

La cuestión a que se refiere el punto a) queda sujeta a la ley 
nacional. En cuanto al punto 6), no cabe el resarcimiento porque, 
según el artículo 24, tales acciones no constituyen una excepción 
válida.

Artículo 74

[Este artículo regulará lo relativo a la letra pagadera 
en moneda distinta de la del lugar del pago. En el 
momento de terminar el proyecto de Ley Uniforme 
aún no habían concluido las consultas sobre ciertas 
consecuencias de este artículo y su posible conflicto 
con acuerdos internacionales vigentes y con normas 
nacionales de carácter imperativo, tales como los regla 
mentos del control de cambios. Se espera que las nor 
mas del proyecto uniforme sobre esta cuestión estén 
terminadas a tiempo para la primera reunión del 
Grupo de Trabajo.]

Artículo 75

[1) Cuando una parte, de conformidad con los 
artículos 67 y 68, ofrezca el pago del importe debido al 
tenedor en el momento o después del vencimiento y 
el tenedor se niegue a aceptar dicho pago :

a) La parte que ofrezca el pago no responderá 
por interés o gasto alguno a partir del día en que ofreció 
el pago; y

b) Toda parte que tenga derecho de recurso frente 
a la parte que ofrezca el pago tampoco responderá 
por tales intereses o gastos.

2) Las disposiciones del párrafo 1) b) se aplicarán 
también si la persona que ofrece el pago al tenedor es el 
librado.] 
Legislación pertinente

UCC : artículo 3-604 
Remisión

Importe que debe pagarse al vencimiento o después de éste : 
artículos 67 y 68

COMENTARIO

1. Este artículo trata de la oferta de pago (к tendera). 
Dispone que una parte responsable por la letra puede, a su venci 
miento o después de éste, ofrecer el pago al tenedor. Si el tenedor 
rehusa aceptar dicho pago, la parte que hace la oferta no estará 
obligada a pagar intereses o gastos a partir de la fecha en que 
la hizo. En cuanto a las partes que tienen derecho de recurso 
frente a la parte que ofrece el pago, el artículo 75 dispone que 
quedan liberadas de toda obligación de pagar intereses o gastos 
a partir de la fecha de la oferta.

2. El párrafo 2) es necesario, ya que el párrafo 1) se refiere 
a la oferta hecha por « una parte ». El librado no es « parte », 
ya que no ha firmado la letra. Se ha propuesto que las normas 
sobre la oferta se apliquen también, en cuanto se refiere al derecho 
de recurso, a la oferta hecha por el librado.

3. Este artículo figura entre corchetes dado que la disposición 
del artículo 69 2) puede haber tratado ya su contenido.
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Sección 3 : Renuncia

Artículo 76

1) Una parte quedará liberada de sus obligaciones 
basadas en la letra si el tenedor escribe en ella, a su 
vencimiento o después de éste, una renuncia incondi 
cional de sus derechos basados en la letra frente a dicha 
parte.

2) Esta renuncia no afectará al derecho a la letra 
de la parte que renunció a sus derechos basados en ella. 
Legislación pertinente

BEA : artículos 62 y 63
UCC : artículo 3-605

Remisión
Definición de « tenedor » : artículo 5 4)

COMENTARIO

1. Toda parte responsable por la letra queda liberada de sus 
obligaciones basadas en ella cuando el tenedor renuncie a sus 
derechos frente a dicha parte, a condición de que la renuncia 
sea incondicional y se efectúe en la letra a su vencimiento o 
después de éste. El artículo 69 2) trata de la renuncia hecha antes 
del vencimiento o que no figure en la letra.
Ejemplo A : El tenedor renuncia a su derecho basado en la letra 

frente al tomador, cancelando el endoso de éste. El tenedor 
carece de derechos frente al tomador. Todo tenedor posterior, 
aunque reúna los requisitos de tenedor protegido, carece de 
derechos frente al tomador (artículo 24).
2. Debe observarse que la renuncia hecha al amparo de este 

artículo, aunque afecta a las obligaciones de las partes basadas 
en la letra, no afecta al título sobre el instrumento.
Ejemplo В : La renuncia del tenedor mencionada en el ejemplo A 

no afecta a su título sobre la letra, aunque según el cuerpo de 
la letra parezca que no la ha recibido mediante una serie 
ininterrumpida de endosos.

Sección 4 : Readquisición por una parte anterior

Artículo 77

Una parte obligada por la letra que lícitamente 
pase a ser tenedor de ella quedará liberada de sus 
obligaciones frente a cualquier parte que tuviera 
derecho de recurso frente a ella. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 61 
Remisión

Definición de « tenedor » : artículo 5 4)

COMENTARIO

1. El artículo 77 trata del caso en que una letra sea transferida 
a una parte que está obligada por la letra y que luego recibe la 
letra como tenedor. Como tenedor dicha parte tiene derechos 
basados en la letra frente a todas las partes anteriores. Estas 
partes, si tienen que pagar al tenedor, tendrán acción frente 
a todas las partes anteriores a ellas, incluido el tenedor en su 
« condición » de parte anterior. Para evitar la multiplicidad de 
acciones el artículo 77 prevé que la parte anterior que se convierta 
en tenedor queda liberada de su responsabilidad por la letra 
frente a toda parte posterior a ella. El artículo 78 dispone que

dichas partes subsiguientes están liberadas de sus obligaciones 
frente al tenedor.
Ejemplo A : El tomador endosa la letra a A. A endosa la letra al 

librador. De conformidad con el artículo 77, el librador queda 
liberado de su responsabilidad por la letra frente al tomador 
y frente a A, y el tomador y A quedan liberados de su responsa 
bilidad frente a A (en su « condición » de tenedor).
2. Una parte en la letra puede readquirirla por medios ilícitos. 

En este caso no hay razón para que quede liberada. Por consi 
guiente, se dispone que la liberación se produce solamente si la 
parte anterior pasó a ser tenedor lícitamente.

Sección 5 : Liberación de una parte anterior

Artículo 78
1) Cuando una parte quede liberada de su respon 

sabilidad por la letra, también quedará liberada toda 
parte que tenga derecho de recurso frente a ella.

2) Todo acuerdo celebrado por el tenedor y una 
parte responsable por la letra que no equivalga a la 
liberación total o parcial no afectará a los derechos y 
obligaciones de otras partes. 
Legislación pertinente

BEA : artículo 37
UCC : artículo 3-208

COMENTARIO

Párrafo 1)
1. La liberación de una parte en la letra afecta no solamente 

a sus derechos basados en la letra sino también a los derechos 
de las partes posteriores a la parte liberada. Cuando dichas partes 
firmaron la letra tenían derecho a suponer que si pagaban la 
letra tendrían derecho de recurso frente a las partes anteriores. 
La liberación de una parte anterior menoscaba este derecho .de 
recurso. Por consiguiente, es lógico que se extingan las obliga 
ciones de las partes posteriores a la parte liberada.
Ejemplo A : El tomador endosa la letra a A. A renuncia a sus 

derechos frente al librador cancelando su firma. Según el 
artículo 78, el tomador queda liberado de su responsabilidad 
por la letra.

Párrafo 2)
2. El tenedor de la letra puede convenir en no demandar 

a una parte o puede suspender su derecho a obtener el pago o 
puede llegar a otros acuerdos con una parte que afecten a la 
responsabilidad de la parte pero no constituyen una liberación 
total o parcial. El artículo 78 2) dispone que tales acuerdos no 
afectan a los derechos y obligaciones de otras partes en la letra. 
Estas partes siguen respondiendo frente al tenedor como si no 
se hubiese celebrado el contrato y pueden ejercer su derecho de 
recurso sin tener en cuenta ese contrato.
Ejemplo В : El tenedor acuerda con el aceptante aplazar el pago. 

El librador no puede oponer este acuerdo como excepción si 
es demandado antes de la fecha fijada en el acuerdo mencio 
nado. Si el librador paga la letra, tiene un derecho basado en 
ella frente al aceptante; el contrato celebrado por el tenedor 
y el aceptante no puede oponerse como excepción frente a la 
acción del librador. Si, como consecuencia del aplazamiento, 
no se efectúan debidamente la presentación al pago o el pro 
testo, el librador queda liberado.
Esta nofma se basa en que la responsabilidad de cada parte 

por la letra tiene carácter independiente; esta responsabilidad 
independiente deriva de la firma puesta en la letra (y de las 
disposiciones de la Ley Uniforme) y todo acuerdo en que la 
parte no intervenga carece de efecto sobre su responsabilidad.
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Parte VII. Prescripción

Artículo 79
[Se espera que la presente Ley contenga un artículo 

sobre los plazos para entablar procedimientos legales 
y sobre la prescripción de los derechos nacidos de la 
letra de cambio internacional. La redacción de este 
artículo presenta el grave problema de armonizar los 
diversos criterios de los distintos sistemas jurídicos 1 
y requiere más estudio. Se espera que las propuestas 
sobre este problema estén terminadas a tiempo para 
el primer período de sesiones del Grupo de Trabajo.]

Parte Yin. Letras perdidas

Artículo 80
[Este artículo versará sobre la cuestión de las letras 

perdidas, que es tratada de forma diversa en los prin 
cipales sistemas jurídicos. Las consultas celebradas 
con las organizaciones bancarias y comerciales han 
mostrado que es posible llegar a una solución práctica. 
Se espera que el proyecto de propuestas sobre esta 
cuestión esté terminado a tiempo para el primer período 
de sesiones del Grupo de Trabajo.]

ANEXO 

Proyecto de Ley Uniforme sobre letras de cambio internacionales

Parte I. Ámbito de aplicación : forma

Artículo 1

1) La presente Ley se aplicará a las letras de cambio interna 
cionales.

2) Una letra de cambio internacional es un instrumento escrito 
que :

a) Contiene, en su texto, las palabras « pagúese por esta 
Letra de Cambio Internacional librada con arreglo a la Conven 
ción de ... » (o palabras de significado análogo);

6) Contiene una orden pura y simple de una persona (el 
librador) dirigida a otra (el librado) de pagar una suma determi 
nada de dinero a una persona determinada (el tomador) o a su 
orden;

c) Es pagadera a la vista o a un tiempo determinado;
d) Está firmada por el librador, y
e) Indica que se ha librado en un país que no es el del librado 

o el del tomador o el del lugar de pago.

Articulo 3

Se aplicará la presente Ley sean o no Estados contratantes 
los países indicados en la letra de cambio internacional conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 1.

Parte If. Interpretación

SECCIÓN 1. GENERALIDADES

Artículo 4

Al interpretar y aplicar las disposiciones de la presente Ley 
se tendrán en cuenta su carácter internacional y la necesidad de 
promover la uniformidad en su interpretación y aplicación.

Artículo 5 
En la presente Ley :
1) La expresión « portador » designa a la persona que se 

encuentra en posesión de una letra endosada en blanco ;
2) La expresión « letra » designa una letra de cambio inter 

nacional sujeta a la presente Ley;
3) a) La expresión « endoso » designa la firma o la firma 

acompañada de una declaración hecha en la letra por el tomador, 
por un endosatario del tomador o por cualquier persona designada 
en virtud de una serie ininterrumpida de endosos, en la que se 
designa a la persona a quien debe pagarse la letra. El endoso 
que consiste simplemente en la firma del endosante significa que 
la letra es pagadera a cualquier persona que se encuentre en 
posesión de ella.

6) La expresión « endoso en blanco » designa un endoso 
que consiste simplemente en la firma del endosante o que incluye 
una declaración en el sentido de que la letra debe pagarse a 
cualquier persona que se encuentre en posesión de ella.

c) La expresión « endoso especial » designa un endoso que 
especifica a la persona a quien debe pagarse la letra.

4) La expresión « tenedor » designa al tomador o al endosa 
tario de una letra que se encuentra en posesión de ella;

5) La expresión « emisión » designa la primera transferencia 
de la letra a una persona que la recibe como tenedor;

6) La expresión « parte » designa a las partes en la letra ;
7) La expresión « tenedor protegido » designa al tenedor de 

una letra que, según lo indicado en su cuerpo, parece completa, 
en regla y no vencida, siempre que, al recibirla, dicho tenedor 
no haya tenido conocimiento de la existencia de ninguna acción 
o excepción relativa a la letra o del hecho de que no hubiese sido 
atendida.

Artículo 6

A los fines de la presente Ley, se considerará que una persona 
tiene « conocimiento » de un hecho si tiene efectivamente cono 
cimiento de él [o si la falta de conocimiento del hecho se debe a 
[grave] negligencia de su parte] [o si ha sido informado de dicho 
hecho o si el hecho consta en el cuerpo de la letra].

Artículo 2

El hecho de que lo indicado en la letra a los fines del inciso e) 
del párrafo 2 del artículo 1 sea incorrecto no afectará a la aplica 
ción de la presente Ley.

1 Véase el informe del Grupo de Trabajo sobre los plazos y la 
prescripción en la compraventa internacional de mercaderías. 
A/CN.9/70/Add.l; comentario al preámbulo, párr. 4).

SECCIÓN 2. INTERPRETACIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES

Articulo 7

La suma pagadera por la letra será una suma determinada 
aunque la letra declare que deba pagarse : 

a) Con interés; 
6) O a plazos determinados;
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с) О según un tipo de cambio señalado o según un tipo de 
cambio que se determinará conforme indique la letra.

Artículo 8

1) En caso de discrepancia entre el importe de la letra 
expresado en palabras y el importe expresado en cifras, la suma 
pagadera será la del importe expresado en palabras.

[2) Si el importe de la letra está especificado en una moneda 
con designación idéntica pero valor diferente en el país en que fue 
librada y en el país en que deberá hacerse el pago, se considerará 
que la designación corresponde a la moneda del país en que 
deberá hacerse el pago [siempre que en la letra se indique el lugar 
del pago].]

3) Cuando la letra indique que devengará intereses sin especi 
ficar la fecha en que empezarán a correr, los intereses correrán 
a partir de la fecha de la letra [y si la letra no tiene fecha, a partir 
de la emisión de la misma].

4) Cuando la letra declare que devengará intereses, sin especi 
ficar el tipo, devengará interés simple al tipo del [cinco] por ciento 
anual.

Artículo 9

1) La letra será pagadera a la vista :
a) Si declara que es pagadera a la vista, a requerimiento o 

contra presentación, o si contiene alguna expresión equivalente;
b) Si no determina la fecha del pago.
2) Cuando la letra sea aceptada, endosada o garantizada 

después de su vencimiento será pagadera a la vista respecto del 
aceptante, el endosante o el garante.

3) La letra será pagadera en tiempo determinado si indica 
que es pagadera :

a) En una fecha determinada, o a un cierto plazo desde una 
fecha determinada, o a un cierto plazo desde la fecha de la letra;

6) O a un cierto plazo vista;
[с) О a plazos en fechas sucesivas, aun cuando en la letra se 

estipule que en caso de falta de pago de un plazo el resto de la 
suma vencerá inmediatamente.]

4) El momento de pago de la letra pagadera a un cierto 
plazo a partir de la fecha se determinará con referencia a la fecha 
fijada en la letra, independientemente de que ésta esté antedatada 
o posdatada.

Artículo 10
1) La letra podrá :
a) Librarse contra dos o más librados;
6) Firmarse por dos o más libradores;
c) Pagarse a dos o más tomadores.
2) Si la letra es pagadera a dos o más tomadores alternativa 

mente, podrá pagarse a cualquiera de ellos, y cualquiera de ellos 
que se hallare en posesión de la letra podrá ejercer los derechos 
del tenedor. En los demás casos, la letra será pagadera a todos 
ellos y los derechos del tenedor sólo podrán ser ejercidos por 
todos ellos.

SECCIÓN 3. MODO DE COMPLETAR UN INSTRUMENTO INCOMPLETO

Artículo 11

1) Se presumirá que el poseedor de un instrumento :
a) En cuyo texto figuren las palabras « Pagúese por esta Letra

de Cambio Internacional librada con arreglo a la Convención
de ...» (o expresión equivalente), y

b) Que esté firmado por el librador
pero que carezca de los elementos propios de uno o más de los 
restantes requisitos establecidos en el artículo 1 2), ha recibido 
autorización del librador para insertar estos elementos, y el 
instrumento así completado surtirá efectos como letra;

2) Cuando tal instrumento fuere completado en modo distinto 
del expresado en la autorización dada, la falta de autorización 
no podrá oponerse como excepción frente al tenedor que hubiere 
recibido la letra sin conocimiento de dicha falta de autorización.

Parte III. Transferencia y negociación

Artículo 12

La transferencia de una letra conferirá al transferido los dere 
chos que sobre ella o basados en ella tenga el transferente.

Artículo 13

\) Una letra se negociará cuando se transfiera : 
a) Mediante su endoso y entrega por el endosante al endo 

satario, o
6) Mediante su simple entrega, siempre que el último endoso 

sea en blanco.
2) La negociación conferirá al transferido el carácter de 

tenedor aun cuando la letra se haya obtenido en circunstancias, 
inclusive incapacidad o fraude, violencia o error de cualquier 
tipo, en virtud de las cuales se puedan ejercer contra el transferido 
acciones sobre la letra u oponerle excepciones respecto de la 
responsabilidad derivada de ella.

Artículo 14

El transferido tendrá derecho a exigir que el transferente le 
endose la letra cuando éste se la haya transferido sin un endoso 
necesario para que el transferido se convierta en tenedor.

Artículo 15

El tenedor de una letra endosada en blanco podrá convertir 
el endoso en blanco en un endoso especial indicando en él que 
la letra es pagadera a él mismo o a cualquier otra persona.

Articulo 16

Cuando el librador haya insertado en la letra, o el endosante 
en el endoso, palabras que prohiban su transferencia, tales como 
« no transferible », « no negociable », « no a la orden », o una 
expresión equivalente, no podrá negociarse la letra excepto para 
fines de cobro.

Artículo 17
El endoso cuyo objeto sea negociar una letra con sujeción 

a una condición surtirá efectos a fines de negociación indepen 
dientemente de que se cumpla la condición.

Artículo 18
Todo endoso cuyo objeto sea transferir solamente una parte 

de la suma pagadera no surtirá efectos de endoso.

Artículo 19

Cuando haya dos o más endosos se presumirá que se 
en el orden en que aparecen en la letra, a menos que se 
contrario.
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Artículo 20

1) Cuando en el endoso para el cobro figuren las palabras 
« para el cobro », « para depósito », « valor al cobro », « por 
poder », o expresión equivalente, que autoricen al endosatario 
a cobrar la letra, éste :

a) Sólo podrá endosar la letra en las mismas condiciones; y
b) Podrá ejercer todos los derechos que dimanen de la letra 

y estará sujeto a todas las acciones y excepciones que puedan 
dirigirse contra el endosante.

2) El endosante para el cobro no será responsable por razón 
de la letra frente a ningún tenedor posterior.

Artículo 21

Cuando se transfiera o negocie una letra a una parte que 
intervino anteriormente, ésta podrá, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente Ley, reemitir la letra o transferirla o negociarla 
nuevamente.

Artículo 22

1) Toda persona que adquiera una letra mediante lo que, 
según lo indicado en su cuerpo, parezca ser una serie ininterrum 
pida de endosos será un tenedor aunque uno de los endosos sea 
falso o haya sido firmado por un mandatario sin autorización, 
siempre que dicha persona no haya tenido conocimiento de la 
falsificación o de la falta de autorización.

2) Cuando un endoso sea falso o haya sido firmado por un 
mandatario sin autorización, el librador o la persona cuyo 
endoso haya sido falsificado o esté firmado por un mandatario 
sin autorización tendrá derecho a recibir del falsificador o del 
mandatario, o de la persona que recibió la letra del falsificador o 
del mandatario una indemnización por cualquier daño que pueda 
haber sufrido como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo 1 
del presente artículo.

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos a) y b) del 
artículo 28, ningún endoso que sea falso o haya sido firmado por 
un mandatario sin autorización impondrá responsabilidad alguna 
a la persona cuya firma haya sido falsificada o en cuyo nombre el 
mandatario haya pretendido actuar al endosar al letra.

Parte IV. Derechos y obligaciones

SECCIÓN 1 : DERECHOS DEL TENEDOR Y DEL TENEDOR PROTEGIDO

Artículo 23

Toda persona que firme una letra responderá ante su tenedor 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 24

1) Los derechos de un tenedor que no es tenedor protegido 
basados en una letra están sujetos a :

a) Cualquier acción válida sobre la letra de otra persona;
b) Cualquier excepción de cualquier parte de que pueda 

disponerse en virtud de un contrato.
2) Ninguna parte podrá eximirse de responsabilidad respecto 

de un tenedor remoto por el hecho de disponer de una excepción 
contra la parte que le sea inmediata si dicha excepción se basa 
en relaciones jurídicas no vinculadas con la letra.

3) Ninguna parte podrá eximirse de responsabilidad respecto 
de un tenedor por el hecho de que un tercero tenga una acción 
válida sobre la letra, a menos que el tercero reclame por sí mismo 
la letra del tenedor e informe a dicha parte al respecto.

Artículo 25

1) Los derechos del tenedor protegido basados en la letra 
estarán libres de :

a) Toda acción ejercida por cualquier persona respecto de la 
letra;

b) Toda excepción alegada por cualquier parte, salvo las 
excepciones fundadas en circunstancias que hagan nula la obliga 
ción de dicha parte basada en la letra;

c) Toda excepción basada en la extinción o ausencia de 
responsabilidad debidas a la falta de aceptación o de pago de 
la letra o al hecho de que ésta no fue protestada en tiempo y 
forma.

2) La transferencia de la letra por un tenedor protegido no 
otorgará los derechos de tenedor protegido al transferido si éste 
ha participado en una transacción que dé lugar a una acción o 
excepción respecto de la letra.

Artículo 26

1) Se presumirá que todo tenedor es tenedor protegido.
2) Cuando se pruebe la existencia de una excepción, el tenedor 

estará obligado a probar que es tenedor protegido.

SECCIÓN 2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

A. GENERALIDADES

Artículo 27

1) Nadie quedará obligado respecto de una letra a menos 
que la firme.

2) La persona que firme con nombre distinto del propio 
quedará obligada corno si hubiese firmado con su propio nombre.

3) La firma podrá efectuarse de puño y letra o mediante sello, 
perforaciones, símbolos o cualquier otro medio mecánico.

Artículo 28

La firma falsificada de una letra no impondrá obligación 
alguna a la persona cuya firma fue falsificada. No obstante, 
dicha persona quedará obligada :

a) Si ha ratificado la firma;
6) Respecto del tenedor que no conozca la falsificación si 

con su conducta dio motivos a dicho tenedor, o a un endosante 
subsiguiente, para creer que la firma era auténtica o fue puesta 
por un mandatario debidamente autorizado.

Artículo 29

1) Cuando una letra haya sido objeto de alteraciones impor 
tantes :

a) Las partes que hayan firmado la letra después de esta 
alteración quedarán obligadas por la letra en los términos del 
texto alterado;

b) Las partes que firmaron la letra antes de dicha alteración 
quedarán obligadas por la letra en los términos del texto original, 
con sujeción a lo siguiente :

i) Toda parte que haya efectuado por sí misma, autorizado 
o permitido dicha alteración quedará obligada en los 
términos del texto alterado; y

ii) La parte que con su conducta facilitare dicha alteración 
quedará obligada respecto del tenedor que no tenga 
conocimiento de ella en los términos del texto alterado.
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2) A los efectos de la presente Ley, se considerará importante 
la alteración que modifique en cualquier sentido el compromiso 
de cualquier parte escrito en la letra.

Artículo 30

1) La letra podrá ser firmada por un mandatario.
2) La firma puesta en la letra por un mandatario con auto 

rización para firmar y que indique en la letra que firma en calidad 
de tal, atribuye las obligaciones que deriven de la letra a la 
persona representada y no al mandatario.

3) El mandatario quedará obligado por la letra cuando la 
firme sin autorización o cuando la firme con autorización pero 
sin indicar en ella que lo hace en calidad de mandatario. La 
persona a quien el mandatario se propone representar no quedará 
obligada por la letra.

4) El mandatario que de conformidad con el párrafo 3) 
quede obligado por la letra y que la pague tendrá los mismos 
derechos que la persona por quien se proponía actuar si ésta 
la hubiera pagado.

Articulo 31

1) Cualquier parte podrá eximirse de sus obligaciones basadas 
en la letra, o limitadas, insertando en ella una estipulación al 
efecto.

2) Tal exención o limitación sólo surtirá efectos respecto de 
la parte que hiciere la estipulación.

Artículo 32

Cuando una persona distinta del librado ponga su firma en 
la letra quedará obligada por ella como endosante a menos que 
indique claramente en la letra que no la firma en calidad de tal.

Artículo 33

Todos los que libren, acepten, endosen o avalen una letra 
quedarán obligados solidariamente por ella.

B. EL LIBRADOR

Artículo 34

El librador, en caso de falta de aceptación o de pago de la letra 
y una vez efectuado el protesto debido, se compromete a pagar 
el importe de la letra y todos los intereses y gastos que puedan 
reclamarse al amparo de los artículos 67 ó 68 al tenedor o a 
cualquier parte que con posterioridad a él mismo se hallare en 
posesión de la letía y cuyas obligaciones por la letra se hubieren 
extinguido conforme a los artículos 69 2), 70, 71 ó 76.

C. EL LIBRADO Y EL ACEPTANTE

Artículo 35

1) El librado no quedará obligado por la letra hasta que la 
acepte.

2) El libramiento de la letra o su endoso no equivaldrá por 
sí mismo a la transferencia o cesión al tenedor de fondos que 
posea el librado.

Artículo 36

El aceptante se compromete a pagar al tenedor :
a) El importe de la letra a su vencimiento;
b) El importe de la letra más los intereses y gastos que puedan 

reclamarse, en virtud de los artículos 67 b) o 68, después de su 
vencimiento.

Artículo 37

La aceptación se escribirá en la letra y podrá efectuarse mediante 
la simple firma del librado o mediante su firma acompañada de 
la palabra « aceptada » o expresión equivalente.

Artículo 38

1) La letra podrá aceptarse :
a) Antes de que el librador haya firmado la letra o mientras 

ésta esté incompleta por cualquier otra razón;
¿>) En el momento de su vencimiento, antes o después del 

mismo, o después de no haber sido atendida por falta de acepta 
ción o de pago.

2) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista es aceptada 
y el aceptante no haya indicado la fecha de su aceptación, el 
librador, antes de emitir la letra, o el tenedor podrán insertai 
la fecha de aceptación.

3) Cuando una letra pagadera a cierto plazo vista no es 
atendida por falta de aceptación y posteriormente el librado la 
acepta, el tenedor tendrá derecho a que la aceptación lleve la 
fecha en que fue presentada a la aceptación.

Artículo 39

1) La aceptación puede ser general o limitada.
2) Por la aceptación general el librado se compromete a 

pagar la letra conforme a sus términos.
3) Por la aceptación limitada el librado se compromete a 

pagar la letra conforme a los términos indicados expresamente 
en su aceptación. La aceptación se considerará limitada, entre 
otros casos, cuando sea :

d) Condicional, en el sentido de que la aceptación indica 
que el pago por el aceptante dependerá del cumplimiento de una 
condición fijada en aquélla;

6) Parcial, en el sentido de que la aceptación se refiere sola 
mente a una parte del importe de la letra;

c) Limitada en cuanto a lugar, en el sentido de que la acepta 
ción fija un lugar de pago distinto del lugar de pago indicado 
en la letra o, a falta de tal indicación, distinto de la dirección 
del librado señalada en la letra;

c/) Limitada en cuanto al tiempo;
e) Una aceptación hecha por uno o más de los librados pero 

no por todos.
Artículo 40

1 ) El tenedor podrá rechazar toda aceptación limitada, excepto 
la aceptación parcial [o por razón del lugar]. Como resultado 
de esta negativa, la letra se considerará no atendida por falta de 
aceptación.

2) Cuando el tenedor admita una aceptación limitada que 
no sea parcial o por razón del lugar, el librador y todo endosante 
o garante que no den su conformidad quedarán liberados de sus 
obligaciones basadas en la letra.

3) Cuando el librado dé una aceptación parcial, la letra 
quedará no atendida por falta de aceptación en la parte no 
aceptada del importe.

D. EL ENDOSANTE

Artículo 41
El endosante, en caso de falta de aceptación o de pago de la 

letra y una vez efectuado el protesto debido, se compromete a 
pagar el importe de la letra y todos los intereses y gastos que 
pueden reclamarse al amparo de los artículos 67 ó 68 al tenedo
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La letra fuera objeto de una alteración importante; o 
Una parte tenga una acción o excepción válidas; o 
La letra fuera desatendida por falta de aceptación o de

o a cualquier parte que con posterioridad a él mismo se hallare 
en posesión de la letra y cuyas obligaciones por la letra se hubieren 
extinguido conforme a los artículos 69 2), 70, 71 ó 76.

Articulo 42

1) La persona que negocie una letra responderá frente a 
todo tenedor posterior a ella misma por cualesquiera daños 
que a dicho tenedor pueda causarle el hecho de que antes de la 
negociación :

a) Se pusiera en la letra una firma falsificada o no autorizada; 
o

b)
c)
d) 

pago.
2) Sólo se responderá por los defectos mencionados en el 

párrafo 1) frente al tenedor que recibiere la letra sin conocimiento 
de tal defecto.

E. EL GARANTE

Articulo 43

1) El pago de la letra podrá ser garantizado, en todo o en 
parte de su importe, por cualquier persona sin necesidad de que 
ésta sea parte en la letra.

2) La garantía deberá escribirse en la letra o en hoja anexa 
a la misma. Se expresará mediante las palabras : « garantizada », 
« avalada », « bueno por aval » o expresión equivalente, acom 
pañada por la firma del garante.

3) El garante podrá indicar por cuenta de qué parte garantiza 
el pago.

4) A falta de esta indicación, la persona garantizada será el 
librador.

Artículo 44

1) El garante responderá por la letra en la misma medida 
que la parte a quien garantiza, a menos que el garante haya 
estipulado otra cosa.

2) El garante responderá por la letra aun cuando la parte 
de quien sea garante no responda por ella, a menos que la ausencia 
de obligaciones de dicha parte resulte evidente en el cuerpo de la 
letra.

Artículo 45

Cuando el garante pague la letra tendrá derechos basados en 
la letra frente a la parte garantizada y frente a quienes respondan 
por aquélla respecto de dicha parte.

Parte V. Presentación, falta de aceptación o de pago y recursos

SECCIÓN 1. PRESENTACIÓN A LA ACEPTACIÓN

Artículo 46

1) El tenedor deberá presentar la letra a la aceptación : 
и) Cuando el librador, un endosante o un garante hayan

estipulado en la letra que ésta deba presentarse a tal efecto; 
b) Cuando la letra se haya librado pagadera a un cierto plazo

vista; o
[c) Cuando la letra se haya librado pagadera en un lugar 

distinto del de la residencia o el establecimiento del librado.]
2) El tenedor podrá presentar a la aceptación cualquier otra 

letra.

Articulo 47

1) El librador, un endosante o un garante pueden estipular 
en la letra que ésta no se presentará a la aceptación o que no se 
presentará antes de una fecha determinada o antes de que ocurra 
un acontecimiento determinado.

2) Cuando se presenta una letra a la aceptación a pesar de 
haber una estipulación de las permitidas con arreglo al párrafo 1), 
y dicha letra no es aceptada, no se considerará que hay falta de 
aceptación de la letra respecto de la parte que hizo la estipulación.

3) Cuando el librado acepta una letra a pesar de haber una 
estipulación según la cual la letra no deba presentarse a la acepta 
ción, la aceptación surtirá efecto.

Artículo 48

Una letra se considerará debidamente presentada a la acepta 
ción si se presenta de conformidad con las siguientes reglas :

a) El tenedor deberá presentar la letra al librado;
6) Toda letra librada contra dos o más librados podrá presen 

tarse a cualquiera de ellos a menos que indique claramente lo 
contrario ;

c) Cuando el librado haya fallecido, la presentación podrá 
hacerse a la persona o autoridad que según el derecho aplicable 
tenga derecho a administrar su patrimonio;

d) Cuando el librado está siendo objeto de procedimientos 
por insolvencia, la presentación podrá hacerse a la persona que 
según el derecho aplicable esté autorizada a actuar en su lugar;

e) Cuando se libra una letra pagadera a fecha fija o a un 
cierto plazo a partir de una fecha fija, la presentación a la acepta 
ción deberá hacerse antes de la fecha del vencimiento;

/) Toda letra pagadera a cierto plazo vista deberá presen 
tarse a la aceptación dentro de un año de su fecha;

g) Toda letra en que el librador, un endosante o un garante 
hayan fijado una fecha o un plazo para su presentación a la 
aceptación deberá presentarse en la fecha fijada o dentro del 
plazo fijado;

ti) Toda letra en la que el librador, un endosante o un garante 
hayan estipulado que se presente a la aceptación, sin fijar una 
fecha o un plazo para la presentación [o toda letra que se 
libre pagadera en un lugar distinto del establecimiento o la 
residencia del librado y que no sea pagadera a la vista] deberá 
presentarse antes de la fecha de vencimiento.

Artículo 49

La presentación a la aceptación quedará dispensada :
1) Cuando el librado haya fallecido, sea objeto de procedi 

mientos por insolvencia o no tenga capacidad para aceptar la 
letra; o

2) Cuando, aun actuando con razonable diligencia, la presen 
tación a la aceptación no pueda realizarse dentro de los plazos 
establecidos a tal efecto; o

3) Cuando una parte haya renunciado expresa o tácitamente 
a la presentación, respecto de esa parte.

Artículo 50

1) Si una letra que ha de presentarse a la aceptación de 
conformidad con el artículo 46 1) a) no se presenta debidamente, 
la parte que estipuló en la letra que ésta debía presentarse no 
responderá por la letra.

2) Si una letra que ha de presentarse a la aceptación de 
conformidad con el artículo 46 1) b) o c) no se presenta debida 
mente, el librador, los endosantes y los garantes no responderán 
por ella.

i j
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Artículo 51

1) Habrá falta de aceptación de una letra :
a) Cuando se rechace la aceptación al ser debidamente 

presentada o cuando el tenedor no pueda obtener la aceptación 
a que tiene derecho con arreglo a la presente Ley; o

e) Cuando se dispense de la presentación a la aceptación 
de conformidad con el artículo 49, y la letra no esté aceptada.

2) Cuando una letra no es aceptada, el tenedor podrá ejercer, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 57, una acción inmediata 
contra el librador, los endosantes y los garantes.

SECCIÓN 2. PRESENTACIÓN AL PAGO

Artículo 52

1) La presentación de una letra al pago será necesaria para 
que el librador, un endosante o un garante respondan por la 
letra.

2) La presentación al pago no será necesaria para que res 
ponda el aceptante.

Articulo 53

Se considerará que una letra ha sido debidamente presentada 
al pago si se presenta de conformidad con las siguientes reglas :

a) El tenedor de una letra deberá presentarla al librado o al 
aceptante para el pago;

6) Cuando una letra haya sido librada contra dos o más 
librados o sea aceptada por dos o más librados, será suficiente 
presentarla a cualquiera de ellos; si se ha fijado un lugar de pago, 
la presentación deberá hacerse en ese lugar;

c) Cuando el librado o el aceptante hayan fallecido y no se 
haya fijado un lugar de pago, la presentación deberá hacerse a 
la persona o autoridad que según el derecho aplicable esté facul 
tada a administrar su patrimonio;

d) Toda letra que no sea pagadera a la vista deberá presen 
tarse al pago en el día de su vencimiento o en uno de los dos días 
hábiles siguientes;

é) Toda letra que sea pagadera a la vista deberá presentarse 
al pago dentro de un año de la fecha indicada en ella y, si la 
letra no tiene fecha, dentro de un año de su emisión; 

/) La letra deberá presentarse al pago : 
En el lugar de pago fijado en ella; 
Cuando no se haya fijado un lugar de pago, en el domicilio 
del librado o del aceptante indicado en la letra; o 
Cuando no se haya fijado un lugar de pago y no se haya 
indicado el domicilio del librado o del aceptante, en el 
establecimiento principal o la residencia del librado o del 
aceptante.

Artículo 54

1) La demora en efectuar la presentación al pago se excusará 
cuando se deba a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor. 
Cuando cese la causa de la demora deberá hacerse la presentación 
inmediatamente [en un plazo de ... días].

2) La presentación al pago quedará dispensada :
a) Cuando el librado o un endosante o un garante hayan

renunciado a la presentación expresa o tácitamente; tal renuncia
vinculará solamente a la parte que la hizo;

6) Cuando la letra no sea pagadera a la vista y la causa de 
la demora en hacer la presentación siga existiendo pasados 
treinta días después del vencimiento;

c) Cuando la letra sea pagadera a la vista y la causa de la 
demora siga existiendo pasados treinta días desde la expiración 
del plazo para efectuar la presentación al pago;

iü)

d) Cuando el librado o el aceptante de la letra después de su 
emisión esté sujeto a procedimientos por insolvencia en el país 
en que deba efectuarse la presentación;

e) Cuando la letra haya sido protestada por falta de acepta 
ción o de pago;

/) Respecto del librador, cuando el librado o el aceptante 
no estén, frente al librador, obligados a pagar la letra y el librador 
no tenga motivos para creer que la letra será pagada si se efectúa 
la presentación.

Artículo 55

Si la letra no se presenta debidamente al pago, el librador, los 
endosantes y sus garantes no responderán por ella.

Artículo 56
1) Habrá falta de pago de una letra :
a) Cuando, efectuada la presentación debida, se deniegue el 

pago o cuando el tenedor no pueda obtener el pago a que tiene 
derecho con arreglo a la presente Ley; o

b) Cuando se dispense de la presentación al pago de confor 
midad con el artículo 54 2) y la letra haya vencido y no esté 
pagada.

2) Cuando la letra no es pagada, el tenedor podrá ejercer, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, una acción contra el 
librador, los endosantes y los garantes.

SECCIÓN 3. RECURSOS

Artículo 57
Cuando la letra no haya sido atendida por falta de aceptación 

o de pago, el tenedor sólo podrá ejercer su acción una vez que la 
letra haya sido debidamente protestada por falta de aceptación 
o de pago, según lo dispuesto en los artículos 58 a 61.

Artículo 58

1) El protesto podrá efectuarse mediante una declaración 
escrita en la letra y firmada y fechada por el librado o el acep 
tante, o, en el caso de la letra domiciliada con indicación de la 
persona designada para el pago, por dicha persona, señalando en 
la declaración que se deniega la aceptación o el pago.

2) El protesto se efectuará mediante el protesto autenticado 
que se especifica en los párrafos 3) y 4) de este artículo en los 
siguientes casos :

a) Cuando se deniegue o no pueda obtenerse la declaración 
mencionada en el párrafo 1 de este artículo; o

b) Cuando la letra estipule que debe efectuarse el protesto 
autenticado; o

c) Cuando el tenedor no efectúe el protesto mediante la 
declaración mencionada en el párrafo 1 de este artículo.

3) El protesto autenticado es una declaración de falta de 
aceptación o de pago escrita, firmada y fechada por una persona 
autorizada a certificar la falta de aceptación o de pago de un 
instrumento negociable por la ley del lugar en que se denegó la 
aceptación o el pago de la letra. La declaración deberá especificar .

a) La persona a cuyo requerimiento se protesta la letra,
6) El lugar y fecha del protesto; y
c) La causa o razón para protestar la letra, la petición hecha 

y la respuesta dada, si la hubo, o el hecho de que no pudo hallarse 
al librado o al aceptante.

4) El protesto autenticado podrá hacerse :
d) En la propia letra; o
ti) En un documento separado, en cuyo caso deberá precis 

claramente cuál es la letra no atendida.
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Artículo 59

1) El protesto por falta de aceptación o de pago deberá 
hacerse el día en que la letra no es atendida o en uno de los dos 
días hábiles siguientes.

[2) El protesto autenticado deberá hacerse en el lugar en que 
la letra no haya sido atendida.]

Artículo 60

Si la letra que ha de protestarse por falta de aceptación o de 
pago no es debidamente protestada, el librador, los endosantes 
y sus garantes no responderán por la letra.

Artículo 61

1) La demora en protestar la letra por falta de aceptación 
o de pago se excusará cuando se deba a circunstancias ajenas a 
la voluntad del tenedor. Cuando cese la causa de la demora 
deberá efectuarse la presentación inmediatamente fen un plazo 
de ... días].

2) Se dispensará el protesto por falta de aceptación o de pago :
a) Cuando el librado, un endosante o un garante hayan 

renunciado al protesto expresa o tácitamente; tal renuncia 
vinculará solamente a la parte que la hizo;

b) Cuando la causa de la demora en hacer el protesto siga 
existiendo pasados 30 días después del vencimiento o, en el caso 
de la letra pagadera a la vista, cuando la causa de la demora 
siga existiendo pasados 30 días después de la expiración del plazo 
para la presentación al pago;

c) Respecto del librador de la letra : i) cuando el librador y el 
librado sean la misma persona; o ii) cuando el librador sea la 
persona a quien se presenta la letra al pago; o iii) cuando el 
librador haya revocado el pago ; o iv) cuando el librado o el acep 
tante no estén obligados a aceptar o pagar la letra;

d) Respecto del endosante, cuando el endosante sea la persona 
a quien se presente la letra al pago;

e) Cuando se dispense la presentación a la aceptación o a 
pago según lo dispuesto en los artículos 49 ó 54 2).

Artículo 62

1) Cuando la letra no sea atendida por falta de aceptación 
o de pago, deberá darse aviso de ello al librador, a los endosantes 
y a sus garantes.

2) Podrá efectuar la notificación el tenedor, cualquier parte 
que haya recibido el aviso o cualquier otra parte que pueda ser 
obligada a pagar la letra.

3) La notificación opera en beneficio de todas las partes que 
tengan una acción basada en la letra frente a la parte notificada.

Artículo 63

La notificación de la falta de aceptación o de pago podrá 
efectuarse por escrito o de palabra y mediante cualesquiera 
términos que identifiquen la letra y declaren que no ha sido 
atendida. La simple devolución de la letra bastará para hacer la 
notificación.

Artículo 64

La notificación de la falta de aceptación o de pago deberá 
efectuarse dentro de los dos días hábiles siguientes :

o) Al día del protesto o, cuando se dispense el protesto, al 
día de la falta de aceptación o de pago; o

b) Al recibo de la notificación hecha por otra parte.

Artículo 65
1) La demora en notificar la falta de aceptación o de pago 

se excusará cuando se deba a circunstancias ajenas a la voluntad 
del tenedor. Cuando cese la causa de la demora, deberá efectuarse 
la notificación con razonable diligencia.

2) Se dispensará la notificación de falta de aceptación o de 
pago :

a) Cuando el librador o un endosante o un garante hayan 
renunciado a la notificación de falta de aceptación de pago 
expresa o tácitamente; tal renuncia vinculará solamente a la 
parte que la hizo;

¿>) Cuando la causa de la demora en efectuar la notificación 
siga existiendo pasados 30 días después de la última fecha en que 
debió efectuarse;

c) Respecto del librador de la letra, cuando el librador y el 
librado sean la misma persona, o cuando el librado sea la persona 
a quien se presentó la letra a la aceptación o al pago, o cuando 
el librador haya revocado el pago, o cuando el librado o el acep 
tante no estén obligados a aceptar o pagar la letra;

d) Respecto del endosante, cuando el endosante sea la persona 
a quien se presentó la letra al pago.

Artículo 66
La omisión de la debida notificación de la falta de aceptación 

o de pago hará que el tenedor responda ante el librador, los endo 
santes y sus garantes por cualquier daño que puedan sufrir como 
consecuencia de dicha omisión [siempre que el monto total de 
dichos daños no exceda del importe de la letra].

Artículo 67
El tenedor podrá reclamar contra cualquier parte obligada :
a) Al vencimiento : el importe de la letra;
6) Después del vencimiento : el importe de la letra más los 

intereses devengados al (...) por ciento anual por encima del 
tipo oficial de descuento vigente en el lugar de pago [en el lugar 
en que el tenedor tiene su residencia o establecimiento], calculados 
sobre la base del número de días y de un año de (365) días, y 
todos los gastos del protesto y las notificaciones dadas;

c) Antes del vencimiento : el importe de la letra, previo 
descuento por el período comprendido entre la fecha de pago y 
la fecha de vencimiento, calculado al tipo oficial de descuento 
vigente, en la fecha en que se reclama el pago y en el lugar en 
que el tenedor tiene su residencia o establecimiento.

Artículo 68

La parte que paga una letra podrá reclamar a las partes obli 
gadas ante ella :

a) La suma total que se vio obligada a pagar con arreglo al 
artículo 67;

¿>) Los intereses devengados por esa suma, calculados al 
más alto tipo de interés legal permitido en el lugar de pago el 
día en que pagó la letra;

c) Todos los gastos que haya realizado.

Parte VI. Extinción de las obligaciones cambiarías

SECCIÓN 1. GENERALIDADES

Artículo 69

1) Las obligaciones de las partes en una letra se extinguirán 
mediante : 

a) El pago de conformidad con los artículos 70 a 75;
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b) La renuncia de conformidad con el articulo 76;
c) La readquisición de la letra por una parte anterior de 

conformidad con el artículo 77;
d) La liberación de una parte anterior de conformidad con el 

artículo 78 1);
é) La falta de su consentimiento respecto de una aceptación 

limitada de conformidad con el artículo 40 2).
2) También se extinguirán las obligaciones de una parte 

basadas en la letra mediante cualquier acto o acuerdo que libere 
a dicha parte de su obligación contractual de pago de una suma 
de dinero.

SECCIÓN 2. PAGO

Articulo 70
1) Toda parte se liberará de sus obligaciones basadas en la 

letra cuando pague al tenedor o a una parte posterior a ella la 
suma debida de conformidad con los artículos 67 ó 68.

2) Toda persona que reciba el pago de una letra de confor 
midad con el párrafo 1) deberá entregar la letra cancelada y, 
en su caso, su protesto autenticado a la persona que la pague.

Artículo 71
1) El tenedor podrá recibir un pago parcial del librado o del 

aceptante. En tal caso :
a) El aceptante quedará liberado de sus obligaciones basadas 

en la letra hasta el monto de la suma pagada; y
6) Se considerará que ha habido falta de pago de la letra por 

la suma que ha quedado por pagar.
2) El librado o el aceptante que hagan un pago parcial podrán 

pedir que se indique en la letra que se ha hecho dicho pago y 
que se les extienda el recibo correspondiente.

3) Cuando se haya pagado parcialmente una letra, la parte 
que pague la suma que quede por pagar quedará liberada de sus 
obligaciones basadas en la letra y la persona que reciba el pago 
entregará la letra cancelada y, en su caso, el protesto autenticado 
a la parte que haga el pago.

Artículo 72

1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en un lugar 
distinto de aquel en que se haya presentado debidamente la 
letra al pago de conformidad con el artículo 53 /).

[2) Si el pago no se efectúa luego en el lugar en que se presentó 
debidamente la letra al pago de conformidad con el artículo 53 /), 
se considerará que ha habido falta de pago de la letra.]

Artículo 73

1) Cuando se introduzca en una letra una alteración impor 
tante respecto de su importe, toda persona que la pague con 
arreglo a dicha alteración, sin tener conocimiento de que la 
letra ha sido alterada, tendrá derecho a reclamar la suma en 
que se haya aumentado el importe de la letra a la parte que la 
haya alterado o a cualquier parte posterior, excepto la que no 
hubiera tenido conocimiento de la alteración al tiempo de trans 
ferir la letra.

2) En cualquier otro caso en que haya una alteración que 
sea importante según el artículo 29 2), toda persona que pague 
la letra con arreglo a dicha alteración, sin tener conocimiento 
de que la letra ha sido alterada, tendrá derecho a recibir la suma 
pagada de la persona que haya alterado la letra o de cualquier 
parte posterior, excepto la que no hubiera tenido conocimiento 
de la alteración al tiempo de transferir la letra.

3) Cuando se haya falsificado la firma del librador, toda 
persona que pague la letra sin tener conocimiento de la falsifica 

ción tendrá derecho a reclamar la suma pagada a la persona que 
haya falsificado la firma del librador o cualquier parte posterior 
al librador, excepto la que no hubiera tenido conocimiento de 
la falsificación al tiempo de transferir la letra.

Artículo 74
[Este artículo regulará lo relativo a la letra pagadera en moneda 

distinta de la del lugar del pago. En el momento de terminar 
el proyecto de Ley Uniforme aún no habían concluido las con 
sultas sobre ciertas consecuencias de este artículo y su posible 
conflicto con acuerdos internacionales vigentes y con normas 
nacionales de carácter imperativo, tales como los reglamentos 
del control de cambios. Se espera que las normas del proyecto 
uniforme sobre esta cuestión estén terminadas a tiempo para la 
primera reunión del Grupo de Trabajo.]

Artículo 75
[1) Cuando una parte, de conformidad con los artículos 67 

y 68, ofrezca el pago del importe debido al tenedor en el momento 
o después del vencimiento y el tenedor se niegue a aceptar dicho 
pago :

e) La parte que ofrezca el pago no responderá por interés o 
gasto alguno a partir del día en que ofreció el pago; y

b) Toda parte que tenga derecho de recurso frente a la parte 
que ofrezca el pago tampoco responderá por tales intereses o 
gastos.

2) Las disposiciones del párrafo 1) 6) se aplicarán también 
si la persona que ofrece el pago al tenedor es el librado.]

SECCIÓN 3. RENUNCIA

Artículo 76

1) Una parte quedará liberada de sus obligaciones basadas 
en la letra si el tenedor escribe en ella, a su vencimiento o después 
de éste, una renuncia incondicional de sus derechos basados en 
la letra frente a dicha parte.

2) Esta renuncia no afectará al derecho a la letra de la parte 
que renunció a sus derechos basados en ella.

SECCIÓN 4. READQUISICIÓN POR UNA PARTE ANTERIOR

Artículo 77
Una parte obligada por la letra que lícitamente pase a ser 

tenedor de ella quedará liberada de sus obligaciones frente a 
cualquier parte que tuviera derecho de recurso frente a ella.

SECCIÓN 5. LIBERACIÓN DE UNA PARTE ANTERIOR

Artículo 78
1) Cuando una parte quede liberada de su responsabilidad 

por la letra, también quedará liberada toda parte que tenga 
derecho de recurso frente a ella.

2) Todo acuerdo celebrado por el tenedor y una parte respon 
sable por la letra que no equivalga a la liberación total o parcial, 
no afectará a los derechos y obligaciones de otras partes.

Parte VIL Prescripción

Artículo 79
[Se espera que la presente Ley contenga un artículo sobre los 

plazos para entablar procedimientos legales y sobre la prescnp-
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ción de los derechos nacidos de la letra de cambio internacional. 
La redacción de este artículo presenta el grave problema de 
armonizar los diversos criterios de los distintos sistemas jurídicos 1 
y requiere más estudio. Se espera que las propuestas sobre este 
problema estén terminadas a tiempo para el primer período de 
sesiones del Grupo de Trabajo.]

1 Véase el informe del Grupo de Trabajo sobre los plazos y la 
prescripción en la compraventa internacional de mercaderías. 
A/CN.9/70/Add.l; comentario al preámbulo, párr. 4.

Parte VIII. Letras perdidas

Articulo 80

[Este artículo versará sobre la cuestión de las letras perdidas, 
que es tratada de forma diversa en los principales sistemas 
jurídicos. Las consultas celebradas con las organizaciones banca 
das y comerciales han mostrado que es posible llegar a una 
solución práctica. Se espera que el proyecto de propuestas sobre 
esta cuestión esté terminado a tiempo para el primer período 
de sesiones del Grupo de Trabajo.]

2. Lista de documentos pertinentes no reproducidos en el presente volumen

Titulo o descripción

Pagos internacionales : nota del UNIDROIT sobre los efectos 
de la letra de cambio internacional en el procedimiento de 
ejecución forzosa

Créditos comerciales bancarios, garantías bancarias y garantías 
reales en mercaderías — Trabajos en curso : nota del Secretario 
General

Pagos internacionales : nota presentada por la Cámara de 
Comercio Internacional

Signatura del 
documento

A/CN.9/72

A/CN.9/R.10

A/CN.9/R.13


